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SECCIÓN LEGISLATIVA

A C U E R D O

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

NÚMERO 131

PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 34, 37, 45 y 46 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se 
aprueba la reintegración de las comisiones ordinarias que a continuación se enlistan, para quedar en la forma siguiente:  

COMISIÓN DE ENLACE EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN:  
Presidente:          Dip. Silverio Baudelio del C. Cruz Quevedo.
Vicepresidente:    Dip. Juan Carlos Damián Vera
Secretario:           Dip. Ernesto Castillo Rosado
Primera Vocal:     Dip. Martha Albores Avendaño 
Segunda Vocal:   Dip. Leticia del Rosario Enríquez Cachón         

COMISIÓN DE ENLACE EN MATERIA DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS: 
Presidente:          Dip. Manuel Alberto Ortega Lliteras
Vicepresidente:    Dip. Julio Alberto Sansores Sansores
Secretaria:           Dip. Ángela del Carmen Cámara Damas 
Primera Vocal:     Dip. Adriana de Jesús Avilez Avilez 
Segunda Vocal:   Dip. Alejandrina Moreno Barona

COMISIÓN DE ENLACE EN MATERIA DE CONTROL INTERNO 
Presidenta:        Dip. Edda Marlene Uuh Xool 
Vicepresidente:  Dip. Carlos Ramiro Sosa Pacheco 
Secretario:         Dip. Juan Carlos Damián Vera 
Primer Vocal:     Dip. Carlos Martínez Aké 
Segunda Vocal: Dip. Martha Albores Avendaño

COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A LA COMUNIDAD: 
Presidente:          Dip. Eliseo Fernández Montúfar
Vicepresidente:   Dip. Manuel Alberto Ortega Lliteras
Primera Vocal:    Dip. Guadalupe Tejocote González 
Segundo Vocal:  Dip. Javier Francisco Barrera Pacheco
Tercera Vocal:    Dip. Adriana de Jesús Avilez Avilez
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COMISIÓN DE LA JUVENTUD: 
Presidente:        Dip. Ernesto Castillo Rosado.                     
Secretaria:         Dip. Sandra Guadalupe Sánchez Díaz
Primer Vocal:     Dip. Manuel Alberto Ortega Lliteras 
Segunda Vocal: Dip. Alejandrina Moreno Barona
Tercera Vocal:   Dip. Elia Ocaña Hernández

COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: 
Presidente:        Dip. Martín Durán Montero. 
Secretario:         Dip. Ernesto Castillo Rosado 
Primera Vocal:   Dip. Rosario de Fátima Gamboa Castillo
Segunda Vocal: Dip. Elia Ocaña Hernández 
Tercer Vocal:     Dip. Luis Ramón Peralta May

COMISIÓN DE DEPORTE Y CULTURA FÍSICA: 
Presidenta:        Dip. Sandra Guadalupe Sánchez Díaz 
Secretario:         Dip. Javier Francisco Barrera Pacheco 
Primer Vocal:     Dip. Manuel Alberto Ortega Lliteras 
Segunda Vocal: Dip. Elia Ocaña Hernández 
Tercera Vocal:   Dip. Adriana de Jesús Avilez Avilez 

COMISIÓN DE DESARROLLO ENERGÉTICO SUSTENTABLE:
Presidenta:        Dip. Ileana Jannette Herrera Pérez 
Secretario:         Dip. Luis Ramón Peralta May 
Primer Vocal:     Dip. Juan Carlos Damián Vera 
Segundo Vocal: Dip. Jaime Muñoz Morfín
Tercera Vocal:   Dip. María del Carmen Pérez López 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL:
Presidente:        Dip. Luis Ramón Peralta May 
Secretario:         Dip. Julio Alberto Sansores Sansores 
Primera Vocal:   Dip. Aurora Candelaria Ceh Reyna 
Segunda Vocal: Dip. Janini Guadalupe Casanova García 
Tercer Vocal:     Dip. José Guadalupe Guzmán Chi 

COMISIÓN ESPECIAL ANTICORRUPCIÓN Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
Presidenta:          Dip. María del Carmen Pérez López 
Secretaria:           Dip. Rosario de Fátima Gamboa Castillo.
Primera Vocal:     Dip. Alejandrina Moreno Barona 
Segundo Vocal:   Dip. Manuel Alberto Ortega Lliteras 
Tercer Vocal:       Dip. José Guadalupe Guzmán Chi

SEGUNDO.- Este acuerdo surtirá efectos a partir del día 1° de septiembre de 2017 y reforma en lo conducente el 
Acuerdo número 2 de fecha 2 de octubre de 2015 y el Acuerdo número 40 de fecha veintiuno de abril de 2016, 
publicados en el Periódico Oficial del Estado los días 7 de octubre de 2015 y 29 de abril de 2016, respectivamente. 

TERCERO.- Publíquese este acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
treinta y un días del mes de agosto del año dos mil diecisiete.

C. Laura Baqueiro Ramos, Diputada Secretaria.- C. Manuel Alberto Ortega Lliteras, Diputado Secretario.- 
Rúbricas.
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ACUERDO

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

NÚMERO  132

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 16 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche, 
resultaron electos como Consejeros del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado, los CC. 
Luis Miguel López Cuevas, Noé David Pumares Arceo, Cesia Chuc Uc, Martín Enrique Amábilis Carrillo y reelecto en 
el mismo cargo el C. Carlos Manuel Sánchez Palma. Nombramientos que estarán vigentes del 1° de septiembre del 
2017 al 31 de agosto del 2022.

SEGUNDO.- Líbrese las comunicaciones que correspondan a la presidencia de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado y a los consejeros electos, para los efectos legales conducentes.

TRANSITORIO

ÚNICO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
treinta y un días del mes de agosto del año dos mil diecisiete.

C. Laura Baqueiro Ramos, Diputada Secretaria.- C. Manuel Alberto Ortega Lliteras, Diputado Secretario.- 
Rúbricas.

ACUERDO

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

NÚMERO 133

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, resultó electa 
como Consejera del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado la C. Licenciada Inés de la Cruz Zúñiga 
Ortiz, quien satisface los requisitos establecidos por el artículo 79 de la invocada Constitución Política del Estado de 
Campeche.

SEGUNDO.- Este nombramiento estará vigente a partir del día 1° de septiembre del 2017, hasta el 31 de agosto del 
2022, previa protesta de ley.

TERCERO.- Comuníquese este acuerdo al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche, así como a la 
consejera electa, para los efectos legales conducentes.
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TRANSITORIO

ÚNICO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
treinta y un días del mes de agosto del año dos mil diecisiete.

C. Laura Baqueiro Ramos, Diputada Secretaria.- C. Manuel Alberto Ortega Lliteras, Diputado Secretario.- 
Rúbricas.

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE CAMPECHE.

C. PRESIDENTE DEL H. AYUNTAMIENO DE CHAMPOTÓN.

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 
3, 6, fracción III, 14, fracción VII, 40, 41, 43, 45, 48 y 49 de su propia Ley en vigor, examinó los elementos contenidos 
en el expediente 949/Q-114/2016, relacionado con la queja presentada por la C. Xane Adriana Vázquez Domínguez, 
Presidenta del Consejo Directivo de la Asociación Civil “Pro Animal Campeche”, en agravio de las niñas, niños 
y adolescentes que asistieron como espectadores en los eventos de tauromaquia del día 12 al 15 de abril de 
2016, en la Junta Municipal de Seybaplaya, Champotón, Campeche, en contra del H. Ayuntamiento de Champotón, 
específicamente de los servidores públicos de esa Comuna.

Una vez analizados todos los elementos de prueba contenidos en el expediente que nos ocupa, este Organismo 
concluyó que se acreditó la existencia de violación a derechos humanos, calificada como Incumplimiento en la 
Emisión o Adopción de Medidas de Protección a los Derechos Humanos en conexidad con el Derecho a una 
Vida Libre de Violencia, Incumplimiento de la Función Pública y Violación a los Derechos del Niño, en agravio 
exclusivo de las niñas, niños y adolescentes que asistieron como espectadores en los eventos de tauromaquia del 
día 13 al 15 de abril de 2016. Por tal motivo, en la Sesión de Consejo Consultivo celebrada con fecha 25 de agosto 
de 2017, fue escuchada la opinión de sus integrantes, en cuanto a los hechos señalados por el quejoso y con el objeto 
de lograr una reparación integral1 de las niñas, niños y adolescentes referidos, se formularon las siguientes:

RECOMENDACIONES.

Como medida de satisfacción, a fin de reintegrarle la dignidad a la víctima y realizar una verificación de los hechos 
estudiados en el citado expediente, con fundamento en el artículo 55, fracción IV de la Ley que establece el Sistema 
de Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche, se solicita: 

PRIMERA: Que a partir de la aceptación de la presente Recomendación, como forma de revelación pública y completa 
de la verdad, publique en los medios de comunicación oficial de ese H. Ayuntamiento, el texto íntegro de la misma, 
como un acto de reconocimiento de responsabilidad satisfactorio en favor de las víctimas, en razón de que se 
acreditaron las violaciones a derechos humanos, calificadas como Incumplimiento en la Emisión o Adopción de 
Medidas de Protección a los Derechos Humanos, en conexidad con el Derecho a una Vida Libre de Violencia, 
Incumplimiento de la Función Pública y Violación a los Derechos del Niño.

Como medida de No Repetición la cual tiene como objetivo contribuir, prevenir o evitar la repetición de hechos que 
ocasionan la violación, con  fundamento en el artículo 56 del citado Ordenamiento, se solicita:

1	  Artículo I párrafo III y 113 párrafo II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Sentencia de fecha 30 de agosto de 
2010, emitida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos controversia Fernández Ortega y otros vs. México como forma de reparación 
a los daños materiales e inmateriales provocados por el Estado Mexicano en contra de las víctimas, ONU. Principios y directrices básicos sobre 
el derecho de las victimas de violaciones manifiestas de las normas internaciones de derechos humanos y de violaciones graves del derecho 
internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones. Resolución 60/147 del 16 de diciembre del 2015, articulo 26 de la Ley 
General de Victimas y artículo 44 de la Ley que Establece el Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche.
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SEGUNDA: Que de conformidad con los artículos 1, 2, 3, 6, 52, 56, 58, 59, 61, 62, 63 de la Ley Reglamentaria del 
Capitulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, y demás aplicables y supletorias con pleno apego a la 
garantía de audiencia, se inicie, sustancie y resuelva el Procedimiento Administrativo Disciplinario, con pleno apego a la 
garantía de audiencia, al licenciado Fernando Guillermo Moreno Sarmiento, Director de Participación Ciudadana 
del Municipio de Champotón, así como los CC. Guadalupe Valdez Javier, Ramón Andrés González Morales, Freddy 
Hernando Ancona Rivero, Eber Jesús Sandoval Hernández y Juan Manuel Baeza Aké, inspectores de esa Comuna, 
por haber incurrido en las violaciones a derechos humanos, consistente en Incumplimiento en la Emisión o Adopción 
de Medidas de Protección a los Derechos Humanos, en conexidad con el Derecho a una Vida Libre de Violencia 
y Violación a los Derechos del Niño; además de Incumplimiento de la Función Pública, respecto a los licenciado 
Fernando Guillermo Moreno Sarmiento, Director de Participación Ciudadana del Municipio de Champotón, así 
como los CC. Guadalupe Valdez Javier, Ramón Andrés González Morales, Freddy Hernando Ancona Rivero, Eber 
Jesús Sandoval Hernández y Juan Manuel Baeza Aké, inspectores de esa Comuna, por la transgresión de los 
ordenamientos jurídicos nacionales e internacionales como la Convención sobre los Derechos de los Niños, Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley Orgánica de los Municipios, Ley General de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes, Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Campeche, Ley Reglamentaria del 
Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche en su artículo 53, debiendo obrar este documento 
público2 en dicho procedimiento como prueba, acreditando el presente inciso con la Resolución fundada y motivada en la 
que obran los razonamientos de fondo sobre el estudio de sus responsabilidades.   

TERCERA: Que de conformidad con los artículos 1,2,3,4,6,52,54,57 58,59,61,62 y 63 de la Ley Reglamentaría del Capítulo 
XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, instruya a los servidores públicos facultado y competente 
para que se denuncie ante el H. Congreso del Estado, a fin de que se investigue y determine la responsabilidad de la 
profesora Wilma Concepción Perera Reyes, Presidenta de la H. Junta Municipal de Seybaplaya del Municipio de 
Champotón, Campeche, por haber incurrido en las violaciones a derechos humanos consistentes en Incumplimiento 
en la Emisión o Adopción de Medidas de Protección a los Derechos Humanos en conexidad con el Derecho a 
una Vida Libre de Violencia y Violación a los Derechos del Niño; por la transgresión de los ordenamientos jurídicos 
nacionales e internacionales como la Convención sobre los Derechos de los Niños, Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, Ley Orgánica de los Municipios, Ley General de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, Ley 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Campeche, Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de 
la Constitución Política del Estado de Campeche en su artículo 53, debiendo obrar este documento público en dicho 
procedimiento como prueba, acreditando el presente inciso con la Resolución fundada y motivada en la que obran los 
razonamientos de fondo sobre el estudio de sus responsabilidades.   

CUARTA: Que se emita una circular dirigida al Directivo que tenga bajo su responsabilidad personal de inspección y 
vigilancia para que en casos subsecuentes, efectúen las medidas necesarias encaminadas a evitar la consumación de 
violaciones a derechos humanos, evitando que se cometan de nueva cuenta, como las acreditadas en el presente caso, 
dando cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
Tratados Internacionales, así como lo establecido en la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de Campeche, toda vez que se comprobó la violación a derechos humanos, calificada como en Incumplimiento de la 
Función Pública, Violación a los Derechos del Niño e Incumplimiento en la Emisión o Adopción de Medidas de 
Protección a los Derechos Humanos en conexidad con el Derecho a una Vida Libre de Violencia.

QUINTA: Que se gestione capacitación con esta Organismo para que las Juntas Municipales reciban capacitación 
sobre prespectivas de derechos humanos, en especial a la profesora Wilma Concepción Perera Reyes, Presidenta 
de la H. Junta Municipal de Seybaplaya del Municipio de Champotón, Campeche, respecto a sus facultades 
contenidas en el Reglamento de Espectáculos y Diversiones Públicos, específicamente a las relativas a la expedición 
de permisos para espectáculos públicos.

SEXTA: Que se instruya a las Juntas Municipales de esa Comuna, sobre sus facultades establecidas en los 
ordenamientos jurídicos que las rige, con la finalidad de evitar violaciones a derechos humanos, como las acontecidas 
en el presente caso.  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 49 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Campeche y 103 del Reglamento Interno, se ha determinado publicar los puntos resolutivos de la misma. El texto 
íntegro de la Recomendación se encuentra en el expediente respectivo y consta de 60 fojas, la cual puede ser 
consultada en su versión pública en el portal oficial codhecam.org en el menú de resoluciones 2017.       

2	 Artículos 4 y 45 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio 27670

ADELA HERNANDEZ DIAZ    (DENUNCIANTE)

GUADALUPE GARCÍA HERNÁNDEZ    (DENUNCINATE)

En el toca 01/16-2017/465 relativo al recurso de apelación 
interpuesto por el Ministerio Público y Defensor, en 
contra de la Sentencia Condenatoria de tres de julio 
de dos mil diecisiete, dictada por la Jueza Primero de 
Extinción de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 0401/13-
2014/01391, instruida a DANIEL ESPINOZA GARCÍA, 
por los delitos de HOMICIDIO Y LESIONES AMBOS A 
TITULO CULPOSO, esta Sala con fecha veinticuatro de 
agosto de dos mil diecisiete, dicto un proveído que a la 
letra dice: 

“Visto: el oficio de cuenta por medio del cual la Jueza 
Tercero Mixto de Oralidad Familiar y de Cuantía Menor 
de Primera Instancia del Tercer Distrito Judicial del 
Estado, devuelve despacho parcialmente diligenciado. 
Toda vez que los denunciantes Adela Hernández 
Díaz y Guadalupe García Hernández, ya no habitan 
en el domicilio señalado en autos. De conformidad 
con el artículo 82 fracción II del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, notifíquese por edictos a 
los denunciantes antes mencionados, el cual deberá 
hacerse por una sola ocasión  en el periódico oficial el 
proveído de dieciocho de agosto de dos mil diecisiete 
que a la letra dice: “VISTO: El oficio y documentación 
de cuenta enviados a esta Sala por la Jueza de Origen 
y advirtiendo la solicitud de la Licenciada Dulce María 
Castro May, en su carácter de defensora pública del 
C. Daniel Espinoza García, consistente en el cambio 
de Medida Cautelar de Prisión Preventiva impuesta al 
sentenciado antes mencionado, invocando el artículo 
quinto transitorio del Código Nacional de Procedimientos 
Penales de dieciséis de junio de dos mil dieciséis. El cual 
alude a que el procedimiento se hará conforme a las 
disposiciones aplicables del ordenamiento en comento. 
Asimismo, es procedente de conformidad con el numeral 
471 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
correr traslado a las partes para que se pronuncien en 
un término de tres días respecto a lo solicitado por la 
Defensa. Toda vez que los Denunciantes Guadalupe 
García Hernández, Adela Hernández Díaz y Esteban 
Hernández Díaz, los primeros, tienen su domicilio en el fijo 

y conocido en Ejido Nueva Lucha, Candelaria, Campeche 
y el segundo, el fijo y conocido en el Ejido la Flores de 
Escárcega, Campeche. Conforme a lo dispuesto por 
el artículo 45, del Código de Procedimientos Penales, 
vigente en el Estado, se ordena enviar despacho al Juez 
Tercero Mixto de Oralidad Familiar y de Cuantía Menor 
de Primera Instancia del Tercer Distrito Judicial del 
Estado, para efecto de correr el traslado con la entrega 
de la copia simple de la solicitud de la Defensa Pública, 
a los Denunciantes. Se apercibe a la Autoridad, se sirva 
remitir a esta Sala Penal, constancia de haber dado 
cumplimiento a la presente solicitud, con precisión del 
día y hora en que llevó a cabo la notificación requerida, 
ello en virtud que de no comunicar oportunamente a esta 
autoridad si ha realizado o no la diligencia solicitada, 
generará retardo en el trámite del presente asunto. 
Se tiene por recibida la documentación de cuenta y 
se acumula a los autos para que obre conforme a 
derecho.” De igual forma, hágase del conocimiento de 
los denunciantes que queda a su disposición el escrito 
de solicitud, en la Secretaria de Acuerdos de esta Sala 
Penal.  Asimismo, el denunciante Esteban Hernández 
Díaz, ha quedado debidamente enterado del presente 
asunto. Se tiene por recibidos el oficio y documentación 
de cuenta y se agregan a los autos para que obren 
conforme a derecho. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así 
lo acordó y firma el Magistrado Presidente de la Sala 
Penal, Maestro José Antonio Cabrera Mis.”-

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE 
EDICTOS PUBLICADOS POR UNICA OCASIÓN   EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 25 de agosto de 2017.- La Actuaria de 
enlace Interina de la Sala Penal, Lic. Brigida Avril de la 
Cruz Pereyra.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 27197

C.JOSUE ABRAIM CAAMAL CASTRO 
(Denunciante)              

En el TOCA 01/14-2015/00754, relativo al 
recurso de apelación interpuesto por el Acusado 
y Fiscal, en contra de la Sentencia Condenatoria 

SECCIÓN JUDICIAL
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de doce de enero de dos mil quince, dictada por 
la Jueza Primero de Primera Instancia del Ramo 
Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, en 
la causa penal 0401/12-2013/01143, instruida a 
MANUEL ANTONIO MORA CERVANTES, por el 
delito de ROBO CON VIOLENCIA, esta Sala con 
fecha veintiuno de junio de dos mil diecisiete, 
dictó un acuerdo que en su parte conducente 
dice:

VISTO: la circular 67/SGA/15-2016 de fecha nueve 
de junio del dos mil dieciséis la Secretaria General de 
Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
por medio del cual comunica que en sesión extraordinaria 
verificada el ocho de junio de dos mil dieciséis, en 
términos del numeral 30 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, a partir de esta fecha, la Sala Penal 
quedó integrada por el Maestro José Antonio Cabrera Mis, 
Doctor Víctor Manuel Collí Borges y el Licenciado Miguel 
Ángel Chuc López, en consecuencia, Se Provee: Hágase 
saber a las partes que está Sala quedó integrada, por 
lo que respecta al presente asunto, por los Magistrados, 
Doctor Víctor Manuel Collí Borges, Licenciado Miguel 
Ángel Chuc López y como Presidente el Maestro José 
Antonio Cabrera Mis. Por lo que, notificadas las partes, 
si no hubiere inconformidad alguna, túrnense los autos 
al Magistrado José Antonio Cabrera Mis, para que 
elabore el proyecto de resolución conforme a derecho. 
Se tiene por recibida la circular de cuenta, misma que se 
agrega a los autos para que obre conforme a derecho. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, el Maestro José 
Antonio Cabrera Mis, por ante la Secretaria de Acuerdos 
de la Sala Penal, Licenciada Fabiola del Rocío Fernández 
Camarillo, quien certifica y da fe. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL 
CÓDIGO PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- 
CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 22 de Junio de 2017.- La Actuaria de enlace 
Interina de la Sala Penal, Lic. Brigida Avril de la Cruz 
Pereyra.- Rúbrica. 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio 27647

C. Gloria Nieto Espinosa (Denunciante)

C. Gilberto Díaz Reyes y/o José Gilberto Díaz Reyes 
(Acusado)

En el toca 01/16-2017/363, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Fiscal, en contra de la 
Prescripción de la Reparación del Daño de siete de julio 
del dos mil dieciséis, dictada por la Juez Primero Penal 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, en la causa penal 0401/98-1999/20157, instruida 
a Gilberto Diaz Reyes y/o José Gilberto Díaz Reyes por 
los delitos de Robo y Daños en propiedad ajena.Esta 
Sala con fecha TRES DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISIETE dictó una resolución que en su parte 
conducente dice: 

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se declaran fundados los agravios hechos 
valer por la Fiscalía. SEGUNDO. Se REVOCA EL 
ACUERDO DE PRESCRIPCIÓN de fecha siete de julio 
del año dos mil dieciséis, dictado por la C. Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado y se ordena a la Juez Primero Auxiliar 
de Extinción de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, que con la inmediatez procesal 
ponga al hoy sentenciado a disposición del Juez de 
Ejecución para los efectos de que a través de las medidas 
adecuadas logre hacer efectivo el cobro de la reparación 
del daño. TERCERO. En cumplimiento con lo que 
establecen los artículos 16, párrafo primero y segundo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23,113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. CUARTO. Remítase testimonio de la 
presente resolución al Juzgado de su procedencia para 
su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
QUINTO. Notifíquese y en su oportunidad archívese este 
TOCA como asunto totalmente concluido.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron los C.C. 
Magistrados que integran la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, Maestro José Antonio 
Cabrera Mis, Doctor Víctor Manuel Collí Borges Y Maestra 
Alma Isela Alonzo Bernal, siendo el primero presidente y 
el segundo relator,  y que firman ante la Secretaria de 
Acuerdos, quien certifica y da fe. -
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LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.-CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 24 de agosto de 2017.- La Actuaria de 
enlace Interina de la Sala Penal, Lic. Brigida Avril de la 
Cruz Pereyra.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio 27683

C. Arlene Anair Avila Morales (Denunciante)

En el toca 01/16-2017/0457, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Público en contra 
de la Sentencia Condenatoria de dieciséis de diciembre de 
dos mil dieciséis, dictada por la Jueza Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado, en la causa penal 0401/13-2014/00251, instruida 
a Emmanuel Antonio Barrera Casanova, por el delito de 
Robo con violencia. Esta Sala con fecha DIECIOCHO 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE dictó un 
proveído que en su parte conducente dice: 

VISTO: El oficio y documentación de cuenta enviados 
a esta Sala a fin que se tramite el recurso de apelación 
interpuesto por el Ministerio Público en contra de la 
Sentencia Condenatoria de dieciséis de diciembre de dos 
mil dieciséis, dictada a EMMANUEL ANTONIO BARRERA 
CASANOVA, por el delito de ROBO CON VIOLENCIA. 
SE PROVEE: Acúsese el recibo correspondiente al 
Juzgado Primero Auxiliar de Extinción de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado y procédase a la formación del respectivo toca por 
duplicado, para fines estadísticos regístrese en el Libro de 
Gobierno y márquese con el número 01/16-2017/00457. 
Por otra parte, se tiene como Defensor Particular del 
inculpado al Licenciado Jerzy Vladimir Vargas Euan, 
quien lo fuera en primera instancia y qué desde este 
momento, en términos de lo previsto por el artículo 318, 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, en 
vigor, entra al ejercicio de sus funciones. En términos del 
numeral 12 fracción V y 14 de la Ley General de Víctimas, 
y a fin de garantizar la debida intervención de la víctima 
en esta segunda instancia, se le reconoce su calidad de 
sujeto procesal a la C. ARLENE ANAIR AVILA MORALES. 
Atendiendo a lo que establece el ordinal 372, 74 y 75 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, en vigor, 
cítese al Representante Social, Denunciante, Acusado y 

Defensor para que comparezcan de manera personal a 
la Audiencia de Vista de Alzada que habrá de verificarse 
en las instalaciones de esta Secretaría de Acuerdos de la 
Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia en el Estado 
(Edificio Casa de Justicia), el once de septiembre del dos 
mil diecisiete, a las doce horas. Asimismo, prevéngase al 
Ministerio Público qué de no expresar agravios, se hará 
acreedor a la sanción prevista en el párrafo segundo del 
artículo 364, del precitado ordenamiento adjetivo penal.  
Ahora bien, al advertirse de autos que la Denunciante 
ARLENE ANAIR AVILA MORALES ha sido notificada en 
primera instancia de conformidad con el artículo 99 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
es procedente realizarle la presente y subsecuentes 
comunicaciones por la misma vía, por ello y en términos 
del artículo 15 y 16 del reglamento del Periódico Oficial 
del Estado, remítase a dicha autoridad el respaldo 
magnético y versión impresa con firma autógrafa de 
este proveído. Asimismo, en cumplimiento con lo que 
establecen los artículos 16, párrafo primero y segundo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
44, 113, fracción VII y 123 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, 
se hace saber a los intervinientes en los procesos que 
se tramitan en este Juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación relativa 
al mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, y para permitir el acceso a esta información 
por diversas persona, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causa ejecutoria, para no considerarse 
como información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. Para los demás efectos legales a que 
haya lugar, comuníquese a las partes en este asunto, 
que esta Sala se encuentra integrada, además de quien 
esto provee, por los Magistrados, Maestra Alma Isela 
Alonzo Bernal y Doctor Víctor Manuel Collí Borges. Con 
fundamento en el artículo 17 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor, se tiene por recibido el oficio 
y expediente original de cuenta y se acumula a los autos 
el primero de ellos, para que obren conforme a derecho. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis, ante la Secretaria de Acuerdos, que 
certifica y da fe, Licenciada Fabiola del Rocío Fernández 
Camarillo. Doy fe. -

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL 
CÓDIGO PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- 
CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
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Campeche a 28 de agosto de 2017.- La Actuaria de 
enlace Interina de la Sala Penal, Lic. Brigida Avril de la 
Cruz Pereyra.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO TERCERO DEL RAMO 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR  PERIÓDICO 
OFICIAL 

FOLIO  NUMERO: 16243

C. JUAN CARLOS ALAMILLA ARIAS 
EXPEDIENTE NUMERO 597/16-2017/3F-I, RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO, POR 
DOMICILIO IGNORADO, PROMOVIDO POR LA C. 
YANET CORREA VÁZQUEZ EN CONTRA DEL C. 
JUAN CARLOS ALAMILLA ARIAS, LA JUEZ DE ESTE 
JUZGADO DICTO UN PROVEÍDO QUE  A LA LETRA 
DICE: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP., A CINCO DE ABRIL DEL DOS 
MIL DIECISIETE.-
VISTOS: Se tiene por presentado al MTRO. en D. 
ROMAN JAVIER WONG CAMARA, con su escrito de 
cuenta, solicitando se declare la ignorancia del domicilio 
del demandado, en consecuencia,  SE PROVEE: 
1) En virtud de los oficios recibidos por las diversas 
instituciones, queda debidamente acreditada la ignorancia 
del domicilio del C. JUAN CARLOS ALAMILLA ARIAS, 
por lo que se admite la demanda de cuenta notificándose 
a través del periódico oficial.
2) Ahora bien, en cuanto a la solicitud de divorcio 
planteada por la C. YANET CORREA VAZQUEZ,  esta 
autoridad procede a emitir la sentencia correspondiente, 
por lo que: 
R  E  S  U  L  T  A  N  D  O: 1.- Que mediante escrito 
presentado ante la Oficialía de Partes Común el día nueve 
de febrero del dos mil diecisiete  y turnado a este Juzgado 
el día diez de febrero del año en curso, compareció la 
C. YANET CORREA VAZQUEZ, a presentar demanda de 
divorcio en la Vía Ordinaria Civil, solicitando la disolución 
del vínculo matrimonial que lo une con el C. JUAN 
CARLOS ALAMILLA ARIAS,  fundándose para ello en los 
hechos narrados en su demanda y que aquí se dan por 
reproducidos
La parte actora, adjuntó a su demanda la siguiente 
documentación: a).- Original del acta de matrimonio de 
los CC. YANET CORREA VAZQUEZ Y JUAN CARLOS 
ALAMILLA ARIAS;                     b).- Original acta de 
nacimiento de: J.M.A.C. 
C   O   N   S   I   D   E   R   A   N   D   O: I.- Que dado que el 
presente litigio versa sobre un Juicio de Divorcio, siendo 

que la acción intentada es una acción del estado civil, 
manifestando la parte actora  que durante su matrimonio 
establecieron su domicilio conyugal en esta Ciudad; por 
lo que se valora que la demandada se ubicó dentro de la 
Jurisdicción de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
por lo que de conformidad con el artículo 167 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, la suscrita Jueza 
es COMPETENTE para conocer del presente asunto, 
como desde luego así se declara.- 
II.- Que la Vía seguida en el presente asunto fue la 
Ordinaria Civil, y toda vez que el Juicio de Divorcio no 
tiene señalada una tramitación especial en el Código 
Adjetivo de la materia, con fundamento en el artículo 259 
del mismo Ordenamiento Legal, debe tramitarse en la Vía 
Ordinaria, como desde luego así se hizo, por lo que se 
declara que HA SIDO PROCEDENTE LA VÍA SEGUIDA 
EN ESTE PROCEDIMIENTO. 
III.- Antes de abordar el estudio de lo que es en si la 
acción, es forzoso analizar la personalidad con la que se 
ostenta ante esta juzgadora la parte actora, por constituir 
obviamente un presupuesto procesal que inclusive debe 
dilucidarse de oficio, por representar un elemento de 
orden público, ya que la personalidad, examen de la 
personalidad de los litigantes es un presupuesto procesal, 
esto es, un requisito sin el cual no puede iniciarse ni 
sustanciarse válidamente el juicio, toda vez que no sería 
jurídico resolver una controversia en la que las partes o 
alguna de ellas, no estuviera legalmente representadas, 
por ende, tenemos que la C. YANET CORREA VAZQUEZ, 
dejó debidamente acreditado que se encuentra legalmente 
casada con el C. JUAN CARLOS ALAMILLA ARIAS. 
IV.- Que la acción intentada en el presente juicio por la 
C. YANET CORREA VAZQUEZ, se contrae a exigir la 
disolución del vínculo matrimonial que lo une con el C. 
JUAN CARLOS ALAMILLA ARIAS. 
Ahora bien, respecto a la demanda de divorcio planteada 
por la C. YANET CORREA VAZQUEZ, tenemos que el 
párrafo cuarto del artículo primero constitucional, a la 
letra dice:- 
Art. 1º.-
“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” 

Esto significa que todas las autoridades en el ámbito 
de nuestras competencias, estamos obligados a 
implementar los mecanismos que fueran necesarios para 
salvaguardarlos los derechos humanos de los ciudadanos, 
esto significa, que si la legislación local no se adecua a 
estas garantías estamos obligados a no aplicarla.- 
En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran las garantías de que se consagran en el derechos 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 10
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 6 de 2017

a la libertad y el derecho a la vida Privada, por tal motivo 
ante la expresión de voluntad de disolver el vínculo 
matrimonial en atención a estas garantías esta autoridad 
no tiene porqué calificar ni investigar las causas que 
le llevaron a tomar tal determinación,   ya que la C. 
YANET CORREA VAZQUEZ, no requiere justificar  causal 
alguna para que este vínculo sea disuelto, pues basta 
que una de las partes desee la disolución para que esta 
se conceda
Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas  a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte 
que es constitucionalmente válido el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas, etc., que invaden la intimidad y 
dañan profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad y estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.-
Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos,  mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano, tal y como lo refiere 
el siguiente criterio federal que dice:-
“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO  DE QUEJA CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA 
O SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de 
los artículo 723, fracción I y 727, ambos del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se 
advierte que en contra de la resolución del Juez de primera 
instancia que no da curso o niega admitir una demanda 
o solicitud de divorcio sin expresión de causa, procede el 
recurso de queja como instrumento de carácter procesal 
para revisar la legalidad de dicho proveído, sin que ello 
pugne con lo dispuesto en el numeral citado el último 
término en cuanto prevé que este medio de impugnación 
procede sólo en las causas apelables puesto que, si bien 
es cierto el artículo 685 Bis del código adjetivo invocado 
prevé que la determinación que resuelve la disolución del 
vínculo matrimonial es inapelable, también lo es que ha 
sido criterio de esta Primera Sala que las resoluciones 
que se pronuncien dentro del procedimiento, antes y 
después de decretarse el divorcio, son recurribles, pues 
en cada caso procederá acudir a lo previsto en el artículo 
691, último párrafo, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, que dispone que los 

asuntos de cuantía indeterminada (como es el caso del 
divorcio) siempre será apelables, consolidado esto con 
el contenido del artículo 685 Bis del mismo ordenamiento 
legal, que no establece alguna limitante para que esas 
resoluciones sean impugnables. Contradicción de tesis 
143/2011. Sustentada entre los Tribunales Colegiados 
Segundo y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer 
Circuito. 24 de octubre de 2012. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretarios: Rosalía 
Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya 
Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez Miguez 
y Oscar Vázquez Moreno.” 
Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de libertad y vida privada, 
so pena de proceder contra las autoridades que las 
vulneren.-
En tales condiciones, como el matrimonio es una 
institución de derecho civil que tiene como base la 
autonomía de la voluntad de las personas, lo que 
implica una decisión libre de ambas para continuar 
unidad o no en ese vínculo; es claro que no se justifica 
que el legislador local lejos de garantizar el ejercicio 
libre de ese derecho vinculado con el estado civil que 
a cada uno de los consortes les corresponde decidir, 
lo restrinja, precisamente al sujetar la disolución del 
vínculo matrimonial a la demostración de determinadas 
causales, o bien, la existencia de un acuerdo mutuo de 
los cónyuges, porque con ello desconoce el derecho del 
que quiere divorciarse; de ahí que en las condiciones 
apuntadas si no existe la voluntad de uno de los 
consortes para continuar con el matrimonio, el 
divorcio debe autorizarse, puesto que esa decisión 
les compete a cada uno de ellos del mismo modo en 
que lo hicieron al celebrar su matrimonio.  
Sirve de fundamento a lo anterior la jurisprudencia cuyo 
y texto a la letra dicen:-
“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE 
DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO QUE EXIGE 
LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES, VULNERA 
EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE MORELOS, 
VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). El libre 
desarrollo de la personalidad constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de éstos, debiéndose 
limitar a diseñar instituciones que faciliten la persecución 
individual de esos planes de vida y la satisfacción de los 
ideales de virtud que cada uno elija, así como a impedir 
la interferencia de otras personas en su persecución. 
En el ordenamiento mexicano, el libre desarrollo de la 
personalidad es un derecho fundamental que permite 
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a los individuos elegir y materializar los planes de vida 
que estimen convenientes, cuyos límites externos 
son exclusivamente el orden público y los derechos 
de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen 
de disolución del matrimonio contemplado en las 
legislaciones de Morelos y Veracruz (y ordenamientos 
análogos), que exige la acreditación de causales cuando 
no existe mutuo consentimiento de los contrayentes, 
incide en el contenido prima facie del derecho al libre 
desarrollo de la personalidad. En este sentido, se trata de 
una medida legislativa que restringe injustificadamente 
ese derecho fundamental, toda vez que no resulta 
idónea para perseguir ninguno de los límites que 
imponen los derechos de terceros y de orden público. En 
consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales 
que hay que acreditar para que pueda decretarse la 
disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. 
De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que 
en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y 
custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante. 
Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito 
y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de 
febrero de 2015. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto 
particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta.”
En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia 
es el elemento natural y fundamental de la sociedad y 
debe ser protegida por el Estado; sin embargo,  familia  
y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de 
ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia y por lo tanto, resulta 

legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos; es decir existiendo una 
igualdad de género, la cual  consiste en el acceso de las 
mujeres y de los hombres al mismo trato y oportunidades 
para el reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos 
humanos; por lo que la igualdad de género tiene su 
base en la equidad, la cual propone tomar en cuenta las 
diferencias entre las persona para conseguir la igualdad 
de oportunidades para mujeres y hombres en todos los 
ámbitos
La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia,  pues basta la petición de 
una de las partes de disolver su vínculo matrimonial, 
para que el Estado proteja dicha voluntad, ya que 
como se ha señalado, nadie puede ser obligado a 
vivir un estado civil que ya no desea, además de que 
dicho estado ha dejado de existir, al estar separados 
los cónyuges, no cumpliéndose realmente con el 
objetivo que tiene la palabra matrimonio.- Sirve de 
apoyo el siguiente criterio federal que a la letra dice: 
“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. 
El sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz 
de la interpretación efectuada por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el expediente varios 912/2010, 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 
2011, página 313. El modelo de control constitucional 
actual adoptó junto con la forma concentrada -propia 
de los tribunales de la Federación- la modalidad difusa. 
Ahora, cualquier órgano jurisdiccional del país puede, en 
ejercicio de su potestad y de manera oficiosa, inaplicar 
leyes que considere contrarias a la Constitución o a los 
tratados internacionales relacionados con los derechos 
humanos. Por tanto, aun cuando no puede hacer 
declaratorias de inconstitucionalidad y expulsar del 
ordenamiento normas generales, sí puede considerar 
en los casos concretos los argumentos donde se 
aduce que algún acto o norma vulnera esos derechos 
fundamentales. Esta consideración se adecua a los 
parámetros establecidos en la tesis P. LXVII/2011 (9a.), 
consultable en la página 535 del Libro III, Tomo 1, 
diciembre de 2011, Décima Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, de rubro: “CONTROL DE 
CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO 
DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD.”. 
Por tanto, actualmente ya no encuentra respaldo legal la 
respuesta que los tribunales de alzada dan a los agravios 
de apelación cuando sostienen que no pueden atender 
planteamientos relativos a la violación de preceptos 
constitucionales. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
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EN MATERIA CIVIL DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo 
directo 166/2012. Martha Polett Cabrera Sánchez. 
23 de mayo de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Manuel de Alba de Alba. Secretario: Lucio Huesca 
Ballesteros
3).- Por lo antes expuesto, se admite la presente petición 
de divorcio y se declara disuelto el matrimonio de los 
CC. YANET CORREA VAZQUEZ y JUAN CARLOS 
ALAMILLA ARIAS, en atención a la garantía de 
audiencia, dese aviso al C. JUAN CARLOS ALAMILLA 
ARIAS. 
4).- Y en atención a los dispuesto en el artículo 298 
reformado del Código Civil del Estado, para el caso 
concreto, se dictan las siguientes medidas provisionales, 
previniendo a las partes que cuentan con un término 
de diez días hábiles, a fin de manifestar lo que a su 
derecho corresponda, apercibiéndole que de no realizar 
manifestación alguna, dichas medidas tendrán carácter 
de definitivas y surtirán efecto, siempre y cuando no 
exista otra determinación emitida por diversa autoridad: 
I).- Se decreta que la guarda y custodia del niño J.M.A.C 
la ejercerá la C. YANET CORREA VAZQUEZ y la patria 
potestad la ejercerán conjuntamente ambos padres.- 
II).- Respecto al derecho de alimentación se decreta el 
25% (VEINTICINCO POR CIENTO) de todas y cada 
una de las percepciones que devenguen del C. JUAN 
CARLOS ALAMILLA ARIAS, para el niño J.M.A.C, 
representado por la C. YANET CORREA VAZQUEZ. 
III).- Por lo que respecta al derecho de convivencia 
del niño J.M.A.C con su padre el C. JUAN CARLOS 
ALAMILLA ARIAS, esta se ejercerá de manera 
abierta, previo consentimiento del niño, así como del 
padre custodio. Asimismo, dichas visitas se realizan de 
manera respetuosa y nunca bajo los efectos de bebidas 
embriagantes o estupefacientes. 
IV).- No se decreta pensión alimenticia a favor de la 
C. YANET CORREA VAZQUEZ, en virtud de que no 
existe constancia alguna que indique a esta autoridad 
alguna enfermedad o impedimento físico que impida a la 
parte demandada para obtener los medios económicos 
suficientes para satisfacer sus necesidades alimentarias. 
5).- Asimismo, se le previene al C. JUAN CARLOS 
ALAMILLA ARIAS, para que se sirva a dar cumplimiento 
en depositar lo correspondiente a la pensión alimenticia 
de sus acreedores y en dicho término deberá de acreditar 
ante el despacho de este juzgado con la documentación 
correspondiente que ha dado cumplimiento y que es la 
cantidad correcta; en la inteligencia que de no hacerlo 
así dentro del término concedido se procederá conforme 
a derecho. 
6).- Para establecer de manera cierta y firme la condición 
posterior en que deberán quedar los cónyuges una vez 
que cause estado esta resolución, se declara que los CC. 
JUAN CARLOS ALAMILLA ARIAS y YANET CORREA 
VAZQUEZ, recobran su entera capacidad para contraer 
nuevo matrimonio.
7).- Prevéngase a las partes para que anexen el pago 

del derecho de inscripción del divorcio correspondiente, 
de conformidad con el artículo 124 y 308 del Código 
Civil del Estado y fracción V del artículo 506 del Código 
Procesal Civil del Estado, con la finalidad de girar oficio al 
Oficial del Registro Civil del estado de  Campeche, para 
que proceda a levantar el acta correspondiente y además 
publique un extracto  de la resolución, durante quince 
días en las tablas destinadas para tal efecto. 
8).- Únicamente para los efectos señalados en el 
punto 2 de este fallo, sírvase a notificar la declaración 
del divorcio al C. JUAN CARLOS ALAMILLA ARIAS, 
a través del periódico oficial  de conformidad con el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, para que manifieste lo que a su derecho considere 
únicamente respecto a la guarda, custodia y régimen 
de convivencia de sus menores hijos si los hubiere, no 
así respecto a la declaración del divorcio, lo anterior, en 
virtud de que si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia es el 
elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser 
protegida por el Estado.
9).- Se deja a salvo el derecho de las partes para que 
manifiesten lo que consideren respecto a la compensación 
patrimonial y división de bienes. 
10).- Por otra parte, también resulta conveniente aclarar 
que la disolución del vínculo matrimonial, al ser una 
sentencia de tipo declarativa, no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que mediante ella se 
termina con un estado de incertidumbre de carácter civil, 
no estableciendo obligaciones personales ni reales a 
cargo de ninguna de las partes, sino se limita a declarar 
o negar la existencia de una situación jurídica, vale decir 
que el divorcio no es susceptible de ejecución porque la 
declaración judicial basta para satisfacer el interés del 
actor
11).- En términos del artículo 6 y 7 de la ley de transparencia 
y acceso a la información del estado de Campeche, se les 
hace saber a las partes y/o promoventes en el presente 
asunto, que tienen expedito su derecho para oponerse a 
la publicación de sus datos personales, a solicitar acceso 
a las resoluciones o pruebas que obren en el presente 
expediente, siempre y cuando la unidad administrativa 
que lo tenga bajo su resguardo determine si tal 
oposición puede o no surtir efectos, tomando en cuenta 
si la resolución solicitada que se estime definitiva, haya 
causado ejecutoria; y en la etapa de allegar pruebas o 
constancia a juicio, pueden manifestase en forma expresa 
si las mismas pueden considerarse como reservadas o 
confidenciales, sin perjuicio de lo que determine la unidad 
administrativa, cuando le sea solicitada por terceros la 
información acerca del presente expediente.
POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, SE: 
R E S U E L V E:
PRIMERO.- SE DECLARA DISUELTO EL MATRIMONIO 
DE LOS CC. YANET CORREA VAZQUEZ Y JUAN 
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CARLOS ALAMILLA ARIAS.-
SEGUNDO.- SE DECRETA QUE LA GUARDA Y 
CUSTODIA DEL NIÑO J.M.A.C LA EJERCERÁ LA C. 
YANET CORREA VAZQUEZ Y LA PATRIA POTESTAD 
LA EJERCERÁN CONJUNTAMENTE AMBOS PADRES. 
TERCERO.- RESPECTO AL DERECHO DE 
ALIMENTACIÓN SE DECRETA EL 25% (VEINTICINCO 
POR CIENTO) DE TODAS Y CADA UNA DE LAS 
PERCEPCIONES QUE DEVENGUEN DEL C. JUAN 
CARLOS ALAMILLA ARIAS, PARA EL NIÑO J.M.A.C, 
REPRESENTADO POR LA C. YANET CORREA 
VAZQUEZ.
CUARTO.- POR LO QUE RESPECTA AL DERECHO 
DE CONVIVENCIA DEL NIÑO J.M.A.C CON SU  
PADRE EL  C. JUAN CARLOS ALAMILLA ARIAS, 
ESTA SE EJERCERÁ DE MANERA ABIERTA, PREVIO 
CONSENTIMIENTO DEL NIÑO, ASÍ COMO DEL 
PADRE CUSTODIO. ASIMISMO, DICHAS VISITAS 
SE REALIZAN DE MANERA RESPETUOSA Y NUNCA 
BAJO LOS EFECTOS DE BEBIDAS EMBRIAGANTES O 
ESTUPEFACIENTES.- 
QUINTO.- NO SE DECRETA PENSIÓN ALIMENTICIA 
A FAVOR DE LA C. YANET CORREA VAZQUEZ, POR 
LOS MOTIVOS EXPUESTOS EN EL CONSIDERANDO 
IV DE ESTE FALLO. 
11) Por lo anterior, y dado que se desconoce el domicilio 
del C. JUAN CARLOS ALAMILLA ARIAS, de conformidad 
con los artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, notifíquesele el presente proveído 
mediante publicaciones en el Periódico Oficial del Estado, 
por tres veces en el espacio de quince días, para que 
dentro del término de treinta días hábiles contados desde 
la última publicación comparezca a juicio a contestar la 
presente declarativa de divorcio.
12).- De conformidad con los artículos 16 y 17 de la 
Ley del Periódico Oficial del Estado, mismos que a la 
letra dice:-
ARTÍCULO 16: Todos los documentos que deban ser 
publicados en el Periódico Oficial del Estado deberán 
presentarse por los interesados en la Dirección, 
mediante oficio con firma autógrafa del solicitante,, a 
través de los siguientes medios:
I.- En versión impresa con las firmas autógrafas de quien 
emite; y 
II.- En archivo electrónico, en un respaldo magnético que 
contenga el documento a publicar con el tipo de letra 
Arial, numero 10, interlineado sencillo y sin sangrías.  
En caso de que el solicitante se encuentre obligado a 
publicar su información en un plazo determinado, deberá 
entregar su documentación a que se refiere el artículo 12 
de esta Ley. 
ARTÍCULO 17: Para proteger la publicación de los 
documentos que se refiere el artículo 12 de esta Ley, 
deberán pagarse los derechos que establezca la Ley de 
Hacienda del Estado.
13)  Se previene a la C. YANET CORREA VAZQUEZ, 
para que comparezca ante el despacho de este juzgado, 

y se le haga entrega del oficio y archivo electrónico 
correspondiente. 
14) Finalmente, y para que se de cumplimiento a lo 
anterior, se hace saber al Actuario diligenciador que al 
momento de hacer entrega del oficio correspondiente 
ante las Oficinas receptoras del Periódico Oficial, 
la primera fecha de las publicaciones le será 
proporcionada por dicho rotativo, y la dos siguientes 
deberá ser proporcionado por él, en términos de 
lo establecido en el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, lo cual hará 
constar en el acta correspondiente.- NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA 
LICENCIADA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURION, 
JUEZA DEL JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE EL LICENCIADO EDGAR EMIGUEIL PERALTA 
JUÁREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE.- 

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 106 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.-  
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A  04 
DE AGOSTO DE 2017.

LICDA. CYNTHIA JANICE BASTARRACHEA 
NAVARRETE,  ACTUARIA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
	
CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR  PERIÓDICO 
OFICIAL 

FOLIO  NUMERO :16541 BIS.-

C. MARIO ALBERTO YAH TUZ.

En el expediente  503/16-17 relativo al JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO, promovido por 
DIANA LIZBETH GARMA CASANOVA, en contra de 
MARIO ALBERTO YAH TUZ; la Titular del Juzgado dicto 
una resolución que a la letra dice:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP., A   VEINTIOCHO  DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.-

VISTOS: Con el estado que guarda los presentes autos. 
En consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Y toda vez que en diligencia de notificación de fecha 
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veinte de junio del año dos mil diecisiete, no se pudo 
realizar la notificación en el domicilio proporcionado por 
el Vocal del Registro Federal de Electores, por lo que 
habiéndose girado los oficios a diversas dependencias 
queda debidamente acreditado la ignorancia del  
domicilio del demandado. Por consiguiente, túrnese los 
presentes autos para notificar al C. MARIO ALBERTO 
YAH TUZ, el auto de fecha diecisiete de enero del año 
en curso, por edictos de conformidad con el artículo 106 
del Código de Procedimientos en el Estado en Vigor,  el 
cual  a la letra dice: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP.,  A DIECISIETE DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

  VISTOS: Se tiene por recibido el escrito inicial de la C. 
DIANA LIZBETH GARMA CASANOVA, y documentación 
adjunta de referencia, señalando como domicilio para oír 
y recibir toda clase de notificaciones en EL DESPACHO 
JURÍDICO UBICADO SOBRE LA CALLE 12NUMERO 
177, INTERIOR 2, ENTRE CALALES 59 Y 61DE LA 
COLONIA CENTRO DE ESTA CIUDAD CAPITAL, 
Nombrando como Asesor Técnico al Licenciado JUAN 
FRANCISCO YAH VELA, con cedula profesional número 
6437581 y R.F.C. YAVJ6201094Y9; demandando JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN EXPRESION 
DE CAUSA promovido por DIANA LIZBETH GARMA 
CASANOVA, en contra de MARIO ALBERTO YAH 
TUZ, quien puede ser emplazado EN LA CALLE 10, 
NUMERO 31 DE LA COLONIA ERMITA ENTRE LA 
CALLE CANTERA Y EL PARQUE FELIPE CARRILLO 
PUERTO, DE ESTA CIUDAD CAPITAL, en consecuencia 
de lo anterior, SE PROVEE: 1).- Fórmese expediente 
por duplicado con el número 503/16-20176/3F-1, y 
tómese razón en el sistema SIGILEX, para su respectiva 
tramitación. 2).-Se admite el domicilio antes mencionado, 
para oír y recibir notificaciones, de conformidad con el 
artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche3).- De conformidad con los 
artículos 49-A y 49-B, se admite como asesor técnico 
del promovente al Licenciado JUAN FRANCISCO YAH 
VELA, para oír y recibir notificaciones, toda vez que 
cumple con los requisitos señalados en dicho numeral.

4).- Ahora bien, en cuanto a la solicitud de divorcio 
planteada por la C. DIANA LIZBETH GARMA 
CASANOVA, esta autoridad procede a emitir la sentencia 
correspondiente, por lo que: 

R  E  S  U  L  T  A  N  D  O:

1.- Que mediante escrito presentado ante la Oficialía de 
Partes Común  y turnado a este Juzgado, compareció la  
C. DIANA LIZBETH GARMA CASANOVA,  a presentar 

demanda de divorcio en la Vía Ordinaria Civil, solicitando 
la disolución del vínculo matrimonial que la une con el C. 
MARIO ALBERTO YAH TUZ, fundándose para ello en los 
hechos narrados en su demanda y que aquí se dan por 
reproducidos. 
La parte actora, adjuntó a su demanda la siguiente 
documentación: a).-    copia certificada del acta de 
matrimonio N° B0510361; b).- Copia certificada del acta 
de nacimiento n° B2285576 y B228555, B2285574. 

C   O   N   S   I   D   E   R   A   N   D   O:

I.- Que dado que el presente litigio versa sobre un Juicio 
de Divorcio, siendo que la acción intentada es una acción 
del estado civil, manifestando la parte actora  que durante 
su matrimonio establecieron su domicilio conyugal en 
esta Ciudad; por lo que se valora que la demandada se 
ubicó dentro de la Jurisdicción de este Primer Distrito 
Judicial del Estado, por lo que de conformidad con 
el artículo 167 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, la suscrita Jueza es COMPETENTE para 
conocer del presente asunto, como desde luego así se 
declara; de igual manera, cabe señalar la siguiente tesis 
que a la letra dice:-
Novena Época.  Registro digital: 164796. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XXXI, Abril de 2010. Materia(s): Civil. Tesis: I.2o.C.45 C. 
Página: 2728. DIVORCIO INCAUSADO, COMPETENCIA 
POR RAZÓN DE TERRITORIO.. Conforme a la fracción 
IV del artículo 156 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, es Juez competente el 
del domicilio del demandado si se trata de acciones 
personales o del estado civil, por otra parte, la fracción 
XII del indicado precepto contempla expresamente que 
tratándose de los juicios de divorcio, es Juez competente, 
el del domicilio conyugal, y en caso de abandono del 
hogar, el del domicilio del cónyuge abandonado; por ello, 
es incuestionable que, resulta contrario a las fracciones 
indicadas, que aquellos cónyuges cuyo domicilio se 
encuentre en otra entidad federativa se trasladen 
al Distrito Federal, a fin de tramitar la disolución del 
vínculo matrimonial sin expresión de causa, conforme 
a las reformas que sufrió su Código Civil, el tres de 
octubre de dos mil ocho, pues éstas no son aplicables, 
cuando el domicilio conyugal está establecido en otra 
entidad federativa, por tanto, es Juez competente para 
conocer del asunto, el del domicilio conyugal, conforme 
a la legislación del Estado en que se encuentre dicho 
domicilio. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Competencia 
3/2009. Suscitada entre el Juzgado Tercero de lo Familiar 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y 
el Juzgado Segundo de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Veracruz, Veracruz. 8 de enero de 2010. 
Unanimidad de votos. Ponente: César Augusto Figueroa 
Soto, secretario de tribunal autorizado para desempeñar 
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las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, en relación con el artículo 52, fracción 
V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio consejo. Secretaria: Maritza 
Azuzena Osuna Martínez.
 II.- Que la Vía seguida en el presente asunto fue la 
Ordinaria Civil, y toda vez que el Juicio de Divorcio no 
tiene señalada una tramitación especial en el Código 
Adjetivo de la materia, con fundamento en el artículo 
259 del mismo Ordenamiento Legal, debe tramitarse 
en la Vía Ordinaria, como desde luego así se hizo, por 
lo que se declara que HA SIDO PROCEDENTE LA VÍA 
SEGUIDA EN ESTE PROCEDIMIENTO. 
III.- Antes de abordar el estudio de lo que es en si la 
acción, es forzoso analizar la personalidad con la que se 
ostenta ante esta juzgadora la parte actora, por constituir 
obviamente un presupuesto procesal que inclusive 
debe dilucidarse de oficio, por representar un elemento 
de orden público, ya que la personalidad, examen de 
la personalidad de los litigantes es un presupuesto 
procesal, esto es, un requisito sin el cual no puede 
iniciarse ni sustanciarse válidamente el juicio, toda vez 
que no sería jurídico resolver una controversia en la que 
las partes o alguna de ellas, no estuviera legalmente 
representadas, por ende, tenemos que la C. DIANA 
LIZBETH GARMA CASANOVA, dejó debidamente 
acreditado que se encuentra legalmente casada con el C. 
MARIO ALBERTO YAH TUZ IV.- Que la acción intentada 
en el presente juicio por la C. DIANA LIZBETH GARMA 
CASANOVA, se contrae a exigir la disolución del vínculo 
matrimonial que la une con el C. MARIO ALBERTO YAH 
TUZ. 
Ahora bien, respecto a la demanda de divorcio planteada 
por la C. DIANA LIZBETH GARMA CASANOVA, tenemos 
que el párrafo cuarto del artículo primero constitucional, 
a la letra dice: 

Art. 1º.-
“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” 

Esto significa que todas las autoridades en el ámbito 
de nuestras competencias, estamos obligados a 
implementar los mecanismos que fueran necesarios 
para salvaguardarlos los derechos humanos de los 
ciudadanos, esto significa, que si la legislación local no 
se adecua a estas garantías estamos obligados a no 
aplicarla. 
En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo 

Civil vulneran las garantías de que se consagran en el 
derechos a la libertad y el derecho a la vida Privada, 
por tal motivo ante la expresión de voluntad de disolver 
el vínculo matrimonial en atención a estas garantías 
esta autoridad no tiene porqué calificar ni investigar las 
causas que le llevaron a tomar tal determinación, ya 
que la C. DIANA LIZBETH GARMA CASANOVA,  no 
requieren justificar  causal alguna para que este vínculo 
sea disuelto, pues basta que una de las partes desee la 
disolución para que esta se conceda. 

Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas  a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal 
suerte   que es constitucionalmente válido el resolver 
un problema existente en la práctica judicial, como lo 
es una controversia de divorcio que comprende varias 
etapas procesales, desahogo de pruebas, etc., que 
invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vínculo matrimonial.- 
Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos,  mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano, tal y como lo 
refiere el siguiente criterio federal que dice: 

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO  DE QUEJA CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA 
O SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los 
artículo 723, fracción I y 727, ambos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se 
advierte que en contra de la resolución del Juez de primera 
instancia que no da curso o niega admitir una demanda 
o solicitud de divorcio sin expresión de causa, procede el 
recurso de queja como instrumento de carácter procesal 
para revisar la legalidad de dicho proveído, sin que ello 
pugne con lo dispuesto en el numeral citado el último 
término en cuanto prevé que este medio de impugnación 
procede sólo en las causas apelables puesto que, si bien 
es cierto el artículo 685 Bis del código adjetivo invocado 
prevé que la determinación que resuelve la disolución del 
vínculo matrimonial es inapelable, también lo es que ha 
sido criterio de esta Primera Sala que las resoluciones 
que se pronuncien dentro del procedimiento, antes y 
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después de decretarse el divorcio, son recurribles, pues 
en cada caso procederá acudir a lo previsto en el artículo 
691, último párrafo, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, que dispone que los 
asuntos de cuantía indeterminada (como es el caso del 
divorcio) siempre será apelables, consolidado esto con 
el contenido del artículo 685 Bis del mismo ordenamiento 
legal, que no establece alguna limitante para que esas 
resoluciones sean impugnables. Contradicción de tesis 
143/2011. Sustentada entre los Tribunales Colegiados 
Segundo y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer 
Circuito. 24 de octubre de 2012. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretarios: Rosalía 
Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya 
Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez Miguez 
y Oscar Vázquez Moreno.”
	
Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de liberta y vida privada, 
so pena de proceder contra las autoridades que las 
vulneren. 
En tales condiciones, como el matrimonio es una 
institución de derecho civil que tiene como base la 
autonomía de la voluntad de las personas, lo que 
implica una decisión libre de ambas para continuar 
unidad o no en ese vínculo; es claro que no se justifica 
que el legislador local lejos de garantizar el ejercicio 
libre de ese derecho vinculado con el estado civil que 
a cada uno de los consortes les corresponde decidir, 
lo restrinja, precisamente al sujetar la disolución del 
vínculo matrimonial a la demostración de determinadas 
causales, o bien, la existencia de un acuerdo mutuo de 
los cónyuges, porque con ello desconoce el derecho del 
que quiere divorciarse; de ahí que en las condiciones 
apuntadas si no existe la voluntad de uno de los 
consortes para continuar con el matrimonio, el divorcio 
debe autorizarse, puesto que esa decisión les compete a 
cada uno de ellos del mismo modo en que lo hicieron al 
celebrar su matrimonio.  

Sirve de fundamento a lo anterior la jurisprudencia cuyo 
y texto a la letra dicen:- - 

“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 

de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento 
de los contrayentes, incide en el contenido prima facie 
del derecho al libre desarrollo de la personalidad. En 
este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, 
toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno 
de los límites que imponen los derechos de terceros y 
de orden público. En consecuencia, los artículos 175 
del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales 
se establecen las causales que hay que acreditar para 
que pueda decretarse la disolución del matrimonio 
cuando no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, 
son inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, 
los jueces de esas entidades federativas no pueden 
condicionar el otorgamiento del divorcio a la prueba 
de alguna causal, de tal manera que para decretar la 
disolución del vínculo matrimonial basta con que uno 
de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar 
motivo alguno. No obstante, el hecho de que en esos 
casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge 
culpable no implica desconocer la necesidad de resolver 
las cuestiones familiares relacionadas con la disolución 
del matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia 
de los hijos, el régimen de convivencias con el padre no 
custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante. 
Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito 
y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 
25 de febrero de 2015. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para 
formular voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Arturo Bárcena Zubieta.”
En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
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de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia 
es el elemento natural y fundamental de la sociedad y 
debe ser protegida por el Estado; sin embargo,  familia  
y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de 
ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia y por lo tanto, resulta 
legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos; es decir existiendo una 
igualdad de género, la cual  consiste en el acceso de las 
mujeres y de los hombres al mismo trato y oportunidades 
para el reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos 
humanos; por lo que la igualdad de género tiene su 
base en la equidad, la cual propone tomar en cuenta las 
diferencias entre las persona para conseguir la igualdad 
de oportunidades para mujeres y hombres en todos los 
ámbitos.- 
 
La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia,  pues basta la petición de 
una de las partes de disolver su vínculo matrimonial, para 
que el Estado proteja dicha voluntad, ya que como se 
ha señalado, nadie puede ser obligado a vivir un estado 
civil que ya no desea, además de que dicho estado ha 
dejado de existir, al estar separados los cónyuges, no 
cumpliéndose realmente con el objetivo que tiene la 
palabra matrimonio.- 

Por lo antes expuesto, Se DECLARA DISUELTO 
EL Matrimonio de los CC. DIANA LIZBETH GARMA 
CASANOVA Y MARIO ALBERTO YAH TUZ.

Y en atención a lo dispuesto en el artículo 298 reformado 
del Código Civil del Estado, para el caso concreto, se dictan 
las siguientes medidas provisionales, PREVINIEDO A 
LAS PARTES QUE CUENTAN CON EL TERMINO DE 
DIEZ hábiles, A FIN DE MANIFESTAR LO QUE A SU 
DERECHO CORRESPONDA, APERCIBIENDOLE QUE 
DE NO REALIZAR MANIFESTACION ALGUNA, DICHAS 
MEDIDAS TENDRAN EL CARACTER DE DEFINITIVAS 
Y SURTIRAN EFECTO, SIEMPRE Y CUANDO NO 
EXISTA OTRA DETERMINACIÓN EMITIDA POR 
DIVERSA AUTORIDAD: 

	  A.- La guarda y custodia provisional de 
los menores A.A., G.C. Y K.A., todos de apellidos 
YAH GARMA,  la ejercerá la C. DIANA LIZBETH 
GARMA CASANOVA, y la patria potestad la ejercerán 
conjuntamente ambos padres. 

            B.- Respecto al derecho de alimentación a 
favor de los menores  A.A., G.C. Y K.A. de apellidos YAH 
GARMA, quienes serán representados por la C. DIANA 
LIZBETH GARMA CASANOVA, será de un 60% (sesenta 
por ciento), equivalente al 20%(veinte  por ciento), para 

cada hijo, de todas y cada una de las percepciones que 
devengue el C. MARIO ALBERTO YAH TUZ, por lo cual 
dicho porcentaje será entregados ante el Centro de 
Consignaciones de este Tribunal, Superior de Justicia,  
por quincenas anticipadas, o en su caso de manera 
personal, previa firma de recibido.- Por otra parte se fija 
a ambos padres el 50% (CINCUENTA POR CIENTO) de 
todos los gastos escolares y médicos extraordinarios a 
favor de los menores antes citados.-

            C.- Respecto al derecho de convivencia de 
los de los menores  A.A., G.C. Y K.A. de apellidos YAH 
GARMA,  con su padre el C. DIANA MARIO ALBERTO 
YAH TUZ, estas se llevaran a cabo de manera abierta, 
previo consentimiento de los menores antes citados y 
aviso al padre custodio.
 
           D.- Y de conformidad con el artículo 285 fracción 
VI reformado del Código Civil del Estado, esta Autoridad 
exhorta a los CC. DIANA LIZBETH GARMA CASANOVA 
Y MARIO ALBERTO YAH TUZ, para no realizar actos 
de manipulación sobre el menor tendientes a provocar 
rechazo, rencor o distanciamiento hacia el otro cónyuge 
separado o los familiares de éste.
  
          E.- En cuanto al derecho de alimentos de la C. 
DIANA LIZBETH GARMA CASANOVA, es de observarse 
lo siguiente: 

a).- Cuenta con la edad de 29 años, por lo cual aun cuando 
en sus generales señaló ser ama de casa, tenemos que 
se encuentra en edad apropiada para realizar actividad 
laboral, además que no acredita estar incapacitada, 
para realizar actividad laboral, para poder allegarse  sus 
propios alimentos,  en virtud de lo expresado, NO se 
decreta porcentaje alimenticio a su favor.-

       F.- Se le apercibe al C. MARIO ALBERTO YAH TUZ, 
para que en el  termino de TRES DÍAS HÁBILES, se 
sirva acreditar con documentación idónea el estar dando 
cumplimiento a su obligación alimentaria por concepto de 
pensión alimenticia a favor de sus hijos, por lo cual se 
le apercibe que en caso de no hacerlo, esta autoridad 
procederá a aplicarle una multa de VEINTE UNIDADES 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACION(UMA), de conformidad 
con el Art. 81 Fracción I del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.

        G.- Para establecer de manera cierta y firme la 
condición posterior en que deberán quedar los cónyuges 
una vez que cause estado esta resolución, se declara que 
los CC. DIANA LIZBETH GARMA CASANOVA Y MARIO 
ALBERTO YAH TUZ, recobran su entera capacidad para 
contraer nuevo matrimonio.-

         V.- De conformidad con lo que manda el artículo 
308 del Código Civil del Estado, gírese atento oficio al 
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Director del Registro Civil del Estado, a fin de que levante 
el acta correspondiente y publique un extracto de esta 
resolución, durante quince días en las tablas destinadas 
para tal efecto, por lo cual las parte deberán anexar el 
Pago de Derecho de Inscripción de Divorcio.-

De igual manera se la hace de su conocimiento a 
las partes que todo lo concerniente a los alimentos 
(incrementación, reducción o cesación de los mismos) lo 
deberá realizar ante los Juzgados Orales ya que son los 
medios competentes para ello.

También en caso de existir bienes, deberán de hacerlo 
saber a esta Juzgadora en un término de diez días 
hábiles a partir del momento en que sean notificados, 
para que proceda conforme a derecho.

VI.- Únicamente para los efectos señalados en el 
Considerando IV de este fallo, túrnense los presentes 
autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios de este Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, para que en el auxilio de las labores de este 
juzgado, se sirva notificar la declaración del divorcio a la 
C. MARIO ALBERTO YAH TUZ, en el domicilio señalado 
líneas arriba, haciéndole saber que cuenta con el término 
de tres días para los efectos citados, para hacer las 
manifestaciones que a su derecho considere.

VII.- Por otra parte, también resulta conveniente aclarar 
que la disolución del vínculo matrimonial, al ser una 
sentencia de tipo declarativa, no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que mediante ella se 
termina con un estado de incertidumbre de carácter civil, 
no estableciendo obligaciones personales ni reales a 
cargo de ninguna de las partes, sino se limita a declarar 
o negar la existencia de una situación jurídica, vale decir 
que el divorcio no es susceptible de ejecución porque la 
declaración judicial basta para satisfacer el interés del 
actor. 
VIII.- En términos del artículo 6 y 7 de la ley de 
transparencia y acceso a la información del estado 
de Campeche, se les hace saber a las partes y/o 
promoventes en el presente asunto, que tienen expedito 
su derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales, a solicitar acceso a las resoluciones o 
pruebas que obren en el presente expediente, siempre 
y cuando la unidad administrativa que lo tenga bajo su 
resguardo determine si tal oposición puede o no surtir 
efectos, tomando en cuenta si la resolución solicitada 
que se estime definitiva, haya causado ejecutoria; y en 
la etapa de allegar pruebas o constancia a juicio, pueden 
manifestase en forma expresa si las mismas pueden 
considerarse como reservadas o confidenciales, sin 
perjuicio de lo que determine la unidad administrativa, 
cuando le sea solicitada por terceros la información 
acerca del presente expediente. 

Por lo anteriormente expuesto, se:
R E S U E L V E

PRIMERO.- SE DECLARA DISUELTO EL Matrimonio 
de los CC. CC. DIANA LIZBETH GARMA CASANOVA Y 
MARIO ALBERTO YAH TUZ. 
SEGUNDO.- RESPECTO A LA GUARDA, Y CUSTODIA, 
ALIMENTOS Y CONVIVENCIA, SE ESTA A LO 
SEÑALADO EN LOS PUNTOS a), b), Y c) DE ESTE 
FALLO. 
TERCERO: NO SE decreta pensión alimenticia a favor 
de la C. DIANA LIZBETH GARMA CASANOVA, en virtud 
de LOS MOTIVOS EXPUESTOS EN EL considerando e) 
de este fallo. 
CUARTO: NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE  Y 
CÚMPLASE. 
ASÍ LO RESOLVIÓ EN DEFINITIVA Y FIRMA LA 
LICDA. VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURION, 
JUEZA DEL TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE EL LICDA. LIBIA BEATRIZ 
CERVERA VERA, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA.

2).-Finalmente, y para que se de cumplimiento a lo 
anterior, se hace saber al Actuario diligenciador que al 
momento de hacer entrega del oficio correspondiente 
ante las Oficinas receptoras del Periódico Oficial, la 
primera fecha de las publicaciones le será proporcionada 
por dicho rotativo, y la dos siguientes deberá ser 
proporcionado por él, en términos de lo establecido en 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, lo cual hará constar en el acta correspondiente.-
NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE. .- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICDA. VIRGINIA LETICIA LIZAMA 
CENTURION, JUEZA DEL TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE EL LICDA. 
LIBIA BEATRIZ CERVERA VERA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA- 

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTICULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.-  SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A 04 DE AGOSTO DEL 
2017.

LICDA. CYNTHIA JANICE BASTARRACHEA 
NAVARRETE, ACTUARIA ENLACE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.
	
CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR  PERIÓDICO 
OFICIAL 
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FOLIO  NUMERO :16546 BIS.-

C. BALTAZAR ALATORRE MENDEZ.

En el expediente 587/16-2017, relativo al Juicio Ordinario 
Civil de Divorcio Incausado promovido por BEATRIZ 
ELAINE POOL NOVELO, en contra de BALTAZAR 
ALATORRE MENDEZ; la Titular del Juzgado dicto una 
resolución que a la letra dice:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP., A TRES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL DEICISIETE.

VISTOS: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos, y con el oficio numero 049001/400100/1072_
OJCP/2017, que remite el LIC. JAVIER JAIR APONTE 
LOPEZ, Jefe del Departamento Consultivo del IMSS, 
mediante el cual señalan que se realizo una búsqueda en 
las base de dato de dicha delegación  y no se encontró 
registro alguno del C. BALTAZAR ALATORRE MENDEZ. 
En consecuencia SE PROVEE:

1).-Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
que remite el  Jefe del Departamento Consultivo del 
IMSS, para que obren conforme a derecho corresponda.

2).- Y toda vez que al haberse girado los oficios a 
diversas dependencias queda debidamente acreditado la 
ignorancia del  domicilio del demandado. Por consiguiente, 
túrnese los presentes autos para notificar al C. BALTAZAR 
ALATORRE MENDEZ, el auto de fecha catorce de junio 
del dos mil diecisiete, por edictos de conformidad con el 
artículo 106 del Código de Procedimientos en el Estado 
en Vigor,  el cual  a la letra dice:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE;  A CATORCE DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISIETE.

VISTOS: Con el estado que guardan los presentes autos 
y con el oficio número Ref: 049 001/400 100/0899_
OJCP/2017, suscrito por la LIC. CINTHIA PAMELA 
QUIJANO MORENO, Jefa de Oficina de Actas y Acuerdos 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, por medio del 
cual comunica que en los registros de dicha institución no 
cuenta con antecedentes del C. BALTAZAR ALATORRE 
MÉNDEZ; en consecuencia; SE PROVEE:

1).- Con fundamento en lo que disponen los artículos 
201 y 202 del Código de Procedimientos Civiles del 

Estado, comuníquese a los solicitantes que a partir de 
la presente fecha la M. en D. BEATRIZ BAQUEIRO 
GUTIERREZ, Jueza Tercero del Ramo Familiar, se avoca 
al conocimiento del presente asunto; esto en atención a 
la circular 3869/SGA/2016-2017 de fecha once de mayo 
del presente año.-
2).- En virtud de lo señalado en el punto 1 del presente 
acuerdo, se le concede a las partes de este asunto el 
término de tres días hábiles, para que manifiesten si 
tienen  alguna causa de recusación.-
3).- Por otra parte, acumúlese a este expediente el oficio 
número Ref: 049 001/400 100/0899_OJCP/2017, para 
que conste como a derecho corresponda.
4).- Ahora bien toda vez que en el oficio número 700-16-
00-00-01-00233, fue proporcionado un posible domicilio 
del demandado; y en cuanto a la solicitud de divorcio 
planteada por BEATRIZ ELAYNE POOL NOVELO, esta 
autoridad procede a emitir la sentencia correspondiente, 
por lo que:

R  E  S  U  L  T  A  N  D  O:

1.- Que mediante escrito presentado ante la Oficialía de 
Partes Común  y presentado ante los despachos de este 
juzgado, compareció BEATRIZ ELAYNE POOL NOVELO, 
a presentar demanda de divorcio en la Vía Ordinaria Civil, 
solicitando la disolución del vínculo matrimonial que la 
une con BALTAZAR ALATORRE MÉNDEZ,  fundándose 
para ello en los hechos narrados en su demanda y que 
aquí se dan por reproducidos.-
La parte actora, adjuntó a su demanda la siguiente 
documentación: a).-  copia certificada del acta de 
matrimonio número 00011; b).- Copia certificada de tres 
actas de nacimientos números 00087, 00811, 00234 y 
00190.-

C   O   N   S   I   D   E   R   A   N   D   O:

I.- Que dado que el presente litigio versa sobre un Juicio 
de Divorcio, siendo que la acción intentada es una acción 
del estado civil, manifestando la parte actora  que durante 
su matrimonio establecieron su domicilio conyugal en esta 
Ciudad; por lo que se valora que la demandada se ubicó 
dentro de la Jurisdicción de este Primer Distrito Judicial 
del Estado, por lo que de conformidad con el artículo 
167 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
la suscrita Jueza es COMPETENTE para conocer del 
presente asunto, como desde luego así se declara; de 
igual manera, cabe señalar la siguiente tesis que a la letra 
dice:
Novena Época.  Registro digital: 164796. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XXXI, Abril de 2010. Materia(s): Civil. Tesis: I.2o.C.45 C. 
Página: 2728. DIVORCIO INCAUSADO, COMPETENCIA 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 20
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 6 de 2017

POR RAZÓN DE TERRITORIO.. Conforme a la fracción 
IV del artículo 156 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, es Juez competente el del domicilio 
del demandado si se trata de acciones personales o del 
estado civil, por otra parte, la fracción XII del indicado 
precepto contempla expresamente que tratándose de los 
juicios de divorcio, es Juez competente, el del domicilio 
conyugal, y en caso de abandono del hogar, el del domicilio 
del cónyuge abandonado; por ello, es incuestionable que, 
resulta contrario a las fracciones indicadas, que aquellos 
cónyuges cuyo domicilio se encuentre en otra entidad 
federativa se trasladen al Distrito Federal, a fin de tramitar 
la disolución del vínculo matrimonial sin expresión de 
causa, conforme a las reformas que sufrió su Código Civil, 
el tres de octubre de dos mil ocho, pues éstas no son 
aplicables, cuando el domicilio conyugal está establecido 
en otra entidad federativa, por tanto, es Juez competente 
para conocer del asunto, el del domicilio conyugal, 
conforme a la legislación del Estado en que se encuentre 
dicho domicilio. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Competencia 
3/2009. Suscitada entre el Juzgado Tercero de lo Familiar 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y 
el Juzgado Segundo de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Veracruz, Veracruz. 8 de enero de 2010. 
Unanimidad de votos. Ponente: César Augusto Figueroa 
Soto, secretario de tribunal autorizado para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio consejo. Secretaria: Maritza Azuzena Osuna 
Martínez.

II.- Que la Vía seguida en el presente asunto fue la 
Ordinaria Civil, y toda vez que el Juicio de Divorcio no 
tiene señalada una tramitación especial en el Código 
Adjetivo de la materia, con fundamento en el artículo 259 
del mismo Ordenamiento Legal, debe tramitarse en la Vía 
Ordinaria, como desde luego así se hizo, por lo que se 
declara que HA SIDO PROCEDENTE LA VÍA SEGUIDA 
EN ESTE PROCEDIMIENTO.- 

III.- Antes de abordar el estudio de lo que es en si la 
acción, es forzoso analizar la personalidad con la que se 
ostenta ante esta juzgadora la parte actora, por constituir 
obviamente un presupuesto procesal que inclusive debe 
dilucidarse de oficio, por representar un elemento de 
orden público, ya que la personalidad de los litigantes 
es un presupuesto procesal, esto es, un requisito sin 
el cual no puede iniciarse ni sustanciarse válidamente 
el juicio, así tenemos que BEATRIZ ELAYNE POOL 
NOVELO, promueve por su propio y personal derecho 
el presente juicio por lo que se acredita su personalidad 
de conformidad con el ordinal 38 del Código Procesal del 
Estado.

Por otro lado la parte actora se encuentra legitimada para 
promover la acción de divorcio toda vez que exhibió acta 
de matrimonio con la cual dejó debidamente acreditada 
que se encuentra unida en matrimonio con BALTAZAR 
ALATORRE MÉNDEZ.

IV.- Que la acción intentada en el presente juicio por 
BEATRIZ ELAYNE POOL NOVELO, se contrae a exigir 
la disolución del vínculo matrimonial que la une con 
BALTAZAR ALATORRE MÉNDEZ.-

Por otra parte, con respecto a la demanda de divorcio 
planteada por BEATRIZ ELAYNE POOL NOVELO, 
tenemos que el párrafo cuarto del artículo primero 
constitucional, a la letra dice:

Art. 1º.-“…Todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” 

Esto significa que todas las autoridades en el ámbito 
de nuestras competencias, estamos obligados a 
implementar los mecanismos que fueran necesarios para 
salvaguardarlos los derechos humanos de los ciudadanos, 
esto significa, que si la legislación local no se adecua a 
estas garantías estamos obligados a no aplicarla.-

En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo 
Civil vulneran las garantías de que se consagran en el 
derechos a la libertad y el derecho a la vida Privada, por 
tal motivo ante la expresión de voluntad de disolver el 
vínculo matrimonial en atención a estas garantías esta 
autoridad no tiene porqué calificar ni investigar las causas 
que le llevaron a tomar tal determinación, ya queBEATRIZ 
ELAYNE POOL NOVELO, no requiere justificar  causal 
alguna para que este vínculo sea disuelto, pues basta 
que una de las partes desee la disolución para que esta 
se conceda.

Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas  a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte   
que es constitucionalmente válido el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas, etc., que invaden la intimidad y 
dañan profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad y estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.-
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Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos,  mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano, tal y como lo refiere 
el siguiente criterio federal que dice:

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO  DE QUEJA CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA 
O SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los 
artículo 723, fracción I y 727, ambos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se advierte 
que en contra de la resolución del Juez de primera 
instancia que no da curso o niega admitir una demanda 
o solicitud de divorcio sin expresión de causa, procede el 
recurso de queja como instrumento de carácter procesal 
para revisar la legalidad de dicho proveído, sin que ello 
pugne con lo dispuesto en el numeral citado el último 
término en cuanto prevé qgue este medio de impugnación 
procede sólo en las causas apelables puesto que, si bien 
es cierto el artículo 685 Bis del código adjetivo invocado 
prevé que la determinación que resuelve la disolución del 
vínculo matrimonial es inapelable, también lo es que ha 
sido criterio de esta Primera Sala que las resoluciones 
que se pronuncien dentro del procedimiento, antes y 
después de decretarse el divorcio, son recurribles, pues 
en cada caso procederá acudir a lo previsto en el artículo 
691, último párrafo, del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, que dispone que los asuntos de 
cuantía indeterminada (como es el caso del divorcio) 
siempre será apelables, consolidado esto con el contenido 
del artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, que 
no establece alguna limitante para que esas resoluciones 
sean impugnables. Contradicción de tesis 143/2011. 
Sustentada entre los Tribunales Colegiados Segundo y 
Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 24 
de octubre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos 
en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretarios: Rosalía Argumosa López, 
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez 
Moreno.”
	
Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de liberta y vida privada, so 

pena de proceder contra las autoridades que las vulneren.
En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de 
la voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración 
de determinadas causales, o bien, la existencia de 
un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque con ello 
desconoce el derecho del que quiere divorciarse; de ahí 
que en las condiciones apuntadas si no existe la voluntad 
de uno de los consortes para continuar con el matrimonio, 
el divorcio debe autorizarse, puesto que esa decisión les 
compete a cada uno de ellos del mismo modo en que lo 
hicieron al celebrar su matrimonio.  

Sirve de fundamento a lo anterior la jurisprudencia cuyo y 
texto a la letra dicen:

“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de 
los contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este 
sentido, se trata de una medida legislativa que restringe 
injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez que 
no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites 
que imponen los derechos de terceros y de orden público. 
En consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar 
para el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para 
el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen las 
causales que hay que acreditar para que pueda decretarse 
la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
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consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. 
De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que 
en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y 
custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante.Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada 
entre el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta.”

En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia 
es el elemento natural y fundamental de la sociedad y 
debe ser protegida por el Estado; sin embargo,  familia  
y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de 
ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia y por lo tanto, resulta 
legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos; es decir existiendo una 
igualdad de género, la cual  consiste en el acceso de las 
mujeres y de los hombres al mismo trato y oportunidades 
para el reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos 
humanos; por lo que la igualdad de género tiene su 
base en la equidad, la cual propone tomar en cuenta las 
diferencias entre las persona para conseguir la igualdad 
de oportunidades para mujeres y hombres en todos los 
ámbitos.-
La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia,  pues basta la petición de 
una de las partes de disolver su vínculo matrimonial, para 
que el Estado proteja dicha voluntad, ya que como se 
ha señalado, nadie puede ser obligado a vivir un estado 
civil que ya no desea, además de que dicho estado ha 

dejado de existir, al estar separados los cónyuges, no 
cumpliéndose realmente con el objetivo que tiene la 
palabra matrimonio.-
V.- Por lo antes expuesto, SE DECLARA DISUELTO EL 
MATRIMONIO DE BEATRIZ ELAYNE POOL NOVELO  Y 
BALTAZAR ALATORRE MÉNDEZ; Por   lo  que se dictan 
las siguientes medidas provisionales y se dejan a salvo 
los derechos de las  partes para  que lo  hagan valer, 
en su caso, en la vía incidental, con fundamento en el 
numeral 299 del Código Civil del Estado.

A.SE  AUTORIZA LA SEPARACION MATERIAL DE 
LOS CONYUGES LOS CC. BEATRIZ ELAYNE POOL 
NOVELO  Y BALTAZAR ALATORRE MÉNDEZ.-

B. NO SE DECRETA GUARDA Y CUSTODIA, PENSION 
ALIMENTICIA Y CONVIVENCIAS,EN VIRTUD DE QUE 
LOS HIJOS HABIDOS EN EL MATRIMONIO QUE HOY 
SE DISUELVE SON MAYORES DE EDAD, TAL Y COMO 
SE ADVIERTE DE SUS RESPECTIVAS ACTAS DE 
NACIMIENTOS.-

VI.-No se fija pensión compensatoria  a favor de 
BEATRIZ ELAYNE POOL NOVELO, en virtud de que la 
actora señala que es empleada y que hace quince años 
se encuentra separada del demandado, aunado a su 
confesión realizada en la cláusula segunda del convenio 
que anexa, en el cual refiere, lo siguiente´:…“ soy 
profesora en educación, por lo tanto no reclamo pensión 
alimenticia a mi favor, por no necesitarlo”..., lo anterior, en 
base al numeral 443 del Código Adjetivo de la Materia.
VII.- Para establecer de manera cierta y firme la 
condición posterior en que deberán quedar los cónyuges 
una vez que cause estado esta resolución, se declara 
que BEATRIZ ELAYNE POOL NOVELO y BALTAZAR 
ALATORRE MÉNDEZ, recobran su entera capacidad 
para contraer nuevo matrimonio.
VIII.- De conformidad con lo que manda el artículo 308 
del Código Civil del Estado, gírese atento oficio al Oficial 
del Registro Civil de Hopelchen, Campeche,  a fin de que 
levante el acta correspondiente y publique un extracto 
de esta resolución, durante quince días en las tablas 
destinadas para tal efecto, por lo cual las parte deberán 
anexar el Pago de Derecho de Inscripción de Divorcio.
VIII.-Túrnese los presentes autos a la Central de 
Actuarios de este Tribunal con la finalidad de notificar el 
presente acuerdo a BALTAZAR ALATORRE MÉNDEZ, 
quien puede ser notificado en  calle 22-A, sin número de 
la colonia centro de Hopelchen, Campeche.
IX.-En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
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Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.-

Por lo anteriormente expuesto, se:
R E S U E L V E

PRIMERO.- SE DECLARA DISUELTO EL MATRIMONIO 
DEBEATRIZ ELAYNE POOL NOVELO Y BALTAZAR 
ALATORRE MÉNDEZ.-
SEGUNDO.-NO SE DECRETA GUARDA Y CUSTODIA, 
PENSION ALIMENTICIA Y CONVIVENCIAS, EN VIRTUD 
DE QUE LOS HIJOS HABIDOS EN EL MATRIMONIO 
QUE HOY SE DISULVE SON MAYORES DE EDAD, TAL 
Y COMO SE ADVIERTE DE SUS RESPECTIVAS ACTAS 
DE NACIMIENTOS.- 
TERCERO:NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE  Y 
CÚMPLASE.
ASÍ LO RESOLVIÓ EN DEFINITIVA Y FIRMA LA M.EN 
D. BEATRIZ BAQUEIRO GUTIÉRREZ,  JUEZ TERCERO 
DEL RAMO FAMILIAR,  POR ANTE LA LICENCIADA 
LIBIA BEATRIZ CERVERA VERA SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

2).-Finalmente, y para que se de cumplimiento a lo anterior, 
se hace saber al Actuario diligenciador que al momento 
de hacer entrega del oficio correspondiente ante las 
Oficinas receptoras del Periódico Oficial, la primera fecha 
de las publicaciones le será proporcionada por dicho 
rotativo, y la dos siguientes deberá ser proporcionado 
por él, en términos de lo establecido en el artículo 106 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, lo cual 
hará constar en el acta correspondiente.-NOTIFIQUESE 
Y CUMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA M. EN D. 
BEATRIZ BAQUEIRO GUTIERREZ, JUEZA TERCERO 
DEL RAMO FAMILIAR, POR ANTE LA LICENCIADA 
LIBIA BEATRIZ CERVERA VERA SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTICULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.-  SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A 04 DE AGOSTO DEL 
2017. 

LICDA. CYNTHIA JANICE BASTARRACHEA 
NAVARRETE, ACTUARIA ENLACE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO POR 
PERIODICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CAMPECHE AL C. SERGEI VILLANUEVA.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 186/2F-II/2016-2017, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
POR DOMICILIO IGNORADO, PROMOVIDO POR LA 
C. MARICELA MORALES BAÑOS, EN CONTRA DEL C. 
SERGEI VILLANUEVA.

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche; a veinticinco 
de Mayo del dos mil diecisiete.

VISTOS: Lo de cuenta, al respecto SE ACUERDA: Se 
tiene por presentada a la C. MARICELA MORALES 
BAÑOS, con su escrito de cuenta, como lo solicita 
y toda vez que ha quedado acreditada la ignorancia 
del domicilio de la parte demandada el C. SERGEI 
VILLANUEVA, en tal razón precédase a emplazar al 
C. SERGEI VILLANUEVA, por conducto del Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de  Campeche por TRES 
VECES en el espacio de QUINCE DÍAS, debiendo la 
parte actora acreditar su cumplimiento con los medios 
idóneos, haciéndole saber a la parte demandada que se 
le concede el termino de TREINTA DÍAS para contestar 
la demanda instaurada en su contra, ello con fundamento 
en el dispositivo 106 de la Ley adjetiva Civil Estatal y 
que las copias simples de traslado de ley, quedan a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado para su 
entrega, previa identificación de constancia de recibo que 
otorgue, instruyéndole al demandado que deberá señalar 
domicilio cierto y conocido en esta Ciudad, para efectos 
de las subsecuentes notificaciones, apercibida que de no 
hacerlo se procederá a notificarle a través de los estrados 
de este Tribunal, acorde a lo estipulado en el numeral 97 
del ordenamiento legal en cita.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA C. LICDA. MARIA GENIDET CARDEÑAS 
CAMARA, JUEZA SEGUNDA DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICDA. 
MARLENE DEL CARMEN GALERA RODRIGEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUIEN CERTIFICA...”

Por lo que con fecha treinta y uno de octubre de dos mil 
dieciséis, la juez del conocimiento dicto un auto, que en 
su parte conducente dice:

“…JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
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LO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a treinta 
y uno de octubre del año dos mil dieciséis.

VISTOS: Lo de cuenta, al respecto se ACUERDA: 
Téngase por presentada a la C. MARICELA MORALES 
BAÑOS, con su escrito inicial y documentación adjunta, 
mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 
legar, casada, sabe leer y escribir, dedicada a las labores 
del hogar, originaria de Rancho el Verano, Carmen, 
Campeche, nacida el día 15 de Abril de 1976, de 40 años 
de edad, escolaridad de secundaria, nombrando como 
su asesor técnico al licenciado JOSÉ ALFREDO FELIX 
GORDILLO, con cedula profesional de numero 7452811, 
con domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones 
en el predio número 18 de la calle Nicolás Bravo de 
la colonia Pedro Sainz de Baranda de esta Ciudad, 
personalidad que se reconoce al citado profesionista de 
conformidad con el numeral 49 A y 49 B del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. 

Fórmese expediente por duplicado, márquese con el 
número 186/2F-II/16-2017 y regístrese en el Sistema 
Sigelex.

De igual manera se tiene a la C. MARICELA MORALES 
BAÑOS, solicitando la disolución del vínculo matrimonial 
por domicilio ignorado que la une con el C. SERGEI 
VILLANUEVA, fundándose en lo estipulado en el artículo 
106  del código de procedimientos civiles del estado y 1 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
por los motivos que expone en su memorial de cuenta, 
por lo que observando que la demanda planteada contrae 
la disolución del vínculo matrimonial de los cónyuges, es 
necesario tener en cuenta las siguientes consideraciones:

Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a la letra dice:

Art. 1º…”Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…”

De lo que se advierte que se tiene la obligación de 
garantizar los Derechos Humanos, en consecuencia, 
todas las autoridades en el ámbito de  nuestras 
competencias, estamos obligados a implementar los 
mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
lo que significa que si la legislación local vigente en 
nuestro Estado vulnera los derechos humanos, resulta 

inconcuso su aplicación al caso concreto que nos ocupa. 
En ese contexto, se advierte que nuestros Códigos 
sustantivo y Adjetivo Civil vulneran los derechos humanos 
a la dignidad humana, a la intimidad y libre desarrollo 
de la personalidad, en el que se encuentra el derecho 
a permanecer en el estado civil en que se desee estar 
sin que el Estado lo impida, al supeditar la voluntad de 
la parte que solicita la disolución del vínculo matrimonial 
a la acreditación necesaria de las diversas causales 
previstas en el artículo 287 del Código Civil del nuestra 
entidad, pues al exigir la demostración de determinada 
causa como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional 
en virtud de que, con ello se restringe sin justificación 
alguna el derecho relativo al desarrollo de la personalidad 
humana que tiene que ver con la libre modificación del 
estado civil de las personas, que deriva a su vez del 
derecho fundamental de la dignidad humana consagrado 
en los Tratados Internacionales de los que México 
es parte y reconocidos aunque implícitamente en los 
preceptos 1º, y 4º de la Constitución Federal, conforme 
al cual, todas las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar, como lo pretende la recurrente de colocarse en el 
estado civil de soltera. 

Y al no atender a la voluntad de uno de los consortes, la 
cual, es un elemento esencial del matrimonio y debe ser 
tomada en cuenta para decidir si este seguirá existiendo 
o si se disolverá, o pues no puede ser reconocida como al 
momento de celebrarse el matrimonio, y soslayarse una 
vez tramitado el divorcio. Es aplicable al caso concreto, la 
tesis federal que dice:

LEYES. EFECTOS DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE 
LA DECLARACIÓN DE SU INCONSTITUCIONALIDAD 
EN EL AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. 
En el amparo directo, el pronunciamiento sobre la 
inconstitucionalidad de la ley controvertida trae como 
consecuencia que se deje insubsistente la sentencia que 
se funda en ella y se emita otra en la cual no se aplique 
el precepto legal considerado inconstitucional, y si su 
aplicación se realizó en el acto originalmente impugnado 
ante la autoridad que emitió la sentencia, el efecto será 
dejar insubsistente ese acto, para que se emita uno 
nuevo apegado a lo sostenido en la ejecutoria de amparo. 
En cambio, la declaración de inconstitucionalidad de 
una ley en el amparo indirecto tiene como efecto dejar 
insubsistente el acto de aplicación y que en el futuro no se 
pueda volver a aplicar al peticionario de garantías hasta 
que se reforme.1

1	 Época: Novena Época  Registro: 176250  Instancia: Primera Sala  Tipo 
de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIII, 
Enero de 2006 Materia(s): Común Tesis: 1a. CLXXXII/2005  Página: 729 Amparo 
directo en revisión 417/2005. Villauto Monterrey, S.A. de C.V. 18 de mayo de 2005. 
Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro.
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Por tal motivo y de conformidad con los artículos 259, 
260, 261, 262, 263, 266 y demás relativos aplicables 
del Código Procesal Civil del Estado, se da entrada a la 
demanda; y respetando el derecho humano a la dignidad 
y libertad del actor, este trámite de divorcio por domicilio 
ignorado será SIN EXPRESIÒN DE CAUSA. 

En nuestra legislación procesal civil, no se encuentra 
regulada tramitación especial para los divorcios 
sin expresión de causa. Sin embargo, este órgano 
jurisdiccional, tiene como fin, el de garantizar el acceso 
a la tutela judicial efectiva de los gobernados, al tenor de 
lo que dispone el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, teniendo concordancia 
con lo que señalan los pactos internacionales firmados 
y ratificados por nuestro país, y que por ende, al ser 
Estado Parte, nuestro país está obligado a su debido 
cumplimiento, por lo que es pertinente destacar lo que 
refieren dichos pactos internacionales en relación 
jurisdiccional en mención.

El Pacto Internacional de los Derechos Civiles y 
Políticos, en el art. 14.1 consagra el derecho de acceso 
a la justicia, al establecer que “Todas las personas son 
iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda 
persona tendrá derecho a ser oída públicamente y 
con las debidas garantías por un tribunal competente, 
independiente e imparcial, establecido por la Ley, en la 
substanciación de cualquier acusación de carácter penal 
formulada contra ella o para la determinación de sus 
derechos u obligaciones de carácter civil”.

Similar redacción se encuentra en el art. 8.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos o 
Pacto de San José de Costa Rica, que determina que 
Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas 
garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez 
o tribunal por la Ley, en la sustanciación de cualquier 
acusación penal formulada contra ella, o para la 
determinación de sus derechos y obligaciones de orden 
civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.

De igual manera, los artículos 21 y 22 del Código Civil del 
Estado de Campeche, disponen lo siguiente:

Art. 21.- El silencio, obscuridad o insuficiencia de la ley no 
autoriza a los jueces o tribunales para dejar de resolver 
una controversia. 

Art. 22.- Las controversias judiciales del orden civil 
deberán resolverse conforme a la letra de la ley o a 
su interpretación jurídica. A falta de ley se resolverán 
conforme a los principios generales de derecho.

Ante ello, esta juzgadora declara procedente la vía 

seguida en el presente juicio, sirviendo de apoyo la tesis 
aislada que a continuación se transcribe:

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. VIA 
EN LA QUE DE SEBE DE TRAMITAR EL JUICIO 
(LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL). En 
atención a que las reglas de tramitación y substanciación 
del juicio de divorcio sin expresión de causa, se 
encuentran contempladas en el Título Sexto, Capítulo 
I, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, correspondiente a los Juicios Ordinarios, se 
concluye que en la vía de tramitación de dicho juicio es 
la ordinaria civil, en el entendido de que guarda múltiples 
peculiaridades que lo hacen diferente y a las que habrá 
de atenderse en su tramitación. Así mismo, se excluye 
la posibilidad de que su tramitación se verifique en la vía 
de controversia familiar no sólo porque ésta guarda una 
lógica que apunta hacia la cohesión y preservación del 
grupo familiar (opuesta al resultado que se pretende en el 
Juicio de divorcio), sino porque existe disposición expresa 
en contrario (artículo 942 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal) y porque, además, los 
plazos previstos para la vía de controversia familiar 
son más amplios y se oponen al principio de celeridad 
perseguido por el legislador con la instauración del divorcio 
sin expresión de causa; no obstante conviene aclarar que 
esa circunstancia no impide que al Juicio de divorcio le 
sean aplicables algunos de los principios generales que 
rigen a los procesos del orden familiar. Contradicción de 
tesis 63/2011. Suscitada entre los tribunales Colegiados 
Tercero, Séptimo y Décimo Primero, todos en Materia 
Civil del Primer Circuito. 22 de agosto de 2012. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia, disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretarios: Mercedes 
Verónica Sánchez Miguez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Oscar Vázquez Moreno, Mario Gerardo Avante Juárez 
y Rosalía Argumosa López.” Tesis aislada CCXLIV/2012 
(10ª)

Y pese a que los criterios que señala el promovente no 
son aplicables en nuestro Estado, no se puede dejar de 
observar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha conceptualizado el divorcio Incausado: 

“como la disolución del vínculo conyugal que previa 
solicitud formulada, incluso por uno solo de los cónyuges, 
puede ser decretado por la autoridad judicial, basta para 
ello con que aquél manifieste su voluntad de dar por 
terminado el matrimonio, sin necesidad de invocar causa 
o motivo alguno y sin importar la posible oposición del 
otro cónyuge”,

Atendiendo a los principios de Derechos Humanos 
consagrados en los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la 
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Declaración Universal de los Derechos Humanos 1, 2, 
3, 5 y 11 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 3, 16, 17 y 23 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, que reconocen que 
toda persona tiene derecho a la libertad, así como al 
reconocimiento de su personalidad jurídica y que nadie 
puede ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida 
privada, teniendo el derecho a la protección de la ley 
contra tales inherencias o ataques, esto es, reconocen  
una superioridad a la dignidad humana, como derecho 
fundamental, derivan todos los demás derechos, en 
cuanto son necesarios para que el hombre desarrolle 
íntegramente su personalidad, como el derecho al estado 
civil de las personas, la manera en que logrará sus metas 
y objetivos. Por otra parte, el artículo 1 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone 
que todo individuo gozará de los derechos humanos 
reconocidos en ella y que éstos no podrán restringirse 
ni suspenderse, sino en los casos y condiciones que la 
misma establece, así como que queda prohibida toda 
discriminación que atente contra la dignidad humana 
y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 
humanos y libertades de las personas; en tanto el artículo 
4 de la propia norma, establece “que el varón y la mujer 
son iguales ante la ley” 

Por tal motivo ante la expresión de voluntad de la 
parte solicitante de disolver el vinculo matrimonial, en 
atención a estas garantías esta autoridad no tiene porque 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar 
tal determinación, asimismo la contraparte no requiere 
justificar ni requiere aceptar u oponerse para que este 
vínculo sea disuelto. Lo anterior va en concordancia con 
lo establecido en el artículo 26 de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados, cuya parte tercera trata 
sobre la observancia, aplicación e interpretación de los 
tratados y que textualmente dice:

“…Art. 27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados, una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento de 
un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el articulo 46…”

Las autoridades mexicanas en el ámbito de sus respectivas 
competencias no pueden dejar de aplicar las nuevas 
disposiciones con el argumento de que su legislación 
local, como es en este caso el Código Civil del Estado de 
Campeche, se opone al mismo. Cabe agregar, que existe 
un derecho constitucional a elegir la forma de vida que 
mejor convenga al individuo, con el fin de conseguir el 
medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar, 
de tal suerte que es constitucionalmente valido, el 
resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
varias etapas procesales, desahogo de pruebas, etc., 

que invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vinculo matrimonial. Tampoco hay que dejar de observar 
que una de las obligaciones del Estado es proteger la 
integridad física y psicológica de sus ciudadanos, así 
como lo de las niñas, niños y adolescentes mediante la 
ley y que el modo de concebir las relaciones de pareja en 
nuestra sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática 
legal corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más agiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano.

Entonces basado en lo anterior resulta innecesario y no 
violatorio de derechos humanos, ni de la Ley Adjetiva Civil 
del Estado, inaplicar el artículo 287 del Código Civil del 
Estado, de ahí que los jueces no violan derecho alguno 
de las partes al ordenarse la disolución del vínculo 
matrimonial únicamente. Sustentado este razonamiento 
en los siguientes criterios federales:

DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIONES 
CONSTITUCIONALES DE LAS AUTORIDADES EN 
LA MATERIA. Mediante decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, vigente 
a partir del día siguiente de su publicación, se reformó 
y adicionó el artículo 1o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para establecer diversas 
obligaciones a las autoridades, entre ellas, que las normas 
relativas a derechos humanos se interpretarán conforme 
a la Constitución y a los tratados internacionales en la 
materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia, es decir, que los derechos 
humanos son los reconocidos por la Ley Fundamental 
y los tratados internacionales suscritos por México, y 
que la interpretación de aquélla y de las disposiciones 
de derechos humanos contenidas en instrumentos 
internacionales y en las leyes, siempre debe ser en las 
mejores condiciones para las personas. Asimismo, del 
párrafo tercero de dicho precepto destaca que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, deben 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, conforme a los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, y que, 
en consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos en los términos que establezca la ley, lo cual 
conlleva a que las autoridades actúen atendiendo a todas 
las personas por igual, con una visión interdependiente, 
ya que el ejercicio de un derecho humano implica 
necesariamente que se respeten y protejan múltiples 
derechos vinculados, los cuales no podrán dividirse, y 
todo habrá de ser de manera progresiva, prohibiendo 
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cualquier retroceso en los medios establecidos para el 
ejercicio, tutela, reparación y efectividad de aquéllos.2

DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de ésta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo, los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, 17 y 23 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento de su personalidad jurídica y 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozará de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que éstos 
no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 
y condiciones que la misma establece, así como que 
queda prohibida toda discriminación que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas; en tanto que 
el diverso 4o. de la propia Norma Suprema establece que 
el varón y la mujer son iguales ante la ley, y que ésta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia; 
que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el número y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir 
la tesis P. LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXX, diciembre de 2009, página 7, de rubro: "DERECHO 
AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. 
ASPECTOS QUE COMPRENDE.", estableció que de la 
dignidad humana como derecho fundamental, derivan 
todos los demás derechos, en cuanto son necesarios para 
que el hombre desarrolle integralmente su personalidad, 
como el derecho al estado civil de las personas, pues el 
individuo tiene derecho a elegir, en forma libre y autónoma, 
su proyecto de vida, la manera en que logrará las metas y 
objetivos que, para él, son relevantes; así, precisó que el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad comprende, 

	

entre otras, la libertad de contraer matrimonio o de no 
hacerlo, pues es un aspecto que forma parte de la manera 
en que el individuo desea proyectarse y vivir su vida y 
que, por tanto, sólo él puede decidir en forma autónoma. 
Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código 
Familiar, al exigir la demostración de determinada causa 
de divorcio como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado en los tratados internacionales de los que 
México es parte, y reconocidos, aunque implícitamente, 
en los preceptos 1o. y 4o. de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. 3

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE. De 
la dignidad humana, como derecho fundamental superior 
reconocido por el orden jurídico mexicano, deriva, entre 
otros derechos personalísimos, el de todo individuo a 
elegir en forma libre y autónoma su proyecto de vida. 
Así, acorde a la doctrina y jurisprudencia comparadas, 
tal derecho es el reconocimiento del Estado sobre la 
facultad natural de toda persona a ser individualmente 
como quiere ser, sin coacción ni controles injustificados, 
con el fin de cumplir las metas u objetivos que se ha 
fijado, de acuerdo con sus valores, ideas, expectativas, 
gustos, etcétera. Por tanto, el libre desarrollo de la 
personalidad comprende, entre otras expresiones, la 
libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; de procrear 
hijos y cuántos, o bien, decidir no tenerlos; de escoger 
su apariencia personal; su profesión o actividad laboral, 
así como la libre opción sexual, en tanto que todos estos 
aspectos son parte de la forma en que una persona 
desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo a 

3	 Décima Época Registro: 2005338 Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito Tesis Aislada Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 2, 
Enero de 2014, Tomo IV Materia(s): Constitucional Tesis: XVIII.4o.10 C (10a.) Página: 
3050. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. Amparo 
directo 339/2012. 5 de julio de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar las funciones de Magistrada, 
en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López Sandoval. Nota:  El criterio contenido 
en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en términos de 
lo previsto en el numeral 11, Capítulo Primero, Título Cuarto, del Acuerdo General 
Plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas para 
la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órganos del Poder 
Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia y aplicabilidad de 
la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte. Esta tesis es objeto de la denuncia 
relativa a la contradicción de tesis 73/2014, pendiente de resolverse por la Primera 
Sala. Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 12/2014, 
pendiente de resolverse por el Pleno del Décimo Octavo Circuito. Esta tesis se publicó 
el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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ella corresponde decidir autónomamente. 4

DIVORCIO POR VOLUNTAD UNILATERAL DEL 
CÓNYUGE. LOS ARTÍCULOS 266, 267, 282, 283, 
FRACCIONES IV, V, VI, VII Y VIII, 283 BIS, 287 Y 288 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 3 DE 
OCTUBRE DE 2008, QUE REGULAN SU TRAMITACIÓN, 
NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y DE 
DEBIDO PROCESO LEGAL. Conforme a los artículos 
266 y 267 del citado Código, cualquiera de los cónyuges 
puede reclamar el divorcio ante la autoridad judicial 
manifestando su voluntad de no querer continuar con el 
matrimonio, sin que sea necesario justificar la causa por la 
cual lo solicita, asimismo, el cónyuge que unilateralmente 
promueva el divorcio acompañará una propuesta del 
convenio para regular las consecuencias derivadas de 
la disolución del vínculo matrimonial -especialmente las 
relacionadas con los hijos menores e incapaces-; de ahí 
que la tramitación del divorcio tiene dos fases: A) la no 
contenciosa, en la que una vez cumplidas las formalidades 
de ley el divorcio se decretará con la sola voluntad del 
solicitante, sin que deba señalar la causa que origina esa 
petición, y B) cuando exista oposición de alguno de los 
consortes respecto al convenio, se autorizará el divorcio y 
los puntos divergentes se reservarán para la vía incidental 
o la controversia familiar. Así, al no existir controversia 
en la primera etapa es innecesario que el otro cónyuge 
se excepcione manifestando su oposición a la disolución 
del vínculo, lo cual obedece a que el matrimonio es 
una institución de derecho civil que parte de la base 
de la autonomía de la voluntad de las personas, lo que 
implica una decisión libre de ambas para continuar o no 
unidas por ese vínculo; de manera que con la solicitud 
unilateral de divorcio no se priva de defensa alguna al 
cónyuge que esté en desacuerdo, pues si no existe la 
voluntad del otro para continuar con el matrimonio, el 
divorcio debe autorizarse; máxime que la resolución 
que la autoridad judicial pronuncie no será constitutiva 
de derechos sino declarativa, pues sólo evidencia una 
situación jurídica determinada, como lo es el rompimiento 
de facto de las relaciones afectivas entre los cónyuges. 
Consecuentemente, los artículos 266, 267, 282, 283, 
fracciones IV, V, VI, VII, y VIII, 283 Bis, 287 y 288 del 
Código Civil para el Distrito Federal, reformado mediante 
decreto publicado en la Gaceta Oficial de la entidad el 
3 de octubre de 2008, que regulan la tramitación del 
divorcio que puede promoverse por voluntad unilateral 
del cónyuge, no violan las garantías de audiencia y de 
debido proceso legal contenidas en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

4	 Novena Época Registro: 165822 Instancia: Pleno Tesis Aislada Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 2009 
Materia(s): Constitucional, Civil Tesis: P. LXVI/2009 Página: 7 Amparo directo 6/2008. 
6 de enero de 2009. Once votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura 
García Velasco. El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el 
número LXVI/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a diecinueve 
de octubre de dos mil nueve.

pues en términos del artículo 256 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, una vez 
presentada la demanda con los documentos y copias 
prevenidos, se correrá traslado de ella a la parte contra la 
que se proponga y se le emplazará para que la conteste, 
de ahí la obligación de llamar al procedimiento de divorcio 
al cónyuge demandado y a que se le corra traslado con 
la demanda y documentos anexos, con lo cual no sólo se 
le brinda la oportunidad de conocer la cuestión materia 
de la litis y las consecuencias del procedimiento, sino 
que se le otorga el derecho a contestar la demanda y a 
manifestar su conformidad con el convenio o, en su caso, 
a presentar la correspondiente contrapropuesta.5

La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia, toda vez que se cumplen con las 
formalidades esenciales necesarias, pues dispone que la 
parte demandada será llamada al procedimiento para 
que manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con el cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se les brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la 
forma en que se deben distribuir los bienes comunes, el 
pago indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia 
y la convivencia con los menores e incapaces. Sirve de 
apoyo el siguiente criterio federal:

DIVORCIO NECESARIO. EL REGIMEN DE DISOLUCION 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACION 
DE CAUSALES VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CODIGO 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANALOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
"autonomía de la persona", de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 

5	 Novena Época Registro: 165810 Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 
2009 Materia(s): Civil Tesis: 1a. CCXXIII/2009 Página: 280. Amparo directo en revisión 
917/2009. María Patricia Hernández Mendieta. 23 de septiembre de 2009. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López.  Nota: El criterio 
contenido en la presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 63/2011, de la cual derivó 
la tesis 1a. CCLXIII/2012 (10a.), de rubro: "UNIDAD DEL JUICIO DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL).", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XVII, Tomo 1, febrero de 2013, página 845. El criterio contenido en la presente tesis 
fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 135/2011, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 1, febrero de 2013, página 
521. El criterio contenido en la presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 143/2011, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 576. El criterio contenido en la presente tesis 
fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 180/2011, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 
635. 
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de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento 
de los contrayentes, incide en el contenido prima facie 
del derecho al libre desarrollo de la personalidad. En 
este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, 
toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno 
de los límites que imponen los derechos de terceros y 
de orden público. En consecuencia, los artículos 175 
del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se 
establecen las causales que hay que acreditar para que 
pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces 
de esas entidades federativas no pueden condicionar el 
otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite 
sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, 
el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin 
la existencia de cónyuge culpable no implica desconocer 
la necesidad de resolver las cuestiones familiares 
relacionadas con la disolución del matrimonio, como 
pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el régimen 
de convivencias con el padre no custodio, los alimentos o 
alguna otra cuestión semejante. 6

6	 Época: Décima Época Registro: 2009591  Instancia: Primera Sala  Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  Libro 20, 
Julio de 2015, Tomo I  Materia(s): Constitucional  Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.) Página: 
570. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto Tribunal Colegiado 
del Décimo Octavo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría 
de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. Tesis y/o criterios 
contendientes:El Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver el 
juicio de amparo directo 32/2013, dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.15 
C (10a.), de rubro: "DIVORCIO NECESARIO. DEBE DECRETARSE AUN CUANDO NO 
QUEDEN DEMOSTRADAS LAS CAUSALES INVOCADAS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN 
EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA DIGNIDAD HUMANA.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero 
de 2014, página 3051, con número de registro digital 2005339, y el juicio de amparo 
directo 339/2012, que dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.10 C (10a.), de 
rubro: "DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA CAUSA 
PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO AL 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.", publicada en el Semanario Judicial 

En consecuencia y toda vez que es voluntad de la C. 
MARICELA MORALES BAÑOS disolver el vinculo 
matrimonial que la une al C. SERGEI VILLANUEVA, así 
como el reconocimiento de su personalidad jurídica, y 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana, al no existir la 
base armónica para la convivencia en común, que son el 
objeto y finalidad del matrimonio; por lo tanto, se toman 
en consideración la voluntad de ambos, para disolver el 
vínculo matrimonial que los une. Por lo que ante tales 
circunstancias se percibe que de continuar unidos en 
matrimonio se estaría ocasionando perjuicio para la 
estabilidad emocional de los colitigantes, al no existir la 
voluntad por parte de ellos.

Por lo que en el caso concreto, es necesario ordenar 
jurídicamente la realidad de vida de los ciudadanos 
MARICELA MORALES BAÑOS y SERGEI VILLANUEVA 
partes en el proceso.

Igualmente es de considerarse que el divorcio civil, es 
el medio que la sociedad organizada ha encontrado 
para resolver los conflictos de orden familiar, cuando el 
esposo o la esposa, o bien ambos, ni pueden mantener 
una conducta que sea favorable para el bienestar de 
ellos y de sus hijos, desarmonizando con sus actitudes 
la convivencia, el respeto y vida en común en su hogar. 
Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con 
lo que señala el artículo 30 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, que dice:

Art. 30. La acción procede en juicio, aun cuando no se 
exprese su nombre, con tal de que se determine con 
claridad cuál es la clase de prestación que se exige del 
demandado y el titulo o causa de la acción.

Y toda vez que en este asunto se observa que la acción 
intentada es la de divorcio por domicilio ignorado, 

de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, 
página 3050, con número de registro digital 2005338; y el Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, 
en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver 
el juicio de amparo directo 1020/2013 (cuaderno auxiliar 44/2014), en el cualsostuvo 
que, conforme a lo establecido en la Norma Fundamental, en los juicios del orden civil 
la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la 
ley, lo que por sí mismo excluye la posibilidad de resolver asuntos en conciencia; que 
el artículo 4o. de ese mismo ordenamiento establece el interés superior de la ley en 
preservar la unidad familiar, lo que conlleva a establecer, conforme a la jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que si el matrimonio es una de las bases 
de la familia, por ende, constituye una figura jurídica en comento implica, aunque de 
naturaleza sui géneris, un contrato civil que no puede disolverse unilateralmente, sino 
que el vínculo jurídico que se crea con su celebración sólo puede desaparecer cuando 
se surtan los supuestos establecidos expresamente en la ley. Tesis de jurisprudencia 
28/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
quince de abril de dos mil quince. Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a 
las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de 
aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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donde la prestación que se exige es la declaración de 
su procedencia, por cuanto a la disolución del vínculo 
matrimonial que une. Por todo lo anterior, la suscrita 
juzgadora debe declarar, como desde luego así lo declara 
HA SIDO PROCEDENTE el divorcio por domicilio 
ignorado y separación material de MARICELA 
MORALES BAÑOS y SERGEI VILLANUEVA.

Asimismo y en virtud de que al contraer matrimonio 
MARICELA MORALES BAÑOS y SERGEI VILLANUEVA 
lo hicieron bajo el régimen de sociedad conyugal por lo 
que de conformidad con el artículo 210 del código civil 
del Estado, se declara disuelta la sociedad conyugal, 
y una vez que sea notificada la presente resolución a 
ambas partes, se estará a lo dispuesto en lo que señala 
el artículo 507 fracción II del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se declarara que la disolución 
del vínculo matrimonial dictada en este asunto HA 
CAUSADO EJECUTORIA para todos los efectos legales 
a que haya lugar, sin necesidad de nuevo proveído, 
quedando firme lo mandado en ella, y previo el pago 
del impuesto fiscal correspondiente se procederá a dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 308 del Código 
Civil del Estado en vigor y SIN NECESIDAD DE NUEVO 
PROVEÍDO, gírese atento oficio al oficial del registro civil 
de Escarcega, Escarcega, Campeche, con las copias 
certificadas de la sentencia, para que se sirva a realizar 
la anotación correspondiente en el acta de matrimonio 
de los ciudadanos MARICELA MORALES BAÑOS y 
SERGEI VILLANUEVA, marcada con el número 00148, 
del libro 0032, de fecha de registro 26/09/1998, debiendo 
levantar el acta de divorcio de que dicho matrimonio ha 
sido disuelto y publicando un extracto de la misma, por 
espacio de quince días en las tablas destinadas para 
tal efecto, y hecho que sea, en cumplimiento a lo que 
establecen los artículos 124, 125 y 126 del Código Civil 
del Estado en vigor, para lo cual la parte actora, deberá 
anexar el recibo correspondiente, para la inscripción del 
divorcio.

Para establecer de manera cierta y firme la condición en 
que deberán de quedar MARICELA MORALES BAÑOS 
y SERGEI VILLANUEVA, una vez que cause ejecutoria 
esta sentencia, estos recobran su entera capacidad para 
contraer nuevo matrimonio a partir de que cause estado 
este fallo.

Por otra parte con apoyo en el numeral 298 del Código 
Civil del Estado, se dictan las siguientes medidas 
provisionales:

a).- Se autoriza la separación material de los 
cónyuges MARICELA MORALES BAÑOS y SERGEI 
VILLANUEVA.

b).- En cuanto a Guarda y Custodia, Alimentos 

y Convivencia, no se decreta nada, toda vez que los CC. 
MARICELA MORALES BAÑOS y SERGEI VILLANUEVA 
no procrearon hijos en su unión matrimonial.

c).- En cuanto a los alimentos a favor de 
cónyuge, se hace saber a las partes que quedan a salvo 
sus derechos, para que hagan valer en la vía y forma que 
le corresponda. 

Por otra parte, se hace del conocimiento a los CC. 
MARICELA MORALES BAÑOS y SERGEI VILLANUEVA, 
que todo lo concerniente alimentos (incremento, reducción 
o cesación de la misma), lo deberán de hacer valer a 
través de los medios legales correspondientes. Sirve de 
apoyo los siguientes criterios:

PROTECCIÓN DE LA FAMILIA COMO DERECHO 
HUMANO EN EL DERECHO INTERNACIONAL. 
SU CONTENIDO Y ALCANCE. Los artículos 17 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, reconocen la protección de la familia como 
derecho humano. Ahora bien, de la interpretación que 
de este derecho han realizado diversos organismos 
internacionales en materia de derechos humanos, deriva 
su contenido y alcance: a) la familia es el elemento natural 
y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por 
la sociedad y el Estado; b) la familia y el matrimonio no 
son conceptos equivalentes, lejos de ello, el matrimonio 
únicamente es una de las formas que existen para formar 
una familia; c) el derecho de protección a la familia implica 
favorecer ampliamente el desarrollo y la fortaleza del 
núcleo familiar, mas no del matrimonio; d) por el simple 
nacimiento de un niño, existe entre éste y sus padres un 
vínculo que implica vida familiar, donde el goce mutuo 
de la compañía constituye un elemento fundamental de 
aquélla, aun cuando la relación de los padres esté rota, 
por lo que medidas nacionales que limiten tal goce sí 
conllevan una interferencia al derecho a la protección 
de la familia; así, una de las interferencias más graves 
es la que tiene como resultado la división de una familia; 
e) la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen como legítima la disolución del vínculo 
matrimonial, siempre y cuando se asegure la igualdad de 
derechos, la adecuada equivalencia de responsabilidades 
de los cónyuges y la protección necesaria de los hijos 
sobre la base única del interés y conveniencia de ellos; 
y, f) ningún instrumento internacional en materia de 
derechos humanos ni sus interpretaciones, se pronuncian 
sobre procedimientos válidos o inválidos para disolver 
el vínculo matrimonial, lejos de ello, dejan en libertad a 
los Estados para que en sus legislaciones establezcan 
los que consideren más adecuados para regular las 
realidades propias de su jurisdicción, siempre y cuando 
ninguno de éstos se traduzca en un trato discriminatorio 
en los motivos o en los procedimientos. Amparo directo en 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 31
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 6 de 2017

revisión 1905/2012. 22 de agosto de 2012. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita 
del Niño Jesús Lúcia Segovia.

Y toda vez que el promovente adjuntó a su solicitud la 
propuesta de convenio para regular las consecuencias 
inherentes a la disolución del vínculo matrimonial 
que se debe someter a consideración del C. SERGEI 
VILLANUEVA a quien le reclama el divorcio.

Y en razón a lo anterior, se reserva de ordenar al Actuario 
adscrito a notificar al C. SERGEI VILLANUEVA, y 
para acreditar la ignorancia del domicilio, cítese a los 
CC. YARITZA DEL CARMEN MENDOZA BAÑOS Y 
THAMARA DEL JESÚS VILLAMAYOR VILLAREAL el 
día CINCO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS a 
las NUEVE HORAS Y NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS, respectivamente, para que comparezcan 
ante este H. Juzgado, con identificación original y dos 
copias fotostática de la misma, debiendo presentarse 
quince minutos antes de la hora señalada para evita 
un acto de molestia, a fin de que sean examinados 
conforme al pliego Interrogatorio formulado para tal efecto 
a fin de acreditar la ignorancia del domicilio actual del C. 
SERGEI VILLANUEVA

Así mismo gírese oficio a:

1.	 Teléfonos de México S. A. B., (Telmex), de esta 
ciudad.

2.	 Comisión Federal de Electricidad  de ciudad.

3.	 Registro Público de la Propiedad y  Comercio de 
esta ciudad.

4.	 Al Director y/o Encargado del Hospital General 
Zona 04, con domicilio en calle 41-B S/N entre 20 y 22 de 
la colonia Centro de esta  ciudad.

5.	 Sistema Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Carmen, de esta ciudad.

6.	 Coordinación de Catastro del H. Ayuntamiento 
del Carmen, de esta ciudad.

7.	 Secretaria de Seguridad Pública, de esta ciudad.

8.	 A la Arquitecta Ana Luisa Abreu Calderón, de la 
Subdirección de Atención y Servicios al Contribuyente, 
con domicilio en calle 56 x 33 s/n Local 1 al 4 Edificio 
Reale Fraccionamiento Justo Sierra de esta ciudad.

9.	 Vocalía del Instituto Nacional Electoral de esta 
ciudad.

10.	 Televisión por Cable de Tabasco, S. A. de C.V. 
y/o Grupo Cable de Asesores S.A. de C.V. (Cablecom) 
de esta ciudad.

11.	 Al Director y/o Encargado de la Unidad de 
Medicina Familiar No. 12 Av. Santa Isabel s/n, Colonia 
Solidaridad Urbana C.P. 24155 de esta ciudad.

Para que en  auxilio de este Juzgado, realicen una  
búsqueda  en su base de datos, para verificar si aparece 
algún registro del domicilio actual del C. SERGEI 
VILLANUEVA y en caso de ser así, lo comuniquen a esta 
Juzgado, por cuadruplicado, en el término de tres días 
de conformidad con el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, con la finalidad de 
que sea debidamente notificada. Apercibido al funcionario 
que en caso de negarse a recibir el oficio, hacer caso 
omiso a lo ordenado  con antelación o proporcionar 
datos falsos se hará acreedor a una multa de VEINTE 
unidades diarias de medida y actualización (UMA) y 
que equivale a la cantidad de $1460.08 pesos (mil 
cuatrocientos sesenta pesos 08/100 MN); de conformidad 
con el artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B, del 
decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 
del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, 
de conformidad con lo que establecen los artículos 80 y 
81 fracción I, del Código de procedimientos Civiles del 
Estado.  

Haciéndole la aclaración que el valor diario del UMA, 
corresponde al equivalente a un salario mínimo aplicable 
en la región...”

Ahora bien, siendo que el artículo 294 del Código Civil del 
Estado, establece que:

Art. 294.- El divorcio sólo puede ser demandado por el 
cónyuge que no haya dado causa a él, y dentro de los 
seis meses siguientes al día en que hayan llegado a su 
noticia los hechos en que se funde la demanda.

Al admitir la demanda de divorcio, el juez dictará de 
inmediato las medidas provisionales y ordenará, con 
apercibimiento de ley, la celebración de una junta 
de avenio, en la que se exhortará a los cónyuges a la 
reconciliación y les hará saber los efectos legales de la 
disolución del matrimonio y las consecuencias sociales 
de la desintegración de la familia.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 32
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 6 de 2017

De no presentarse alguna de las partes, se aplicarán 
los medios de apremio, hasta lograr su comparecencia; 
excepto cuando se desconozca el domicilio del cónyuge 
demandado o cuando se haya invocado como causal de 
divorcio las previstas en las fracciones X y XXI del artículo 
287 del presente ordenamiento.

Por lo que basado en lo anteriormente expuesto resulta 
innecesario y no violatorio de derechos humanos, ni de la 
Ley Adjetiva Civil del Estado, inaplicar el artículo 294 del 
Código Civil del Estado, de ahí que los jueces no violan 
derecho alguno de las partes al no ordenarse la junta de 
Avenio, ni de apercibir a los involucrados con la aplicación 
de los medios de apremio.

En cumplimiento con lo que establece el artículo 6 de la 
Ley de transparencia y acceso a la información pública 
del Estado de Campeche, se le hace saber a las partes de 
este Juicio que tienen expedito su derecho para oponerse 
a la publicación de sus datos personales o expediente 
respectivo siempre y cuando, la Unidad administrativa 
que lo tenga bajo resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para ello, 
si la resolución solicitada que se  estime definitiva, haya 
causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar pruebas o 
constancias a juicio, pueden manifestar en forma expresa 
si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales, en términos del artículo 7 de la Ley antes 
citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine 
la Unidad administrativa al instante que le sea solicitada, 
por terceros, la información del expediente.

Finalmente se le hace saber a las partes del asunto que 
de conformidad con el numeral 65 y 1372 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se ordena expedir 
copias simples y certificadas, así como las subsecuentes 
que soliciten en el presente asunto sin necesidad de 
previa solicitud y acuerdo en autos, esto en base al 
principio de economía procesal, previa identificación 
y constancia de recibido que se asiente en autos, y en 
cuanto a los documentos originales anexos se ordena su 
devolución una vez concluido el presente procedimiento.- 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ Y FIRMA LA C. LICDA. MARÍA 
GENIDET CARDEÑAS CÁMARA, JUEZA SEGUNDA 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LA C. LIC. MARLENE DEL CARMEN GALERA 
RODRIGUEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE…”

LO QUE NOTIFICO A USTEDES DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 106 DEL CODIGO DE PROCESAL 
CIVIL DEL ESTADO, A TRAVES DE CÉDULA POR 
MEDIO DEL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

PUBLICANDO ESTA DETERMINACION EN EL CITADO 
PERIODICO POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACION DE ESTE AUTO.

LIC. NELCY YAZMIN CENTENO JIMENEZ, C. ACTUARIA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

LA C. LICENCIADA MARLENE DEL CARMEN GALERA 
RODRIGUEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
ADSCRITA A ESTE H. JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE: - 

C E R T I F I C A: Que los autos de fecha veinticinco 
de mayo de dos mil diecisiete y treinta y uno de octubre 
de dos mil dieciseis, dictado dentro de los autos del 
expediente 186/2F-II/15-2016, relativo al Juicio Ordinario 
Civil de Divorcio por domicilio ignorado, que promueve 
la C. Maricela Morales Baños en contra del C. Sergei 
Villanueva, contiene las firmas de las Licenciados María 
Genidet Cardeñas Cámara y Marlene del Carmen Galera 
Rodríguez, Juez y Secretaria de acuerdos del Juzgado 
Segundo Familiar, que son firmas que utilizan en sus 
Funciones, asimismo los proveídos transcritos son fieles 
y exactos a los originales, que compulse y consta en los 
autos del expediente señalados líneas arriba por lo que 
queda debidamente firmado y autentificado la cedula de 
notificación emitida. Conste. –

Se expide la presente certificación el catorce de julio de 
dos mil diecisiete, para los efectos correspondientes. 
Conste. -

Lic. Marlene del Carmen Galera Rodríguez, Secretaria de 
Acuerdos.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 
POR PERIODICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CAMPECHE AL C. ROBERTO YADIER 
MARTINEZ SOSA. --

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 240/2F-II/2016-
2017, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
DIVORCIO INCAUSADO, PROMOVIDO POR LA C. 
ILIANA DEL CARMEN RIVERA MUÑOZ, EN CONTRA 
DEL C. ROBERTO YADIER MARTINEZ SOSA.

“…JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
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DEL RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen, 
Campeche a siete de junio de dos mil diecisiete.-

VISTOS: Lo de cuenta al respecto SE ACUERDA: Se 
tiene por recibido el oficio numero CC-0577/2017 que 
remite el Licenciado Carlos Fabián Echavarría Roca, 
asesor jurídico de  la Coordinación de Catastro, del 
H. Ayuntamiento de CARMEN 2015-2018 Tesorería 
Municipal dando cumplimiento al oficio 638/2016-
2017/2F-II de fecha treinta de noviembre de dos mil 
diecisiete; mismo que se acumula a los presentes 
autos para que obre como corresponda en su momento 
procesal oportuno; dándose vista a la parte interesada, 
para que en el término de tres días, de conformidad con 
el numeral 130 Fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, manifieste lo que a sus 
intereses convenga.

Con el estado que guardan los presentes autos y 
toda vez que se ha quedado acreditada la ignorancia 
del domicilió del demandadoROBERTO YADIER 
MARTINEZ SOSAen tal razón precédase a notificar el 
auto detreinta de noviembre de dos mil dieciséis, que se 
inserta en el mismo:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a treinta 
de noviembre de dos mil dieciséis.-

VISTOS: Lo de cuenta, al respecto se ACUERDA: 
Téngase por presentado presentada a la ciudadano  
ILIANA DEL CARMEN RIVERA MUÑOZ, con su escrito 
de cuenta y documentos adjuntos, con domicilio en calle 
33-A por 52-A, sin número de la Colonia Burócratas de 
esta Ciudad, nombrando como asesor técnico a la C. 
Licenciada. ILIANA MARTINEZ LARA, con domicilio en 
calle 35 número 204 colonia Héctor Pérez Martínez de 
esta ciudad, de conformidad con el numeral 49-D del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor se 
reconoce dicha personalidad al letrado para los efectos 
legales a los que haya lugar.-

Fórmese expediente por duplicado, márquese con 
el número 240/16-2017/2F-II y regístrese el Sistema 
Sigelex.- De igual forma  se tiene C. ILIANA DEL 
CARMEN RIVERO MUÑOZ SIN EXPRESION DE 
CAUSA,fundándose en lo estipulado en el  artículo 
1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por los motivos que expone en su memorial 
de cuenta, por lo que observando que la demanda 
planteada contrae la disolución del vínculo matrimonial 
de los cónyuges, es necesario tener en cuenta las 
siguientes consideraciones: 

Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del 

artículo primero constitucional, mismo que a la letra dice
:                                                                                                                                                                                                                              

Art. 1º…”Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…”

De lo que se advierte que se tiene la obligación de 
garantizar los Derechos Humanos, en consecuencia, 
todas las autoridades en el ámbito de  nuestras 
competencias, estamos obligados a implementar 
los mecanismos que fueran necesarios para 
salvaguardarlos, lo que significa que si la legislación 
local vigente en nuestro Estado vulnera los derechos 
humanos, resulta inconcuso su aplicación al caso 
concreto que nos ocupa. En ese contexto, se advierte 
que nuestros Códigos sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran los derechos humanos a la dignidad humana, 
a la intimidad y libre desarrollo de la personalidad, en el 
que se encuentra el derecho a permanecer en el estado 
civil en que se desee estar sin que el Estado lo impida, al 
supeditar la voluntad de la parte que solicita la disolución 
del vínculo matrimonial a la acreditación necesaria 
de las diversas causales previstas en el artículo 287 
del Código Civil del nuestra entidad, pues al exigir la 
demostración de determinada causa como única forma 
para lograr la disolución del matrimonio cuando no 
existe consentimiento mutuo de los contrayentes para 
divorciarse, resulta inconstitucional en virtud de que, 
con ello se restringe sin justificación alguna el derecho 
relativo al desarrollo de la personalidad humana que 
tiene que ver con la libre modificación del estado civil 
de las personas, que deriva a su vez del derecho 
fundamental de la dignidad humana consagrado en los 
Tratados Internacionales de los que México es parte y 
reconocidos aunque implícitamente en los preceptos 1º, 
y 4º de la Constitución Federal, conforme al cual, todas 
las personas tienen derecho a elegir, en forma libre y 
autónoma, su proyecto de vida, en el que se comprende 
precisamente el estado civil en que deseen estar, como 
lo pretende la recurrente de colocarse en el estado civil 
de soltera. 

Y al no atender a la voluntad de uno de los consortes, la 
cual, es un elemento esencial del matrimonio y debe ser 
tomada en cuenta para decidir si este seguirá existiendo 
o si se disolverá, o pues no puede ser reconocida como 
al momento de celebrarse el matrimonio, y soslayarse 
una vez tramitado el divorcio. Es aplicable al caso 
concreto, la tesis federal que dice:

LEYES. EFECTOS DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE 
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LA DECLARACIÓN DE SU INCONSTITUCIONALIDAD 
EN EL AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. 
En el amparo directo, el pronunciamiento sobre la 
inconstitucionalidad de la ley controvertida trae como 
consecuencia que se deje insubsistente la sentencia que 
se funda en ella y se emita otra en la cual no se aplique 
el precepto legal considerado inconstitucional, y si su 
aplicación se realizó en el acto originalmente impugnado 
ante la autoridad que emitió la sentencia, el efecto será 
dejar insubsistente ese acto, para que se emita uno 
nuevo apegado a lo sostenido en la ejecutoria de amparo. 
En cambio, la declaración de inconstitucionalidad de 
una ley en el amparo indirecto tiene como efecto dejar 
insubsistente el acto de aplicación y que en el futuro no 
se pueda volver a aplicar al peticionario de garantías 
hasta que se reforme.1

Por tal motivo y de conformidad con los artículos 259, 
260, 261, 262, 263, 266 y demás relativos aplicables 
del Código Procesal Civil del Estado, se da entrada a la 
demanda; y respetando el derecho humano a la dignidad 
y libertad del actor, este trámite de divorcio por domicilio 
ignorado será SIN EXPRESIÒN DE CAUSA.En nuestra 
legislación procesal civil, no se encuentra regulada 
tramitación especial para los divorcios sin expresión de 
causa. Sin embargo, este órgano jurisdiccional, tiene 
como fin, el de garantizar el acceso a la tutela judicial 
efectiva de los gobernados, al tenor de lo que dispone 
el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, teniendo concordancia con lo que 
señalan los pactos internacionales firmados y ratificados 
por nuestro país, y que por ende, al ser Estado Parte, 
nuestro país está obligado a su debido cumplimiento, 
por lo que es pertinente destacar lo que refieren dichos 
pactos internacionales en relación jurisdiccional en 
mención.

El Pacto Internacional de los Derechos Civiles y 
Políticos, en el art. 14.1 consagra el derecho de acceso 
a la justicia, al establecer que “Todas las personas son 
iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda 
persona tendrá derecho a ser oída públicamente y 
con las debidas garantías por un tribunal competente, 
independiente e imparcial, establecido por la Ley, en 
la substanciación de cualquier acusación de carácter 
penal formulada contra ella o para la determinación de 
sus derechos u obligaciones de carácter civil”.

Similar redacción se encuentra en el art. 8.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos o 
Pacto de San José de Costa Rica, que determina que 
Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas 

1	 Época: Novena Época  Registro: 176250  Instancia: Primera Sala  Tipo 
de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIII, 
Enero de 2006 Materia(s): Común Tesis: 1a. CLXXXII/2005  Página: 729 Amparo 
directo en revisión 417/2005. Villauto Monterrey, S.A. de C.V. 18 de mayo de 2005. 
Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro.

garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez 
o tribunal por la Ley, en la sustanciación de cualquier 
acusación penal formulada contra ella, o para la 
determinación de sus derechos y obligaciones de orden 
civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.

De igual manera, los artículos 21 y 22 del Código Civil 
del Estado de Campeche, disponen lo siguiente:

Art. 21.- El silencio, obscuridad o insuficiencia de la 
ley no autoriza a los jueces o tribunales para dejar de 
resolver una controversia. 

Art. 22.- Las controversias judiciales del orden civil 
deberán resolverse conforme a la letra de la ley o a 
su interpretación jurídica. A falta de ley se resolverán 
conforme a los principios generales de derecho.- 

Ante ello, esta juzgadora declara procedente la vía 
seguida en el presente juicio, sirviendo de apoyo la tesis 
aislada que a continuación se transcribe:

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. VIA 
EN LA QUE DE SEBE DE TRAMITAR EL JUICIO 
(LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL). En 
atención a que las reglas de tramitación y substanciación 
del juicio de divorcio sin expresión de causa, se 
encuentran contempladas en el Título Sexto, Capítulo 
I, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, correspondiente a los Juicios Ordinarios, se 
concluye que en la vía de tramitación de dicho juicio es 
la ordinaria civil, en el entendido de que guarda múltiples 
peculiaridades que lo hacen diferente y a las que habrá 
de atenderse en su tramitación. Así mismo, se excluye 
la posibilidad de que su tramitación se verifique en la 
vía de controversia familiar no sólo porque ésta guarda 
una lógica que apunta hacia la cohesión y preservación 
del grupo familiar (opuesta al resultado que se pretende 
en el Juicio de divorcio), sino porque existe disposición 
expresa en contrario (artículo 942 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal) y porque, 
además, los plazos previstos para la vía de controversia 
familiar son más amplios y se oponen al principio de 
celeridad perseguido por el legislador con la instauración 
del divorcio sin expresión de causa; no obstante 
conviene aclarar que esa circunstancia no impide que 
al Juicio de divorcio le sean aplicables algunos de los 
principios generales que rigen a los procesos del orden 
familiar. Contradicción de tesis 63/2011. Suscitada entre 
los tribunales Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo 
Primero, todos en Materia Civil del Primer Circuito. 22 
de agosto de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia, disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en 
cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
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Secretarios: Mercedes Verónica Sánchez Miguez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Oscar Vázquez Moreno, 
Mario Gerardo Avante Juárez y Rosalía Argumosa 
López.” Tesis aislada CCXLIV/2012 (10ª)

Y pese a que los criterios que señala el promovente no 
son aplicables en nuestro Estado, no se puede dejar de 
observar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha conceptualizado el divorcio Incausado: 

“ como la disolución del vínculo conyugal que previa 
solicitud formulada, incluso por uno solo de los 
cónyuges, puede ser decretado por la autoridad judicial, 
basta para ello con que aquél manifieste su voluntad 
de dar por terminado el matrimonio, sin necesidad de 
invocar causa o motivo alguno y sin importar la posible 
oposición del otro cónyuge”, 

Atendiendo a los principios de Derechos Humanos 
consagrados en los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos 1, 2, 
3, 5 y 11 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 3, 16, 17 y 23 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, que reconocen que 
toda persona tiene derecho a la libertad, así como al 
reconocimiento de su personalidad jurídica y que nadie 
puede ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida 
privada, teniendo el derecho a la protección de la ley 
contra tales inherencias o ataques, esto es, reconocen  
una superioridad a la dignidad humana, como derecho 
fundamental, derivan todos los demás derechos, en 
cuanto son necesarios para que el hombre desarrolle 
íntegramente su personalidad, como el derecho al 
estado civil de las personas, la manera en que logrará 
sus metas y objetivos. Por otra parte, el artículo 1 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos dispone que todo individuo gozará de los 
derechos humanos reconocidos en ella y que éstos no 
podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 
y condiciones que la misma establece, así como que 
queda prohibida toda discriminación que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos humanos y libertades de las personas; en 
tanto el artículo 4 de la propia norma, establece “que el 
varón y la mujer son iguales ante la ley” 

Por tal motivo ante la expresión de voluntad de la 
parte solicitante de disolver el vinculo matrimonial, 
en atención a estas garantías esta autoridad no tiene 
porque calificar ni investigar las causas que le llevaron 
a tomar tal determinación, asimismo la contraparte 
no requiere justificar ni requiere aceptar u oponerse 
para que este vínculo sea disuelto. Lo anterior va en 
concordancia con lo establecido en el artículo 26 de la 
Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, 
cuya parte tercera trata sobre la observancia, aplicación 
e interpretación de los tratados y que textualmente dice:

“…Art. 27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados, una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento de 
un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el articulo 46…”

Las autoridades mexicanas en el ámbito de sus 
respectivas competencias no pueden dejar de aplicar 
las nuevas disposiciones con el argumento de que 
su legislación local, como es en este caso el Código 
Civil del Estado de Campeche, se opone al mismo. 
Cabe agregar, que existe un derecho constitucional 
a elegir la forma de vida que mejor convenga al 
individuo, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte 
que es constitucionalmente valido, el resolver un 
problema existente en la práctica judicial, como lo es 
una controversia de divorcio que comprende varias 
etapas procesales, desahogo de pruebas, etc., que 
invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vinculo matrimonial. Tampoco hay que dejar de observar 
que una de las obligaciones del Estado es proteger la 
integridad física y psicológica de sus ciudadanos, así 
como lo de las niñas, niños y adolescentes mediante 
la ley y que el modo de concebir las relaciones de 
pareja en nuestra sociedad ha variado, por lo tanto, 
la problemática legal corre a cargo de los Poderes 
Judiciales, mediante la implementación de procesos 
más agiles y menos dañinos para las familias, teniendo 
en cuenta que los jueces locales se han convertido en 
Juez de Convencionalidad, por lo que ante la negativa 
de actuar se incurriría en responsabilidad del Estado 
Mexicano.

Entonces basado en lo anterior resulta innecesario 
y no violatorio de derechos humanos, ni de la Ley 
Adjetiva Civil del Estado, inaplicar el artículo 287 del 
Código Civil del Estado, de ahí que los jueces no violan 
derecho alguno de las partes al ordenarse la disolución 
del vínculo matrimonial únicamente. Sustentado este 
razonamiento en los siguientes criterios federales:

DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIONES 
CONSTITUCIONALES DE LAS AUTORIDADES EN 
LA MATERIA. Mediante decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, vigente 
a partir del día siguiente de su publicación, se reformó 
y adicionó el artículo 1o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para establecer diversas 
obligaciones a las autoridades, entre ellas, que las normas 
relativas a derechos humanos se interpretarán conforme 
a la Constitución y a los tratados internacionales en la 
materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia, es decir, que los derechos 
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humanos son los reconocidos por la Ley Fundamental 
y los tratados internacionales suscritos por México, y 
que la interpretación de aquélla y de las disposiciones 
de derechos humanos contenidas en instrumentos 
internacionales y en las leyes, siempre debe ser en las 
mejores condiciones para las personas. Asimismo, del 
párrafo tercero de dicho precepto destaca que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, deben 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, conforme a los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, y que, 
en consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos en los términos que establezca la ley, lo cual 
conlleva a que las autoridades actúen atendiendo a todas 
las personas por igual, con una visión interdependiente, 
ya que el ejercicio de un derecho humano implica 
necesariamente que se respeten y protejan múltiples 
derechos vinculados, los cuales no podrán dividirse, y 
todo habrá de ser de manera progresiva, prohibiendo 
cualquier retroceso en los medios establecidos para el 
ejercicio, tutela, reparación y efectividad de aquéllos.2

DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO 
FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN 
DE DETERMINADA CAUSA PARA LOGRAR LA 
DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, 
CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO MUTUO, 
ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL 
DERECHO AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD 
HUMANA. De acuerdo con los artículos 21, 22 y 68 
del Código Familiar para el Estado Libre y Soberano 
de Morelos, el matrimonio es la unión voluntaria y libre 
de un hombre y una mujer, con igualdad de derechos y 
obligaciones, con la posibilidad de procrear hijos y de 
ayudarse mutuamente, que se extingue por el divorcio, 
muerte o presunción de ésta, de uno de los cónyuges o 
por declaratoria de nulidad; sin embargo, los numerales 
1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, 17 y 23 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento de su personalidad jurídica 
y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozará 
de los derechos humanos reconocidos en ella y que 
éstos no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los 

	

casos y condiciones que la misma establece, así como 
que queda prohibida toda discriminación que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas; 
en tanto que el diverso 4o. de la propia Norma Suprema 
establece que el varón y la mujer son iguales ante la 
ley, y que ésta protegerá la organización y el desarrollo 
de la familia; que toda persona tiene derecho a decidir 
de manera libre sobre el número y el espaciamiento 
de sus hijos, así como a la protección de la salud. Por 
otra parte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al emitir la tesis P. LXVI/2009, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, página 7, 
de rubro: "DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE.", 
estableció que de la dignidad humana como derecho 
fundamental, derivan todos los demás derechos, en 
cuanto son necesarios para que el hombre desarrolle 
integralmente su personalidad, como el derecho al 
estado civil de las personas, pues el individuo tiene 
derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto 
de vida, la manera en que logrará las metas y objetivos 
que, para él, son relevantes; así, precisó que el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad comprende, entre 
otras, la libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en 
que el individuo desea proyectarse y vivir su vida y que, 
por tanto, sólo él puede decidir en forma autónoma. 
Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código 
Familiar, al exigir la demostración de determinada causa 
de divorcio como única forma para lograr la disolución 
del matrimonio, cuando no existe consentimiento 
mutuo de los contrayentes para divorciarse, resulta 
inconstitucional, en virtud de que con ello el legislador 
local restringe sin justificación alguna el derecho 
relativo al desarrollo de la personalidad humana, que 
tiene que ver con la libre modificación del estado civil 
de las personas que deriva, a su vez, del derecho 
fundamental a la dignidad humana consagrado en los 
tratados internacionales de los que México es parte, y 
reconocidos, aunque implícitamente, en los preceptos 
1o. y 4o. de la Constitución Federal, conforme al cual 
las personas tienen derecho a elegir, en forma libre y 
autónoma, su proyecto de vida, en el que se comprende 
precisamente el estado civil en que deseen estar. 3

3	 Décima Época Registro: 2005338 Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito Tesis Aislada Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 2, 
Enero de 2014, Tomo IV Materia(s): Constitucional Tesis: XVIII.4o.10 C (10a.) Página: 
3050. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. Amparo 
directo 339/2012. 5 de julio de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar las funciones de Magistrada, 
en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López Sandoval. Nota:  El criterio contenido 
en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en términos de 
lo previsto en el numeral 11, Capítulo Primero, Título Cuarto, del Acuerdo General 
Plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas para 
la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órganos del Poder 
Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia y aplicabilidad de 
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DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE. De 
la dignidad humana, como derecho fundamental superior 
reconocido por el orden jurídico mexicano, deriva, entre 
otros derechos personalísimos, el de todo individuo a 
elegir en forma libre y autónoma su proyecto de vida. 
Así, acorde a la doctrina y jurisprudencia comparadas, 
tal derecho es el reconocimiento del Estado sobre la 
facultad natural de toda persona a ser individualmente 
como quiere ser, sin coacción ni controles injustificados, 
con el fin de cumplir las metas u objetivos que se ha 
fijado, de acuerdo con sus valores, ideas, expectativas, 
gustos, etcétera. Por tanto, el libre desarrollo de la 
personalidad comprende, entre otras expresiones, la 
libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; de procrear 
hijos y cuántos, o bien, decidir no tenerlos; de escoger 
su apariencia personal; su profesión o actividad laboral, 
así como la libre opción sexual, en tanto que todos estos 
aspectos son parte de la forma en que una persona 
desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo a 
ella corresponde decidir autónomamente. 4

DIVORCIO POR VOLUNTAD UNILATERAL DEL 
CÓNYUGE. LOS ARTÍCULOS 266, 267, 282, 283, 
FRACCIONES IV, V, VI, VII Y VIII, 283 BIS, 287 Y 288 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 
3 DE OCTUBRE DE 2008, QUE REGULAN SU 
TRAMITACIÓN, NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE 
AUDIENCIA Y DE DEBIDO PROCESO LEGAL. 
Conforme a los artículos 266 y 267 del citado Código, 
cualquiera de los cónyuges puede reclamar el divorcio 
ante la autoridad judicial manifestando su voluntad 
de no querer continuar con el matrimonio, sin que 
sea necesario justificar la causa por la cual lo solicita, 
asimismo, el cónyuge que unilateralmente promueva el 
divorcio acompañará una propuesta del convenio para 
regular las consecuencias derivadas de la disolución del 
vínculo matrimonial -especialmente las relacionadas con 
los hijos menores e incapaces-; de ahí que la tramitación 
del divorcio tiene dos fases: A) la no contenciosa, 
en la que una vez cumplidas las formalidades de 
ley el divorcio se decretará con la sola voluntad del 
solicitante, sin que deba señalar la causa que origina 

la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte. Esta tesis es objeto de la denuncia 
relativa a la contradicción de tesis 73/2014, pendiente de resolverse por la Primera 
Sala. Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 12/2014, 
pendiente de resolverse por el Pleno del Décimo Octavo Circuito. Esta tesis se publicó 
el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

4	 Novena Época Registro: 165822 Instancia: Pleno Tesis Aislada Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 2009 
Materia(s): Constitucional, Civil Tesis: P. LXVI/2009 Página: 7 Amparo directo 6/2008. 
6 de enero de 2009. Once votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura 
García Velasco. El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el 
número LXVI/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a diecinueve 
de octubre de dos mil nueve.

esa petición, y B) cuando exista oposición de alguno 
de los consortes respecto al convenio, se autorizará el 
divorcio y los puntos divergentes se reservarán para 
la vía incidental o la controversia familiar. Así, al no 
existir controversia en la primera etapa es innecesario 
que el otro cónyuge se excepcione manifestando su 
oposición a la disolución del vínculo, lo cual obedece 
a que el matrimonio es una institución de derecho civil 
que parte de la base de la autonomía de la voluntad de 
las personas, lo que implica una decisión libre de ambas 
para continuar o no unidas por ese vínculo; de manera 
que con la solicitud unilateral de divorcio no se priva de 
defensa alguna al cónyuge que esté en desacuerdo, 
pues si no existe la voluntad del otro para continuar 
con el matrimonio, el divorcio debe autorizarse; máxime 
que la resolución que la autoridad judicial pronuncie no 
será constitutiva de derechos sino declarativa, pues 
sólo evidencia una situación jurídica determinada, 
como lo es el rompimiento de facto de las relaciones 
afectivas entre los cónyuges. Consecuentemente, 
los artículos 266, 267, 282, 283, fracciones IV, V, VI, 
VII, y VIII, 283 Bis, 287 y 288 del Código Civil para el 
Distrito Federal, reformado mediante decreto publicado 
en la Gaceta Oficial de la entidad el 3 de octubre de 
2008, que regulan la tramitación del divorcio que puede 
promoverse por voluntad unilateral del cónyuge, no 
violan las garantías de audiencia y de debido proceso 
legal contenidas en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues en 
términos del artículo 256 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, una vez presentada la 
demanda con los documentos y copias prevenidos, 
se correrá traslado de ella a la parte contra la que se 
proponga y se le emplazará para que la conteste, de ahí 
la obligación de llamar al procedimiento de divorcio al 
cónyuge demandado y a que se le corra traslado con la 
demanda y documentos anexos, con lo cual no sólo se 
le brinda la oportunidad de conocer la cuestión materia 
de la litis y las consecuencias del procedimiento, sino 
que se le otorga el derecho a contestar la demanda y 
a manifestar su conformidad con el convenio o, en su 
caso, a presentar la correspondiente contrapropuesta.5

5	 Novena Época Registro: 165810 Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 
2009 Materia(s): Civil Tesis: 1a. CCXXIII/2009 Página: 280. Amparo directo en revisión 
917/2009. María Patricia Hernández Mendieta. 23 de septiembre de 2009. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López.  Nota: El criterio 
contenido en la presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 63/2011, de la cual derivó 
la tesis 1a. CCLXIII/2012 (10a.), de rubro: "UNIDAD DEL JUICIO DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL).", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XVII, Tomo 1, febrero de 2013, página 845. El criterio contenido en la presente tesis 
fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 135/2011, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 1, febrero de 2013, página 
521. El criterio contenido en la presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 143/2011, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 576. El criterio contenido en la presente tesis 
fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 180/2011, publicada en el Semanario Judicial de la 
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La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumplen con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para que manifieste lo que a su derecho considere 
respecto a la guarda, custodia, pensión alimenticia y 
régimen de convivencia de los menores, según el caso, 
con el cual se respeta su garantía de audiencia, pues se 
les brinda la oportunidad de conocer la cuestión materia 
de la litis y de las consecuencias del procedimiento, 
además, la parte enjuiciada tiene derecho a contestar 
la demanda presentando su convenio, para establecer 
cuál es la forma en que se deben distribuir los bienes 
comunes, el pago indemnizatorio, los alimentos, la 
guarda y custodia y la convivencia con los menores e 
incapaces. Sirve de apoyo el siguiente criterio federal:

DIVORCIO NECESARIO. EL REGIMEN DE DISOLUCION 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACION 
DE CAUSALES VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CODIGO 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANALOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
"autonomía de la persona", de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es un 
derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de 
los contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este 
sentido, se trata de una medida legislativa que restringe 
injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez 
que no resulta idónea para perseguir ninguno de los 
límites que imponen los derechos de terceros y de orden 
público. En consecuencia, los artículos 175 del Código 
Familiar para el Estado de Morelos y 141 del Código 
Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se 
establecen las causales que hay que acreditar para que 
pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces 
de esas entidades federativas no pueden condicionar el 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 
635. 

otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo 
solicite sin necesidad de expresar motivo alguno. No 
obstante, el hecho de que en esos casos se decrete el 
divorcio sin la existencia de cónyuge culpable no implica 
desconocer la necesidad de resolver las cuestiones 
familiares relacionadas con la disolución del matrimonio, 
como pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el 
régimen de convivencias con el padre no custodio, los 
alimentos o alguna otra cuestión semejante. 6

En consecuencia y toda vez que es voluntad del  C. 
ILIANA DEL CARMEN RIVERO MUÑOZ disolver el 
vinculo matrimonial que lo une a C. ROBERTO YADIER 
MARTINEZ SOSA, así como el reconocimiento de su 
personalidad jurídica, y que nadie podrá ser objeto de 
injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la ley contra tales injerencias 
o ataques, esto es, reconocen una superioridad de la 
dignidad humana, al no existir la base armónica para la 
convivencia en común, que son el objeto y finalidad del 
matrimonio; por lo tanto, se toman en consideración la 

6	 Época: Décima Época Registro: 2009591  Instancia: Primera Sala  Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  Libro 20, 
Julio de 2015, Tomo I  Materia(s): Constitucional  Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.) Página: 
570. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto Tribunal Colegiado 
del Décimo Octavo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría 
de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. Tesis y/o criterios 
contendientes:El Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver el 
juicio de amparo directo 32/2013, dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.15 
C (10a.), de rubro: "DIVORCIO NECESARIO. DEBE DECRETARSE AUN CUANDO NO 
QUEDEN DEMOSTRADAS LAS CAUSALES INVOCADAS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN 
EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA DIGNIDAD HUMANA.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero 
de 2014, página 3051, con número de registro digital 2005339, y el juicio de amparo 
directo 339/2012, que dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.10 C (10a.), de 
rubro: "DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA CAUSA 
PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO AL 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.", publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, 
página 3050, con número de registro digital 2005338; y el Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, 
en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver 
el juicio de amparo directo 1020/2013 (cuaderno auxiliar 44/2014), en el cualsostuvo 
que, conforme a lo establecido en la Norma Fundamental, en los juicios del orden civil 
la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la 
ley, lo que por sí mismo excluye la posibilidad de resolver asuntos en conciencia; que 
el artículo 4o. de ese mismo ordenamiento establece el interés superior de la ley en 
preservar la unidad familiar, lo que conlleva a establecer, conforme a la jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que si el matrimonio es una de las bases 
de la familia, por ende, constituye una figura jurídica en comento implica, aunque de 
naturaleza sui géneris, un contrato civil que no puede disolverse unilateralmente, sino 
que el vínculo jurídico que se crea con su celebración sólo puede desaparecer cuando 
se surtan los supuestos establecidos expresamente en la ley. Tesis de jurisprudencia 
28/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
quince de abril de dos mil quince. Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a 
las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de 
aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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voluntad de ambos, para disolver el vínculo matrimonial 
que los une. Por lo que ante tales circunstancias se 
percibe que de continuar unidos en matrimonio se estaría 
ocasionando perjuicio para la estabilidad emocional de 
los colitigantes, al no existir la voluntad por parte de 
ellos.

Por lo que en el caso concreto, es necesario ordenar 
jurídicamente la realidad de vida de los ciudadanos 
ILIANA DEL CARMEN RIVERO MUÑOZ Y  ROBERTO 
YADIER MARTINEZ SOSApartes en el proceso.

Igualmente es de considerarse que el divorcio civil, es 
el medio que la sociedad organizada ha encontrado 
para resolver los conflictos de orden familiar, cuando el 
esposo o la esposa, o bien ambos, ni pueden mantener 
una conducta que sea favorable para el bienestar de 
ellos y de sus hijos, desarmonizando con sus actitudes 
la convivencia, el respeto y vida en común en su hogar. 
Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con 
lo que señala el artículo 30 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, que dice:

	 Art. 30. La acción procede en juicio, aun cuando 
no se exprese su nombre, con tal de que se determine 
con claridad cuál es la clase de prestación que se exige 
del demandado y el titulo o causa de la acción.

Y toda vez que en este asunto se observa que la acción 
intentada es la de divorcio por domicilio ignorado, 
donde la prestación que se exige es la declaración 
de su procedencia, por cuanto a la disolución del 
vínculo matrimonial que une. Por todo lo anterior, la 
suscrita juzgadora debe declarar, como desde luego 
así lo declara HA SIDO PROCEDENTE el divorcio por 
domicilio ignorado y separación material de ILIANA DEL 
CARMEN RIVERO MUÑOZ Y  ROBERTO YADIER 
MARTINEZ SOSA.

Asimismo y en virtud de que al contraer matrimonio 
ILIANA DEL CARMEN RIVERO MUÑOZ Y  ROBERTO 
YADIER MARTINEZ SOSA no especificaron régimen 
alguno, por tal motivo de conformidad con el artículo 
189, 221 y 222 del Código Civil de Estado de 
Campeche se regirá dicho matrimonio bajo el régimen 
de bienes separados, nada se resuelve al respecto de 
conformidad con el artículo 226 del Código Civil del 
Estado de Campeche y una vez que sea notificada 
la presente resolución a ambas partes, se estará a lo 
dispuesto en lo que señala el artículo 507 fracción II del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
y sin necesidad de nuevo proveído se declara que la 
resolución HA CAUSADO EJECUTORIA para todos los 
efectos legales a que haya lugar, sin necesidad de nuevo 
proveído, quedando firme lo mandado en ella, y previo el 
pago del impuesto fiscal correspondiente se procederá a 
dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 308 del 

Código Civil del Estado en vigor, girando atento oficio al 
oficial del Registro Civil de Atasta, Carmen, Campeche, 
para que proceda a realizar la anotación respectiva en 
el acta de matrimonio de los ciudadanos ILIANA DEL 
CARMEN RIVERO MUÑOZ Y  ROBERTO YADIER 
MARTINEZ SOSA, marcada con el número 005 del libro 
1 de fecha de registro nueve de junio de dos mil catorce,  
debiendo levantar el acta de divorcio de que dicho 
matrimonio ha sido disuelto y publicando un extracto  de 
este resolución en las tablas destinadas para tal efecto, 
y hecho que sea, en cumplimiento a lo que establecen 
los artículos 124, 125 y 126 del Código Civil del Estado 
en vigor, para lo cual la parte actora, para lo cual en el 
término de tres días de conformad con el articulo 130 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, deberá anexar el recibió correspondiente, para 
la inscripción del divorcio.

Para establecer de manera cierta y firme la condición en 
que deberán de quedar ILIANA DEL CARMEN RIVERO 
MUÑOZ Y  ROBERTO YADIER MARTINEZ SOSA, una 
vez que cause ejecutoria esta sentencia, estos recobran 
su entera capacidad para contraer nuevo matrimonio a 
partir de que cause estado este fallo.-

Por otra parte con apoyo en el numeral 298 del Código 
Civil del Estado, se dictan las siguientes medidas 
provisionales:

a).- Se autoriza la separación material de los cónyuges 
ILIANA DEL CARMEN RIVERO MUÑOZ Y  ROBERTO 
YADIER MARTINEZ SOSA.

b) En cuanto a los hijos, no se decreta nada al respecto 
toda vez que o procrearon hijos alguno.-

c) En cuanto a los alimentos del cónyuge, no se decreta 
pensión alguna en virtud que la misma cuenta con edad 
para trabajar, así como tampoco  está demostrado 
que padece enfermedad degenerativa que impida que 
labores, sin embargo quedan  a salvo a sus derechos 
para que los haga valer en la vi y forma que corresponda, 
si así lo considera conveniente.

Por otra parte, se hace del conocimiento a ILIANA DEL 
CARMEN RIVERO MUÑOZ Y  ROBERTO YADIER 
MARTINEZ SOSAque todo lo concerniente a los 
alimentos (incremento, reducción o cesación de la 
misma), lo deberán de hacer valer a través de los medios 
legales correspondientes. Sirve de apoyo los siguientes 
criterios:

PROTECCIÓN DE LA FAMILIA COMO DERECHO 
HUMANO EN EL DERECHO INTERNACIONAL. SU 
CONTENIDO Y ALCANCE. Los artículos 17 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, reconocen la protección de la familia como 
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derecho humano. Ahora bien, de la interpretación que 
de este derecho han realizado diversos organismos 
internacionales en materia de derechos humanos, deriva 
su contenido y alcance: a) la familia es el elemento natural 
y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por 
la sociedad y el Estado; b) la familia y el matrimonio no 
son conceptos equivalentes, lejos de ello, el matrimonio 
únicamente es una de las formas que existen para 
formar una familia; c) el derecho de protección a la 
familia implica favorecer ampliamente el desarrollo y la 
fortaleza del núcleo familiar, mas no del matrimonio; d) 
por el simple nacimiento de un niño, existe entre éste y 
sus padres un vínculo que implica vida familiar, donde 
el goce mutuo de la compañía constituye un elemento 
fundamental de aquélla, aun cuando la relación de 
los padres esté rota, por lo que medidas nacionales 
que limiten tal goce sí conllevan una interferencia al 
derecho a la protección de la familia; así, una de las 
interferencias más graves es la que tiene como resultado 
la división de una familia; e) la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, reconocen como legítima 
la disolución del vínculo matrimonial, siempre y cuando 
se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos; y, f) ningún instrumento 
internacional en materia de derechos humanos ni sus 
interpretaciones, se pronuncian sobre procedimientos 
válidos o inválidos para disolver el vínculo matrimonial, 
lejos de ello, dejan en libertad a los Estados para que 
en sus legislaciones establezcan los que consideren 
más adecuados para regular las realidades propias 
de su jurisdicción, siempre y cuando ninguno de éstos 
se traduzca en un trato discriminatorio en los motivos 
o en los procedimientos. Amparo directo en revisión 
1905/2012. 22 de agosto de 2012. Cinco votos. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita del Niño 
Jesús Lúcia Segovia.

Y toda vez que el promovente adjuntó a su solicitud la 
propuesta de convenio para regular las consecuencias 
inherentes a la disolución del vínculo matrimonial que 
se debe someter a consideración de la  C.ROBERTO 
YADIER MARTINEZ SOSAa quien le reclama el 
divorcio.-

Y en razón a lo anterior, se reserva de ordenar al Actuario 
adscrito a notificar a al C.ROBERTO YADIER MARTINEZ 
SOSA, y para acreditar la ignorancia del domicilio, cítese 
a los ciudadanos GUADALUPE DELLANIRA ACOSTA 
LANDERO Y ELSA ENRIQUETA ZAPATA LOPEZ el 
día DIECINUEVE DE ENERO DOS MIL DIECISIETEa 
las NUEVE HORAS Y NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS, respectivamente, para que comparezcan 
ante este H. Juzgado, con identificación original y dos 

copias fotostática de la misma, debiendo presentarse 
quince minutos antes de la hora señalada para evita 
un acto de molestia, a fin de que sean examinados 
conforme al pliego Interrogatorio formulado para tal 
efecto a fin de acreditar la ignorancia del domicilio actual 
de la C. ROBERTO YADIER MARTINEZ SOSA.-

Así mismo gírese oficio a:

1.	 Teléfonos de México S. A. B., (Telmex), de esta 
ciudad.-

2.	 Comisión Federal de Electricidad  de ciudad.-

3.	 Registro Público de la Propiedad y  Comercio 
de esta ciudad.-

4.	 Al Director y/o Encargado del Hospital General 
Zona 04, con domicilio en calle 41-B S/N entre 20 y 22 
de la colonia Centro de esta  ciudad.-

5.	 Sistema Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Carmen, de esta ciudad.-

6.	 Coordinación de Catastro del H. Ayuntamiento 
del Carmen, de esta ciudad.-

7.	 Secretaria de Seguridad Pública, de esta 
ciudad.-   

8.	 A la Arquitecta Ana Luisa Abreu Calderón, de la 
Subdirección de Atención y Servicios al Contribuyente, 
con domicilio en calle 56 x 33 s/n Local 1 al 4 Edificio 
Reale Fraccionamiento Justo Sierra de esta ciudad.-

9.	 Vocalía del Instituto Nacional Electoral de esta 
ciudad.-

10.	 Televisión por Cable de Tabasco, S. A. de C.V. 
y/o Grupo Cable de Asesores S.A. de C.V. (Cablecom) 
de esta ciudad.-

11.	 Al Director y/o Encargado de la Unidad de 
Medicina Familiar No. 12 Av. Santa Isabel s/n, Colonia 
Solidaridad Urbana C.P. 24155 de esta ciudad.-

Para que en  auxilio de este Juzgado, realicen una  
búsqueda  en su base de datos, para verificar si aparece 
algún registro del domicilio actual de la C. ROBERTO 
YADIER MARTINEZ SOSA, y en caso de ser así, lo 
comuniquen a esta Juzgado, por cuadruplicado, en 
el término de tres días de conformidad con el artículo 
130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, con la finalidad de que sea debidamente 
notificada.- Apercibidos que en caso de no dar 
cumplimiento a lo señalado líneas arriba, se harán 
acreedores a una multa de VEINTE unidades diarias 
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de medida y actualización    UMA) y que equivale a la 
cantidad de $ 1460.08 pesos ( mil cuatrocientos sesenta 
pesos 08/100 MN); de conformidad con el artículo 26, 
penúltimo párrafo del apartado B, del decreto por el 
que se declaran reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del 
salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, 
de conformidad con lo que establecen los artículos 80 y 
81 fracción I, del Código de procedimientos Civiles del 
Estado.  

Ahora bien, siendo que el artículo 294 del Código Civil 
del Estado, establece que:

Art. 294.- El divorcio sólo puede ser demandado por el 
cónyuge que no haya dado causa a él, y dentro de los 
seis meses siguientes al día en que hayan llegado a su 
noticia los hechos en que se funde la demanda.

Al admitir la demanda de divorcio, el juez dictará de 
inmediato las medidas provisionales y ordenará, con 
apercibimiento de ley, la celebración de una junta de 
avenio, en la que se exhortará a los cónyuges a la 
reconciliación y les hará saber los efectos legales de la 
disolución del matrimonio y las consecuencias sociales 
de la desintegración de la familia.

De no presentarse alguna de las partes, se aplicarán 
los medios de apremio, hasta lograr su comparecencia; 
excepto cuando se desconozca el domicilio del cónyuge 
demandado o cuando se haya invocado como causal 
de divorcio las previstas en las fracciones X y XXI del 
artículo 287 del presente ordenamiento.

Por lo que basado en lo anteriormente expuesto resulta 
innecesario y no violatorio de derechos humanos, ni de 
la Ley Adjetiva Civil del Estado, inaplicar el artículo 294 
del Código Civil del Estado, de ahí que los jueces no 
violan derecho alguno de las partes al no ordenarse la 
junta de Avenio, ni de apercibir a los involucrados con la 
aplicación de los medios de apremio.  

En cumplimiento con lo que establece el artículo 6 
de la Ley de transparencia y acceso a la información 
pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
las partes de este Juicio que tienen expedito su derecho 
para oponerse a la publicación de sus datos personales 
o expediente respectivo siempre y cuando, la Unidad 
administrativa que lo tenga bajo resguardo determine 
si tal oposición puede o no surtir efectos, tomando 
en cuenta para ello, si la resolución solicitada que 
se  estime definitiva, haya causado ejecutoria y que, 
en la etapa de allegar pruebas o constancias a juicio, 
pueden manifestar en forma expresa si las mismas 
deben considerarse como reservadas o confidenciales, 
en términos del artículo 7 de la Ley antes citada, todo 
lo anterior, sin perjuicio de lo que determine la Unidad 

administrativa al instante que le sea solicitada, por 
terceros, la información del expediente.

    Finalmente se le hace saber a las partes del asunto 
que de conformidad con el numeral 65 y 1372 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
ordena expedir copias simples y certificadas, así como 
las subsecuentes que soliciten en el presente asunto 
sin necesidad de previa solicitud y acuerdo en autos, 
esto en base al principio de economía procesal, previa 
identificación y constancia de recibido que se asiente en 
autos, y en cuanto a los documentos originales anexos 
se ordena su devolución una vez concluido el presente 
procedimiento.-NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE 
Y CÚMPLASE.- ASI LO PROVEYO Y FIRMA LA C. 
LIC. MARIA GENIDET CARDEÑAS CAMARA, JUEZ 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA C. LIC. YADIRA JIMENEZ 
MORENO, SECRETARIA DE ACUERDOS CON QUIEN 
ACTÚA Y CERTIFICA.- Rubricas

Por consecuencia, deberá notificarse al  
ciudadanoROBERTO YADIER MARTINEZ SOSA, por 
conducto del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Campeche por TRES VECES en el espacio de QUINCE 
DÍAS de conformidad con el numeral 106 del Código en 
cita, haciéndole saber a la demandada que se le pone a 
la vista la propuesta del convenio adjunto a la demanda 
instaurada en su contra, para efecto de que manifieste al 
respecto, en la vía y forma que corresponda  y también 
se le hace saber que todo lo concerniente alimentos 
(incremento, reducción o cesación de la misma), lo 
deberá de hacer valer a través de los medios legales 
correspondientes, con fundamento en el dispositivo 
106 de la Ley adjetiva Civil Estatal y que las copias 
simples de traslado de ley, quedan a su disposición en 
la Secretaria de este Juzgado para su entrega, previa 
identificación de constancia de recibo que otorgue, 
instruyéndole al demandado que deberá señalar 
domicilio cierto y conocido en esta Ciudad, para efectos, 
de las subsecuentes notificaciones, apercibido que de 
no hacerlo se procederá a notificarle a través de los 
estrados de este Tribunal de conformidad con el artículo 
96 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.- 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- ASI 
LO PROVEYO Y FIRMA LA C. LIC. MARIA GENIDET 
CARDEÑAS CAMARA, JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA C. 
LIC. YADIRA JIMENEZ MORENO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA Y CERTIFICA…”

LO QUE NOTIFICO A USTEDES DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 106 DEL CODIGO DE PROCESAL 
CIVIL DEL ESTADO, A TRAVES DE CÉDULA POR 
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MEDIO DEL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACION EN EL CITADO 
PERIODICO POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACION DE ESTE AUTO.

LIC. NELCY YAZMIN CENTENO JIMENEZ, C. 
ACTUARIA DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

LA C. LICENCIADA YADIRA JIMENEZ MORENO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, ADSCRITA A ESTE H. 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR, DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE: - 

C E R T I F I C A: Que el auto de fecha siete de junio 
de dos mil diecisiete, dictado dentro de los autos del 
expediente 240/2F-II/16-2017, relativo al Juicio Ordinario 
Civil de Divorcio incausado, que promueve la C. Iliana del 
Carmen Rivera Muñoz en contra del C. Roberto Yadier 
Martinez Sosa, contiene las firmas de las Licenciados 
María Genidet Cardeñas Cámara y Yadira Jimenez 
Moreno, Juez y Secretaria de acuerdos del Juzgado 
Segundo Familiar, que son firmas que utilizan en sus 
Funciones, asimismo los proveídos transcritos son fieles 
y exactos a los originales, que compulse y consta en los 
autos del expediente señalados líneas arriba por lo que 
queda debidamente firmado y autentificado la cedula de 
notificación emitida. Conste. –

Se expide la presente certificación el catorce de julio de 
dos mil diecisiete, para los efectos correspondientes. 
Conste. -

Lic. Yadira Jimenez Moreno, Secretaria de Acuerdos- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.

No. DE FOLIO: _9817_

EXPEDIENTE No.  155/16-2017/1C-I

EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL

CONRADO OCAMPO SALAZAR

DOMICILIO: SE IGNORA

EN EL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR LOS LICENCIADOS CARLOS HUMBERTO 
HURTADO SOSA Y CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO 
Y GABRIEL DAVID CHAN QUIAB, APODERADOS 
GENERALES PARA PLEITOS Y COBRANZAS DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES EN CONTRA DE OCAMPO 
SALAZAR CONRADO Y/O QUIEN LEGALMENTE LO 
REPRESENTE. LA C. JUEZA DEL CONOCIMIENTO 
DICTO UN ACUERDO  QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA, SAN FRANCISCO 
CAMPECHE, CAMPECHE; A DIECISIETE DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- 

VISTOS: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos y el escrito del licenciado CARLOS RUBEN DZIB 
ROBLERO, por medio del cual solicita a esta autoridad 
que sea admitido como representante común y se 
declarado la ignorancia de domicilio del demandado.- 
Por lo que.- SE PROVEE: 1).- Tal y como lo solicita 
el licenciado CARLOS RUBÉN DZIB ROBLERO, se 
le admite como representante común en el presente 
procedimiento entre asesores y apoderados esto 
de conformidad con el numeral 46 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-

2).- De igual manera y como lo solicita el licenciado 
CARLOS RUBÉN DZIB ROBLERO, en su escrito cuenta 
se revoca únicamente la personalidad del licenciado 
RONY FRANCISCO BARAHONA CHAN, como su 
asesor técnico y representante común, esto para los 
efectos legales correspondientes.-

3).- Ahora bien, tal y como lo solicita el licenciado 
CARLOS RUBÉN DZIB ROBLERO, y toda vez, que 
se observa en los presentes autos que las  diversas 
dependencias a las que se les solicito informe del 
domicilio del ciudadano CONRADO OCAMPO SALAZAR, 
comunicaron que no se logro localizar ninguno domicilio 
del antes mencionado, se declara la ignorancia del 
domicilio del antes mencionado, y de conformidad con 
el articulo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado publíquese tres veces en el término de quince 
días en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
el presente proveído, con la finalidad de emplazar a 
juicio al ciudadano CONRADO OCAMPO SALAZAR, 
y notificarle el presente proveído y el de veintiuno de 
marzo de dos mil diecisiete, otorgándole un término de 
quince días para que de contestación a la demanda 
incautada en su contra u oponer sus excepciones si la 
tuviera; para tal efecto se trascribe dicho proveído como 
si a la letra se insertare:   
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO CASA DE JUSTICIA SAN FRANCISCO 
CAMPECHE, CAMP; A VEINTIDÓS DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.-  

VISTOS: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) se tiene por presentados a los licenciados 
CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA, CARLOS 
RUBÉN DZIB ROBLERO y GABRIEL DAVID CHAN 
QUIAB, Apoderados Generales para Pleitos y 
Cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, con 
su instancia de cuenta y documentación adjunta, 
demandando en la VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA en 
contra del ciudadano OCAMPO SALAZAR CONRADO 
y/o quien legalmente lo represente,  y de quien se 
reclama las prestaciones que señala en su libelo de 
cuenta, mismas que aquí se dan por reproducidas como 
si a la letra se insertaren.- En consecuencia SE PROVEE: 
1).- Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación  entre las partes, 
cuando recaigan  sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.-

2).- De conformidad con lo señalado en el numeral 40 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se les reconoce a los licenciados CARLOS HUMBERTO 
HURTADO SOSA, CARLOS RUBÉN DZIB ROBLERO y 
GABRIEL DAVID CHAN QUIAB, el carácter con el que 
se ostentan como Apoderados Generales para Pleitos 
y Cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, tal y 
como lo acreditan con la copia certificada de la escritura 
publica número 16,348 de fecha primero de noviembre 
de dos mil dieciséis, ante la fe del Lic. Guillermo 
Escamilla Narváez, Titular de la Notaria Pública número 
243, de la Ciudad de México.-

3).- Con fundamento en el numeral 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se tiene como 
domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en la 
Calle Niebla, numero 13, de la Manzana 7, entre Avenida 
Tormenta y Calle Lluvia, Colonia Fracciorama 2000, de 
esta ciudad; asimismo, se admite como asesor técnico 
del promovente al licenciado RONY FRANCISCO 
BARAHONA CHAN, con numero de Cedula Profesional 
5915089, y RFC. Bacr780303k69 y al licenciado OSCAR 
DE JESUS BARAJAS JIMENEZ, con numero de Cedula 
Profesional 10011963, y RFC. BAJO800213P60, 

nombrando como representante común al primero de los 
mencionados de conformidad con el numeral 46, 49 “A” 
y “B”  del Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

4).- De igual manera y con fundamento en los artículos 
2789, 2790, 2791, 2792, 2803, 2831, y demás aplicables 
del Código Civil del Estado, en relación con los 
numerales 111, 511 Fracción XII, 540, 542, 544 y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos civiles 
del  Estado, se admite la demanda de cuenta.-  

5).- Así mismo fórmese expediente por duplicado, 
tómese razón del mismo en el sistema de Gestión 
Electrónica de Expedientes “SIGELEX” y márquese con 
el número 155/16-2017/1º C-I.- 

6).- Y toda vez, que el ciudadano OCAMPO SALAZAR 
CONRADO y/o quien legalmente lo represente,  
cuenta con domicilio en el Municipio de Ciudad del 
Carmen, gírese atento exhorto al Juez competente del 
Ramo Civil de Ciudad del Carmen estado de Campeche, 
para que en auxilio de las labores de este juzgado se 
sirva notificar el presente auto y emplazar al antes 
mencionada en el domicilio ubicado: 

Predio Urbano, Lote 61, de la Manzana 133, ubicado 
en la Calle Santamaría, numero oficial 370, del 
Fraccionamiento Residencial San Miguel, Sección 
Villas de Santa Ana, entre Calle Cerrada Santo 
Tomas y Calle Montenegro, Código Postal 24157 de 
la Ciudad del Carmen, Estado de Campeche.-

haciéndole la entrega de las copias simples de traslado 
de ley, para que dentro del término de CUATRO días 
mas TRES días de la razón de la distancia, ocurran ante 
el despacho de este Juzgado a dar contestación a la 
demanda incoada en su contra u oponer excepciones 
si las tuviere, así mismo se deberá requerir a la parte 
demandada para que manifieste si acepta o no la 
responsabilidad de depositario judicial  del bien (es) dado 
(s) en garantía y de aceptarla, contraerá la obligación 
de depositario judicial respecto en la finca hipotecada, 
de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al 
contrato y conforme al Código Civil deban considerarse 
inmovilizados y formando parte de la misma finca, de 
los cuales se formará inventario para agregarlo a los 
autos.  Para efecto del inventario se le previene al 
deudor que queda obligado a dar todas las facilidades 
para su formación. Asimismo si en la diligencia de 
notificación y emplazamiento a Juicio no se entendiera 
directamente con el deudor, éste dentro del término de 
tres días siguientes podrá manifestar si acepta o no la 
responsabilidad de depositarlo.-

7).- Se reserva de girar oficio al Director del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio para la 
inscripción de la presente demanda hasta en cuanto 
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anexe las constancias del pago de los derechos fiscales 
que establece el articulo 35 de la Ley de Hacienda.-

8).- Se tiene por presentadas las probanzas ofrecidas 
por la parte actora, mismas que serán admitidas y 
perfeccionadas en el momento procesal oportuno.- 

9).- con fundamentado en el numeral 60 fracción XII 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, agréguense al 
presente expediente los documentos originales, para los 
efectos legales conducentes, de igual manera guárdese 
en el secreto de este juzgado la plica anexa, hasta el 
momento procesal oportuno.- 

10).- Se le hace del conocimiento al promovente que se 
reserva de girar oficio a las diversas dependencias para 
que proporcionen el domicilio del demandado, hasta en 
tanto se notifique primero en el domicilio del demandado 
que señala en su ocurso de cuenta.-
11).- “En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 23, 113, fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, 44, 113,  fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.-”

12).- Se le otorga  AL AUTORIDAD EXHORTADA 
PLENITUD DE JURISDICCIÓN PARA QUE PUEDAN 
ACORDAR TODO TIPO DE PROMOCIONES, ASI 
COMO HABILITAR DÍAS Y HORAS INHABILES, 
APLICAR MEDIDAS DE APREMIO ETEC… PARA QUE 
DE DEBIDO CUMPLIMIENTO A LO QUE SE ORDENA, 
y una vez hecho lo anterior sea devuelto a su lugar de 
origen.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-

4).- Por consiguiente, gírese atento oficio al Director 
del Periódico Oficial del Estado para que en el auxilio 
de las labores de este Juzgado se sirva a publicar el 
presente proveído tres veces en el término de quince 
días en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
con la finalidad de notificar y emplazar al ciudadano 
CONRADO OCAMPO SALAZAR, el presente proveído 
y el de treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis, para 
tal efecto se adjunta a dicho oficio una versión impresa, 

así como un archivo electrónico en CD del documento 
a publicar para los efectos legales correspondientes.-
5).- Por último acumúlese a los autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 73 fracción VI y XI de la Ley 
Orgánica de Poder Judicial del Estado.-NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA EL M. EN 
D. MARIBEL DEL CARMEN BELTRAN VALLADARES, 
JUEZA PRIMERO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE EL LICENCIADO 
ADALBERTO DEL JESÚS ROMERO MIJANGOS 
SECRETARIO DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA 
FE. CONSTE.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 29 
DE AGOSTO DE 2017.

LICENCIADA ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, 
ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBREY SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.

No. DE FOLIO: 9530

EXPEDIENTE No.  164/15-2016/1C-I

EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL

DAVID ZAPATA CASTILLO Y MANUEL TOLEDO

DOMICILIO: SE IGNORA

JUICIO ORDINARIO CIVIL PLENARIO DE POSESION 
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO JUAN CARLOS 
ZAPATA ACOSTA EN SU CARÁCTER DE APODERADO 
LEGAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE RAUL 
BENJAMIN HERRERA ALBERTOS, EN CONTRA 
DE DAVID ZAPATA CASTILLO, MANUEL TOLEDO, 
MARIA ZDEYNA JAMIT GARCIA, “MAT DIGITAL” S. DE 
R.L. DE C.V. Y LA PERSONA MORAL DENOMINADA 
“MARATHON” S.A DE C.V. LA C. JUEZA DEL 
CONOCIMIENTO DICTO UN ACUERDO  QUE A LA 
LETRA DICE: -

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECINUEVE DE JUNIO 
DEL DOS MIL DIECISIETE. -
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VISTOS: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos y con el escrito José David Gantus Carballo a 
través del cual pide que se declare la ignorancia del 
domicilio de los demandados, en consecuencia, 
SE PROVEE: 1).- Atendiendo a lo solicitado por el 
asesor técnico del promovente y toda vez que en autos 
obran las respuestas de los oficios enviados por las 
diversas dependencias a las cuales se les solicitara 
su colaboración para la localización del domicilio de 
David Zapata Castillo y Manuel Toledo, amén que no 
pudieron ser emplazados a juicio los antes referidos en 
los domicilios recabados, en tal virtud y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, SE DECLARA LA 
IGNORANCIA DEL DOMICILIO DE DAVID ZAPATA 
CASTILLO Y MANUEL TOLEDO, es por ello que se 
ordena emplazarlos a través del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. Por consiguiente; gírese atento 
oficio al Director de dicho Periódico Oficial para que se 
sirva realizar las publicaciones de este auto así como 
del auto de data veinte de abril del dos mil dieciséis, 
por tres veces en el espacio de quince días, por lo que 
deberá adjuntarse a dicho oficio un archivo electrónico 
en CD del documento a publicar para los efectos legales 
correspondientes. Haciéndole del conocimiento a los 
demandados que se les concede el término de quince 
días para ocurrir a juicio u oponer excepciones si las 
tuvieren, empezando a transcurrir dicho plazo a partir 
de la última publicación que se realice en el periódico 
de referencia: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE; A VEINTE DE ABRIL DEL DOS MIL 
DIECISEIS.-

VISTOS: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos y con el oficio de cuenta, en consecuencia, SE 
PROVEE: 1).- Acumúlense a los presentes autos para 
que obre conforme a derecho el oficio número 1158/15-
2016, S-C., remitido por la Maestra en Derecho Mildred 
Marissa Jiménez Villarino, Secretaria de Acuerdos de la 
Sala Civil-Mercantil en funciones, esto de conformidad 
con el artículo 60 fracciones VI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, en donde 
se tienen a los exponentes del pleno emitiendo la 
resolución del toca 305/15-2016, S.C.

RESUELVE:

PRIMERO: Es fundado en argumento de inconformidad 
analizado sin que sea necesario dar respuesta a los 
restantes, opuestos por el licenciado Juan Carlos 

Zapata Acosta.

SEGUNDO: Se REFORMA el proveído de fecha seis 
de enero de dos mil dieciséis, dictado en el expediente 
número 164/15-2016/1C-I, relativo al juicio ordinario 
civil reivindicatorio promovido por el licenciado Juan 
Carlos Zapata Acosta, apoderado legal para pleitos y 
cobranzas del ciudadano RAÚL BENJAMÍN HERRERA 
ALBERTOS en contra de los ciudadanos DAVID 
ZAPARA CASTILLO, MANUEL TOLEDO, MARÍA 
ZDEYNA JAMIT GARCÍA, la persona moral denominada 
“MAT DIGITAL” S. de R.L. de C.V. y la persona moral 
denominada “MARATHÓN” S.A. de C.V. 

TERCERO: La admisión de la demanda del licenciado 
JUAN CARLOS ZAPATA ACOSTA lo es respecto del 
juicio ordinario civil de acción plenaria de posesión como 
se precisó en la misma.

CUARTO: Remítase testimonio de la presente 
resolución y el expediente original al Juez de origen 
y en su oportunidad archívese este toca como asunto 
fenecido.

QUINTO: Notifíquese y Cúmplase.-

2) Atinente a lo ordenado por el tribunal de alzada, 
y con fundamento en el artículo 800 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se REFORMA el auto 
impugnado de fecha seis de enero de dos mil dieciséis. 
Por ende, SE PROCEDE A ADMITIR LA PRESENTE 
DEMANDA EN LA VÍA ORDINARIA CIVIL PLENARIA 
DE POSESIÓN, en tal merito túrnense los presentes 
autos a la central de actuarios de este poder judicial a 
fin de que se sirvan emplazar a juicio a David Zapata 
Castillo, Manuel Toledo, María Zdeyna Jamit García, a la 
persona moral denominada “MAT DIGITAL”, S. de R. L. 
de C. V., y la persona moral denominada “MARATHON”, 
S.A. de C.V. (asentando que estas dos últimas deberán 
ser emplazadas a través de quien las represente 
legalmente) en su domicilio ubicado en avenida López 
Portillo número dos, carretera Campeche, Chiná, 
entre avenidas Lázaro Cárdenas y Héroe de Nacozari, 
colonia Las Flores, código postal 24097, a quienes se 
les deberán entregar las copias simples de traslado y 
hacerles saber que cuentan con el término de seis días 
para dar contestación a la demanda interpuesta en su 
contra u oponer excepciones si las tuviere, lo anterior 
de conformidad con lo establecido en el artículo 111 
del código procesal civil del estado. NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA EL 
LICENCIADO LUIS ENRIQUE LANZ GUTIÉRREZ DE 
VELASCO, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA MARTHA 
LORENA DÍAZ PINELO, SECRETARIA DE ACUERDOS 
QUE CERTIFICA Y DA FE. CONSTE. 
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2).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho correspondan, de 
conformidad con el numeral 73 fracciones VI y XI de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

 3).- Se hace del conocimiento a las partes la 
designación de la Maestra en Derecho Maribel del 
Carmen Beltrán Valladares, en sustitución del licenciado 
Manuel Dolz Ramos, para que en un término de tres 
días manifiesten lo que a sus derechos correspondan 
de conformidad con el numeral 130 fracción IV y 202 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
en el entendido de que pasado dicho término sin que 
realicen manifestación alguna se entenderá que están 
conformes. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, 
JUEZA PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA MARTHA 
LORENA DIAZ PINELO, SECRETARIA DE ACUERDOS 
QUE CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
A 04 DE AGOSTO DE 2017.- LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHA, ACTUARIA DE ENLACE 
INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.-RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DECAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.

No. DE FOLIO: 9531

EXPEDIENTE No.  4/16-2017/1C-I

EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL

SILVIA CASTAÑEDA LAREDO

DOMICILIO: SE IGNORA

EN EL JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO CARLOS 
HUMBERTO HURTADO SOSA, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO LEGAL DEL INFONAVIT, EN CONTRA 
DE SILVIA CASTAÑEDA LAREDO Y JESUS FUENTES 
ZUÑIGA. LA C. JUEZA DEL CONOCIMIENTO DICTO 
UN ACUERDO  QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TRES DE JULIO DEL 
DOS MIL DIECISIETE.

VISTOS: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos y con el escrito del licenciado Oscar de Jesús 
Barajas Jiménez en el cual solicita se continúe el 
presente proceso únicamente en contra de Silvia 
Castañeda Laredo y que se emplace y notifique a Silvia 
Castañeda Laredo por medio del Periódico Oficial del 
Estado, en consecuencia, SE PROVEE: 1).- Se le hace 
saber al licenciado Oscar de Jesús Barajas Jiménez 
que no es procedente acceder a su petición en cuanto a 
continuar con el presente proceso, en virtud de que debe 
ser llamado a juicio el albacea de la sucesión de quien 
en vida respondió al nombre de Jesús Fuentes Zúñiga 
de acorde con el numeral 1600 fracción VIII del Código 
Civil del Estado, mismo que textualmente se transcribe:
Art. 1600.- El albacea debe deducir todas las acciones 
que pertenezcan a la herencia.
VIII. La de representar a la sucesión en todos los juicios 
que hubieren de promoverse en su nombre o que se 
promovieren contra ella;
Por otra parte y en atención a lo solicitado por el 
asesor técnico del promovente en su instancia de 
cuenta y toda vez que en autos obran las respuestas 
de los oficios enviados por las diversas dependencias 
a las cuales se les solicitara su colaboración para la 
localización del domicilio de Silvia Castañeda Laredo, 
amén que no pudo ser emplazada a juicio la antes 
referida en el domicilio recabado, en tal virtud y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, SE 
DECLARA LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO DE 
SILVIA CASTAÑEDA LAREDO, es por ello que se 
ordena emplazarla a través del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. Por consiguiente, gírese atento 
oficio al Director de dicho Periódico Oficial para que se 
sirva realizar las publicaciones de este auto así como el 
de data diecinueve de septiembre del dos mil dieciseis, 
por tres veces en el espacio de quince días, por lo que 
deberá adjuntarse a dicho oficio un archivo electrónico 
en CD del documento a publicar para los efectos legales 
correspondientes. Haciéndole del conocimiento a la 
demandada que se le concede el término de quince días 
para ocurrir a juicio u oponer excepciones si las tuviere, 
empezando a transcurrir dicho plazo a partir de la última 
publicación que se realice en el periódico de referencia: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECINUEVE DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS.-
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VISTOS: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, en consecuencia, SE PROVEE: 1) En virtud 
que el licenciado Carlos Humberto Hurtado Sosa ha 
comparecido a las instalaciones de este juzgado a 
ratificarse del contenido y firma de su escrito de fecha 
uno de septiembre del año que transcurre, y siendo que 
con ello da cabal cumplimiento a la prevención que se le 
hiciera a través del auto de data cinco de septiembre año 
en curso, consecuentemente y de conformidad con los 
artículos 2789, 2790, 2791, 2792, 2803, 2831, y demás 
aplicables del Código Civil del Estado, en relación con 
los numerales  96, 111, 511 Fracción XII, 540, 542, 
65, 544, 545 y demás relativos aplicables del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, SE ADMITE LA 
DEMANDA en referencia.
2) Se reconocen al licenciado Carlos Humberto 
Hurtado Sosa, como apoderado legal del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT), toda vez que acredita su personalidad 
fehacientemente, esto de conformidad con el numeral 
40 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
esto para los efectos legales a que haya lugar.
3) Se admite el domicilio ubicado en el local número 
cuatro de la plaza balance sobre avenida tormenta entre 
avenida casa de justicia y calle las flores del INFONAVIT 
Las Flores de esta ciudad capital, para oír y recibir 
notificaciones de conformidad con el artículo 96 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.
4) De igual forma, se admiten como asesores técnicos 
a los licenciados Carlos Ruben Dzib Roblero y Gabriel 
David Chan Quiab con apoyo en el artículo 49 incisos 
A y B del Código en cita. Previniendo al promovente 
para que dentro del término de tres días designe un 
representante común entre los profesionistas citados, 
en la inteligencia que de transcurrir el lapso concedido 
sin que realice manifestación alguna el que suscribe lo 
hará en su rebeldía.

5) Toda vez que la parte actora asegura que el domicilio 
de la parte demandada se encuentra en Ciudad del 
Carmen, Campeche, de conformidad con el numeral 105 
Ibídem, gírese atento exhorto al C. Juez Competente 
Civil de Primera Instancia en turno de Ciudad del 
Carmen, Campeche, para que en auxilio de las labores 
de este juzgado, tenga a bien comisionar al C. Actuario 
de su adscripción, a efecto de que se sirva emplazar a 
Silvia Castañeda Laredo y Jesús Fuentes Zúñiga, en el 
predio urbano marcado con número cuarenta y tres de la 
manzana seis, del andador Zafiro, entre calle Turquesa y 
avenida Belisario Domínguez del fraccionamiento Arcila, 
código postal 24154 de Ciudad del Carmen, Campeche; 
haciéndoles entrega de las copias simples de traslado de 
ley, y haciendo de su conocimiento, que de conformidad 
con lo establecido en el numeral 262 fracción III del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, la 
documentación que anexa la parte actora a su escrito 

de cuenta, quedan a su disposición en la Secretaria 
de este juzgado, para que se instruyan de la misma, 
toda vez que esta excede de 25 fojas; para que dentro 
del término de CUATRO DÍAS, MAS TRES DIAS EN 
RAZÓN DE LA DISTANCIA, ocurran ante el despacho 
de este Juzgado Primero Civil de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche, 
a dar contestación a la demanda incoada en su contra 
u oponer excepciones si las tuvieren. Asimismo se les 
previene a las partes demandadas que al momento de 
contestar la demanda instaurada en su contra, deberán 
de señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, en la inteligencia que, de 
no hacerlo así todas las notificaciones aun las de carácter 
personal se le harán a través de cédula de notificación 
que se fijara en los estrados de este Juzgado Primero 
Civil de este Primer Distrito Judicial, esto último acorde 
a lo establecido en el numeral 96 del Código Procesal 
Civil del Estado. Facultándose a dicho Juez Competente 
a efecto de que pueda acordar  cualquier promoción  
de las partes, para la consecución de dicho exhorto, 
concediéndole al Juez Exhortado Jurisdicción Plena.
6) Requiérase a la parte demandada si acepta o 
no la responsabilidad de depositaria del bien (es) 
dado (s) en garantía. Asimismo si en la diligencia de 
notificación y emplazamiento a juicio no se entendiera 
directamente con la deudora, éste dentro del término de 
tres días siguientes podrá manifestar si acepta o no la 
responsabilidad de depositarlo, entendiéndose que no 
lo acepta si no hace dicha manifestación, otorgándole la 
posesión material de los bienes hipotecados a la parte 
actora.
7) Se reserva de acordar las pruebas ofrecidas por el 
compareciente toda vez que no es el momento procesal 
oportuno, asimismo se reserva de girar atento oficio 
al Director del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de esta Ciudad, para efecto que se 
sirva a inscribir la presente demanda, hasta en tanto 
sea anexado el recibo de pago correspondiente. De la 
misma manera se ordena la devolución de la copia 
certificada de la escritura pública número treinta y 
ocho mil setecientos noventa y cuatro, de fecha ocho de 
julio del año dos mil ocho, pasada ante la fe del notario 
público, licenciado Alfredo Caso Velázquez titular de 
la notaria público número diecisiete de Tlalnepantla, 
Estado de México, previo cotejo y constancia se deje 
asentada en autos.-
8) En cumplimiento a la circular número 17/SGA/06-
2007, de fecha siete de febrero de dos mil siete, remitido 
por el Secretario General de Acuerdos, recepcionado 
por este Juzgado el día doce de Febrero del año en 
curso, a través del cual nos comunica el acuerdo 
aprobado en sesión ordinaria verificada el treinta de 
Enero del año en curso, por el pleno del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, se la hace saber a las 
partes que con fundamento en el artículo 6 de la Ley 
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de Transparencia y acceso a la información Pública 
del Estado de Campeche, que tienen expedito su 
derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales o a solicitar acceso a algunas resoluciones 
o a las pruebas que obren en el expediente respectivo, 
siempre y cuando, la Unidad Administrativa que lo tenga 
bajo su resguardo determine si tal oposición puede o 
no surtir efectos, tomando en cuenta para ello, si la 
resolución solicitada que se estime definitiva, haya 
causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar 
pruebas o constancias a Juicio, pueden manifestar en 
forma expresa si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales, en términos del artículo 7 
de la Ley antes citada, todo lo anterior, sin perjuicio de 
lo que determine la Unidad Administrativa al instante 
que le sea solicitada, por terceros, la información del 
expediente. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA EL LICENCIADO LUIS ENRIQUE 
LANZ GUTIÉRREZ DE VELASCO, JUEZ PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE LA 
LICENCIADA MARTHA LORENA DIAZ PINELO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA 
FE. CONSTE.- 

2).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho, esto de acorde con 
el numeral 73 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado.
3).- Se hace del conocimiento a las partes la 
designación de la Maestra en Derecho Maribel del 
Carmen Beltrán Valladares, en sustitución del licenciado 
Manuel Dolz Ramos, para que en un término de tres 
días manifiesten lo que a sus derechos correspondan 
de conformidad con el numeral 130 fracción IV y 202 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
en el entendido de que pasado dicho término sin que 
realicen manifestación alguna se entenderá que están 
conformes. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, 
JUEZA PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA MARTHA 
LORENA DIAZ PINELO, SECRETARIA DE ACUERDOS 
QUE CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
A 04 DE AGOSTO DE 2017.- LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHA, ACTUARIA DE ENLACE 
INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 

San Francisco Kobén, Campeche a  31  de Agosto  del 
año 2017.

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO 
OFICIAL

C. MINERVA GOMEZ HERNANDEZ

En el expediente numero 0401/13-2014/00254, 
instruido en averiguación del delito de ROBO EN 
CASA HABITACION denunciado por la C. YADIRA 
ESMERALDA DZUL NOVELO y del que aparece como 
probable responsable PAULINO HERNANDEZ GOMEZ  
el Juez de este conocimiento dictó un proveído de fecha 
24 de Agosto  del 2017, que a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, 
A VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIECISIETE.-

VISTOS: En razón que hasta la presente fecha no se 
ha logrado notificar a la fiadora del sentenciado Paulino 
Hernández Gómez, tal como se hace constar en la 
nota actuarial, de conformidad con el artículo 99 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
se ordena notificarle el presente proveído a través del 
Periódico Oficial a la C. MIRNA GOMEZ HERNANDEZ, 
haciéndole de su conocimiento que se le otorga el 
termino de tres días hábiles contados a partir de la 
notificación del presente proveído para que se presente 
con su fiado Paulino Hernández Gómez, ante el 
despacho de este juzgado, para dar cumplimiento a las 
obligaciones estipuladas en el articulo 502 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, que 
a la letra dice “Articulo 502. Al notificarse al inculpado 
el auto que le concede la libertad caucional, se le hará 
saber que contrae las obligaciones de presentarse 
ante su juez cuantas veces sea citado o requerido por 
ello, de comunicar al mismo los cambios de domicilio 
que tuviere; y de presentarse periódicamente ante el 
juzgado o tribunal que conozca de su causa, en las 
fechas que este le señale tomando en consideración las 
circunstancias relativas al lugar de residencia y ocupación 
del inculpado. En la notificación se hará constar que se 
le hiciera saber al inculpado las anteriores obligaciones, 
pero la omisión de este requisito no libra de ellas ni de 
sus consecuencias al mismo inculpado.”. apercibiéndolo 
que de hacer caso omiso, se le revocara la garantía 
depositada y se librara orden de reaprehensión en 
su contra. Esto, en atención a lo establecido por los 
artículos 504en relación con los artículos 502, 503 y 508  
y 505 del Código de Procedimientos Penales del Estado 
de Campeche, mediante publicaciones que deberá de 
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hacerse tres veces consecutivas, previniendo al actuario 
de la adscripción que deberá dejar constancia en autos 
de haber realizado lo anterior, con los ejemplares del 
Periódico Oficial del Estado, que glose a los mismos. 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. Así lo proveyó y firma el 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILES TUN JUEZ DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL PRIMER DISTRITO del Estado, por ante 
el  Licenciado ROQUE GERARDO BALAN SANCHEZ, 
Secretario  de Acuerdos Interino que certifica y da fe.

Dejando copia de esta cédula en el expediente.- 
Conste.-

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA SANTA PATRICIA 
DZIB SANTOS, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPEHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 51/15-2016/2P-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. MARÍA DOLORES JIMÉNEZ CANO Y MARÍA 
GUADALUPE JIMÉNEZ CANO.-

DOMICILIOS: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente 51/15-2016/2P-II, 
Instruido en contra de NIORGE PÉREZ ROSAVAL, 
por considerarlo probable responsable de la comisión 
del delito de LESIONES CALIFICADAS, denunciado 
por la C. MARÍA DOLORES JIMÉNEZ CANO Y MARÍA 
GUADALUPE JIMÉNEZ CANO, la C. Juez dictó un auto 
el día veintidós de Agosto de dos mil diecisiete, el cual 
en su parte conducente dice: 

“Al respecto SE PROVEE; Por lo antes expuesto,  y  
siendo que es necesario que las CC.  MARIA DOLORES 
JIMENEZ CANO y MARÍA GUADALUPE JIMÉNEZ 
CANO sean notificadas de la resolución de fecha 
ocho de agosto actual por lo que de conformidad con 
lo establecido en el numeral 221 párrafo segundo en 
relación al numeral  99, del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en Vigor, se ordena notificar 
a las CC.  MARÍA DOLORES JIMENEZ CANO y 
MARIA GUADALUPE JIMENEZ CANO la sentencia 
condenatoria del acusado NIORGE PEREZ ROSAVAL 
de fecha ocho de agosto del año dos mil diecisiete; 

misma que en sus puntos resolutivos dice:

“… EN MERITO DE LO ANTES EXPUESTO, 
CONSIDERADO Y FUNDADO , ES DE RESOLVERSE 
Y SE:

R E S U E L V E

PRIMERO: Se encuentra plenamente acreditado el 
delito LESIONES CALIFICADAS,  previsto y sancionado 
conforme a los artículos 136 fracción I y, V, 140, 143 
fracción II, inciso b) y 29 fracción II del Código Penal 
del Estado, denunciado por las CC. MARIA DOLORES 
JIMENEZ CANO en agravio propio y de la menor A.T.D.J. 
y MARIA GUADALUPE JIMENEZ CANO.

SEGUNDO: El ciudadano NIORGE PEREZ ROSAVAL, 
es plenamente responsable del delito de LESIONES 
CALIFICADAS,  previsto y sancionado conforme a 
los artículos 136 fracción I y V, 140, 143 fracción II, 
inciso b) y 29 fracción II del Código Penal del Estado, 
denunciado por las CC. MARIA DOLORES JIMENEZ 
CANO en agravio propio y de la menor A.T.D.J. y MARIA 
GUADALUPE JIMENEZ CANO.-

TERCERO: Por esa responsabilidad criminosa en que 
incurrió el ciudadano NIORGE PEREZ ROSAVAL, por 
el delito de LESIONES CALIFICADAS, se le impone 
la pena de OCHENTA JORNADAS DE TRABAJO 
A FAVOR DE LA COMUNIDAD y SEIS AÑOS DE 
PRISIÓN, y siendo que de autos se aprecia que el hoy 
sentenciado ha guardado prisión desde su detención 
es decir, el diecisiete de enero del dos mil dieciséis, 
tal como obra en el oficio 36/2016, del Policía Tercero 
Municipal PEDRO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ  (visible a 
foja 14) por lo que la pena impuesta finaliza el diecisiete 
de enero del dos mil veintidós, la cual compurgará en 
el lugar que designe la autoridad ejecutora una vez 
que sea puesto a su disposición.- Asimismo se le hace 
saber que respecto a las jornadas de trabajo a favor 
de la comunidad impuesta será ajustada en jornada 
de tres horas dentro de periodos distintos al horario de 
labores que represente su fuente de ingreso y estará 
bajo la orientación y vigilancia de la autoridad judicial 
ejecutora como dispone el artículo 55 del Código Penal 
del Estado, de igual forma que no tiene derecho a los 
beneficios consagrados en los artículos 97, 98 y 105 
del Código Penal del Estado, tal como se asentó en el 
considerando quinto de la presente resolución.-

CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 20 apartado C, fracción IV de la Carta Magna y 
39 del Código Penal del Estado en vigor,  SE CONDENA 
al sentenciado  NIORGE PEREZ ROSAVAL al pago de 
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la reparación del daño a favor de las pasivos MARIA 
DOLORES JIMENEZ CANO en agravio propio y de la 
menor A.T.D.J. y MARIA GUADALUPE JIMENEZ CANO 
pero la cuantificación, debe ser determinado al momento 
de la ejecución de sentencia, en virtud de lo expuesto en 
el considerando sexto del presente fallo.-

QUINTO: Conforme a lo establecido por el artículo 369 
del Ordenamiento Procesal de la materia, se comisiona 
al C. Actuario le haga  saber al sentenciado el derecho y 
término que tiene para impugnar la presente resolución 
mediante el recurso de apelación debiéndose asentar 
constancia de ello en autos.

SEXTO: De conformidad con lo que establece el artículo 
38 fracción III y 42 fracción II de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 57, 58 y 59 del Código 
Penal del Estado, se le suspende los derechos políticos 
al ciudadano NIORGE PEREZ ROSAVAL; desde el 
momento en que la presente resolución cause ejecutoria, 
por lo que una vez ocurrido ello, gírese atento oficio al 
Vocal Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, para que 
haga las anotaciones correspondientes que haya lugar, 
debiendo restituir dichos derecho una vez que concluya 
la compurgación de la pena de prisión impuesta, esto en 
el lugar que designe la autoridad ejecutora.

SÉPTIMO: De conformidad con el numeral 323 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
envíese mediante atento Oficio al Director del Centro 
de Reinserción Social de esta Ciudad la presente 
resolución. 

OCTAVO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 44, 113 fracción 
VII y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de  Campeche, se  
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este Juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial y para permitir el acceso a esta 
información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el Comité de Transparencia.

Por medio de edictos que se publicaran por tres 
veces consecutivas a través del Periódico Oficial 
del Estado, por lo que se apercibe al C. Actuario 
Interino para que deje constancias fehacientes en 
autos del cumplimiento que dé a lo ordenado líneas 

precedentes y para ello  se le otorga un término de 
tres días posteriores a la fecha en que se le haga 
entrega del presente expediente, apercibido que en 
caso contrario, se procederá a lo siguiente:

•	 Se hará acreedor de las correcciones 
disciplinarias correspondientes, consideradas como 
faltas oficiales de los actuarios, esto de conformidad 
con los numerales 159 y 161, primer párrafo de la ley 
Orgánica del Estado.-

Y una vez que dicha parte haya quedado debidamente 
notificada de la señalada resolución dictada por esta 
autoridad procédase a admitir el recurso de apelación 
interpuesto  por el sentenciado, la defensa y el fiscal 
adscrito en las diligencias de notificación de fecha once, 
catorce y quince de agosto del dos mil diecisiete, para 
después enviar mediante atento oficio el expediente 
original de esta causa penal a la Sala Mixta del Tribunal 
Superior de Justicia en el Estado, para la substanciación 
del recurso interpuesto.-

(…) NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA  
LICENCIADA NELLY YOLANDA ZAVALA LÓPEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN ACTÚA,  
CERTIFICA Y DA FÉ.”

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese a las CC. MARÍA DOLORES JIMÉNEZ 
CANO Y MARÍA GUADALUPE JIMÉNEZ CANO, por 
medio de tres edictos consecutivos, que se realice en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud 
de que se ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche a 
25 de Agosto del 2017.- P. de D. SERGIO HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, ACTUARIO INTERINO DEL JUZGADO 
SEGUNDO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. NELLY YOLANDA ZAVALA LÓPEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA 
PRESENTE CEDULA DE NOTIFICACIÓN DE FECHA  
VEINTICINCO DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, 
ES COPIA FIEL Y EXACTA DEL PROVEÍDO DICTADO 
EL DÍA VEINTIDÓS DE AGOSTO DEL PRESENTE 
AÑO, DENTRO DE LA CAUSA PENAL NUMERO 
51/15-2016/2P-II, QUE SE INSTRUYE A NIORGE 
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PEREZ ROSAVAL, POR CONSIDERARLO PROBABLE 
RESPONSABLE DE LA COMISIÓN DEL DELITO DE 
LESIONES CALIFICADAS.-

DADO EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 
VEINTICINCO DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISIETE.

LICDA. NELLY YOLANDA ZAVALA LÓPEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EXPEDIENTE: 116/15-2016/1P-II
CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

AL. C. LUIS GUILLERMO HERNÁNDEZ CASTILLO
DOMICILIO: SE IGNORA.-

Hago saber que en el expediente señalado al rubro 
superior derecho, instruido en contra de ALVARO 
MANUEL PEREZ REYES Y OTROS, por el delito de 
HOMICIDIO CALIFICADO EN GRADO DE TENTATIVA, 
así como por el delito de ROBO A INTERIOR DE 
VEHICULO, denunciado por RAFAEL PORTELA 
MONTEJO; la C. Juez dictó un auto el día dieciocho 
de agosto de dos mil diecisiete, el cual en su parte 
conducente dice:
(…)

Dado lo anterior y toda vez que no se tiene domicilio 
alguno donde pueda ser citado el C.  LUIS GUILLERMO 
HERNANDEZ CASTILLO, por lo que al hacer un análisis 
se advierte lo siguiente:
•	   Mediante proveído del veintitrés de marzo 
del dos mil diecisiete (ver a foja 75 vuelta), se ordenó 
la búsqueda y localización del C. LUIS GUILLERMO 
HERNANDEZ CASTILLO, girando oficio a las diferentes 
dependencias, esto en virtud de que se desconoce su 
domicilio.

•	 Por lo que con fecha cuatro de abril, siete 
y diecinueve, cuatro de mayo y treinta de mayo se 
acumuló los oficios de las diversas dependencias, 
encontrándose un domicilio diverso al que obra en autos 
del antes mencionado. 

•	 Sin embargo, mediante proveído de fecha 
treinta de mayo del año (visible a foja 213 tomo II), 
se ordenó a la actuaria interina que se cerciorara si 
efectivamente el C. LUIS GUILLERMO HERNANDEZ 
CASTILLO, habitaba el domicilio que fue obtenido, no 
teniéndose resultados favorables. 

Por lo anterior, se ordena a la actuaria Interina se 

sirva notificar al C. LUIS GUILLERMO HERNANDEZ 
CASTILLO, por medio de edictos publicados tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 221 Párrafo II, con relación al 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, con la finalidad de 
que comparezcan ante este recinto judicial el día que a 
continuación se señala:  

•	 VEINTISEIS de SEPTEMBRE del año en 
curso, a las NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS, 
para efectos de llevar a cabo la diligencia de Testimonial 
con Carácter de Ampliación, a las DIEZ HORAS el careo 
procesal con el C. RAFAEL PORTELA MONTEJO, a 
las ONCE HORAS, el careo con la C. GUADALUPE 
VIANEY CAMARA CHERREZ y a las ONCE HORAS 
CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS, WILBER 
GURGUA MORALES.-

Asimismo, se hace del conocimiento a las partes que 
en caso de que el C. LUIS GUILLERMO HERNANDEZ 
CASTILLO, no comparezcan en la fecha y hora señalada 
se decretara ausencia de testigo y su declaración rendida 
ante el ministerio público, será tomada en cuenta al 
momento de resolver en definitiva; de igual manera  se 
procederá a decretar careo supletorio.

(…)

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS, QUIÉN 
CERTIFICA.-

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
procedimientos Penales del estado en vigor, notifíquese 
al C. LUIS GUILLERMO HERNANDEZ CASTILLO, 
por medio de tres edictos consecutivos, que se realice 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, como 
fuera ordenado en autos.- Lo que hago constar para los 
efectos legales correspondientes, en la Ciudad y Puerto 
del Carmen, Campeche; a los veintitrés días del mes de 
agosto del año dos mil diecisiete.

LICDA VIANEY MEJIA PATRICIO, C. ACTUARIA 
INTERINA ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICDA. CARMEN GUADALUPE 
BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DEL 
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SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICAS.

CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas 
son auténticas ya que fueron plasmadas de manera 
personal por las LICDAS. LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA y CARMEN GUADALUPE 
BORGEZ VILLANUEVA.

LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA 
CIUDAD Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE 
CAMPECHE A LOS VEINTITRES DIAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO EN CURSO.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA.- RÚBRICA. 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EXPEDIENTE: 26/15-2016/1-P-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

A LA C.  BERTHA PATRICIA HERNANDEZ DIAZ

DOMICILIO: SE IGNORA.-

Hago saber que en el expediente señalado al rubro 
superior derecho, instruido en contra JOSE CRUZ 
GONZALEZ IZQUIERDO Y/O JOSE DE LA CRUZ 
GONZALEZ IZQUIERDO por considerarlo responsable 
por el delito de VIOLACION EQUIPARADA denunciado 
por BERTHA PATRICIA HERNANDEZ DIAZla C. Juez 
dictó un auto el día veintitrés de agosto del año dos mil 
diecisiete, el cual en su parte conducente dice:

“VISTOS: Téngase por realizada la manifestación del 
acusado José Cruz González Izquierdo y/o José de 
la Cruz González Izquierdo, el Lic. Juan Pablo García 
Santos Fiscal Adscrito, y el Lic. Vidal May Zavala 
Defensor Público realizadas en las diligencias de 
notificaciones de fecha diez, once, y diecisiete de 
agosto del presente año, respectivamente; mediante 
las cuales interponen el recurso de apelación 
el primero y último de los citados en contra de la 
sentencia condenatoria de fecha ocho de agosto de 
los corrientes y el segundo de los citados en contra 
del punto tercero de la referida sentencia.- 
Y dado el estado que guardan los presentes autos en los 
cuales se observa lo siguiente:

•	 Que se encuentra pendiente notificar a la  C. 
BERTHA PATRICIA HERNÁNDEZ DÍAZ, la resolución 
de fecha  ocho de agosto del dos mil diecisiete, en virtud 
de que se desconoce el domicilio actual de la antes 
mencionada.-

Al respecto SE PROVEE: En virtud de que se desconoce 
el domicilio actual de la denunciante la C. BERTHA 
PATRICIA HERNÁNDEZ DÍAZ, pues, aun cuando en 
su momento se ordeno la búsqueda y localización del 
mismo no se obtuvo éxito alguno, es la razón por la 
cual se ordena a la actuaria Interina se sirva notificar 
a la C. HERNÁNDEZ DÍAZ, por medio de edictos 
publicados tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 221 Párrafo II, con relación al 
99 del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
los puntos resolutivos de la Resolución dictada por 
este tribunal el ocho de agosto del dos mil diecisiete 
en contra del C. JOSÉ CRUZ GONZÁLEZ IZQUIERDO 
y/o JOSÉ DE LA CRUZ GONZÁLEZ IZQUIERDO  
relacionado en la causa penal 26/15-2016/2P-II por el 
delito de VIOLACIÓN EQUIPARADA denunciado por la 
C. BERTHA PATRICIA HERNÁNDEZ DÍAZ, en agravio 
de su menor hija D.V.P.H., que en su parte conducente 
dice:

R E S U E L V E:

“…PRIMERO: Se encuentra plenamente acreditado 
el delito de VIOLACIÓN EQUIPARADA, previsto y 
sancionado por los artículos 161 primer párrafo, 162  
primera parte y 29 fracción II del Código Penal del 
Estado en vigor en relación con el numeral 144 apartado 
A del Código de Procedimientos Penales del estado en 
vigor, denunciado por BERTHA PATRICIA HERNÁNDEZ 
DÍAZ en agravio de la menor D.V.P.H.-

SEGUNDO: El ciudadano JOSÉ CRUZ GONZÁLEZ 
IZQUIERDO Y/O JOSÉ DE LA CRUZ GONZÁLEZ 
IZQUIERDO, es plenamente responsable del delito de 
VIOLACIÓN EQUIPARADA, previsto y sancionado por 
los artículos 161 primer párrafo, 162 primera parte y 
29 fracción II del Código Penal del Estado en vigor en 
relación con el numeral 144 apartado A del Código de 
Procedimientos Penales del estado en vigor, denunciado 
por BERTHA PATRICIA HERNÁNDEZ DÍAZ en agravio 
de la menor D.V.P.H.-

TERCERO: Se impone al sentenciado JOSÉ CRUZ 
GONZÁLEZ IZQUIERDO Y/O JOSÉ DE LA CRUZ 
GONZÁLEZ IZQUIERDO, por la comisión del delito de 
VIOLACIÓN EQUIPARADA, una pena de ONCE AÑOS  
de PRISIÓN y multa de CUATROCIENTOS CINCUENTA 
DÍAS de salario mínimo vigente al momento de los 
hechos que a razón de $66.45, asciende a la cantidad 
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de $26,580.00 (son: veintiséis mil quinientos ochenta 
pesos 00/100 m.n.); es oportuno señalar que por 
decreto 55 publicado en el periódico oficial del Estado 
el diez de junio del año dos mil dieciséis, actualmente 
toda mención al salario mínimo debe entenderse como 
unidad de cuenta índice base, medida o referencia para 
determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos 
previstos en las leyes del marco normativo estatal.-

Cabe hacer mención que la Pena de prisión comenzará 
a computarse desde el día treinta y uno de octubre de 
dos mil quince, fecha en que el acusado fue puesto a 
disposición ante el Ministerio Público y concluirá el día 
treinta y uno de abril de dos mil veintiséis en el lugar que 
para ello designe el Juez de Ejecución; en virtud de lo 
anterior y tomando en cuenta la pena impuesta, el hoy 
sentenciado, se le hace saber que no tiene derecho al 
beneficio de la sustitución de la pena señalada en los 
artículos 97 y 98, ni a la condena condicional establecida 
en el artículo 105 del código Penal del Estado.-

CUARTO: Una vez que cause ejecutoria este fallo, 
procédase a dar vista a las autoridades competentes 
como son: El DIF municipal, o Estatal, el Instituto 
Municipal o Estatal de la Mujer, o la Fiscalía General de 
Justicia en el Estado, mediante su unidad de Atención 
a Víctimas de Delito para que se implementen los 
mecanismos idóneos de protección a la menor agraviada 
D.V.P.H.., ante la trasgresión de sus derechos humanos, 
ordenando se le proporcione tratamiento Psicológico 
gratuito, hasta su total recuperación en virtud de lo 
expuesto en el considerando decimo del presente fallo.-.

QUINTO: En términos del artículo 170 del Código 
Penal del Estado, tomando en consideración que el 
hoy sentenciado cometiera el delito de VIOLACIÓN 
EQUIPARADA, en contra de la pasivo, por tanto requiere 
de un tratamiento psicológico dado que la conducta la 
desplegó en persona menor de edad, la cual no respetó, 
por lo tanto se le impone al sentenciado JOSÉ CRUZ 
GONZÁLEZ IZQUIERDO Y/O JOSÉ DE LA CRUZ 
GONZÁLEZ IZQUIERDO, como medida de seguridad 
adicional a la sanción corporal impuesta, que reciba 
tratamiento psicológico, para la no reincidencia en la 
comisión de este tipo de delito, medidas de seguridad 
que deberá tener la duración necesaria hasta lograr 
la recuperación en su persona, pero no excederá del 
tiempo cuya pena de prisión se le impuso.-

SEXTO: Conforme a lo establecido por el artículo 369 
del ordenamiento procesal de la materia hágasele saber 
al sentenciado el derecho y término que tienen para 
impugnar la presente resolución mediante el recurso 
de apelación, debiendo asentar constancia de ello en 
autos, el ciudadano Actuario adscrito. -

SÉPTIMO: De conformidad con lo que establece el artículo 
38 fracción III y 42 fracción II de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 57, 58 y 59 del Código 
Penal del Estado, se le suspende los derechos políticos 
al ciudadano JOSÉ CRUZ GONZÁLEZ IZQUIERDO Y/O 
JOSÉ DE LA CRUZ GONZÁLEZ IZQUIERDO, desde el 
momento en que la presente resolución cause ejecutoria, 
por lo que una vez ocurrido ello, gírese atento oficio al 
Vocal Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, para que 
haga las anotaciones correspondientes que haya lugar, 
debiendo restituir dichos derecho una vez que concluya 
la compurgación de la pena de prisión impuesta, esto en 
el lugar que designe la autoridad ejecutora.-

OCTAVO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, 44, 113 fracción VII y 
123 de la Ley de transparencia y Acceso a la información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento  expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determina el 
comité de Transparencia. -

NOVENO: Notifíquese y Cúmplase. - ASÍ 
DEFINITIVAMENTE EMITIÓ SENTENCIA LA 
LICENCIADA LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA 
LICENCIADA CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON 
QUIEN ACTUA, Y CERTIFICA…”

(…)

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA C. LICDA. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON 
QUIEN SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
procedimientos Penales del estado en vigor, notifíquese 
a BERTHA PATRICIA HERNANDEZ DIAZ,por medio de 
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tres edictos consecutivos,que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, como fuera ordenado 
en autos.- Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes, en la Ciudad y Puerto del Carmen, 
Campeche; a veinticuatro días del mes de agosto de dos 
mil diecisiete.

LICDA VIANEY MEJIA PATRICIO, C. ACTUARIA 
INTERINA ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICDA. CARMEN GUADALUPE 
BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICAS.

CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas 
son auténticas ya que fueron plasmadas de manera 
personal por las LICDAS. LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA Y CARMEN GUADALUPE 
BORGEZ VILLANUEVA.

LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA 
CIUDAD Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE 
CAMPECHE A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES 
DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO.-

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O
Se convocan a postores para el Remate del bien 
inmueble dado en garantía en el Expediente 96/14-
2015/2C-I, relativo al Juicio Sumario Hipotecario 
promovido por los LICDOS. CARLOS HUBERTO 
HURTADO SOSA y CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO 
en su carácter de Apoderados General para Pleito y 
Cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES en 
contra de MARTHA ARLETY MEDINA CHANG, el cual 
se describe a continuación: 

I.- LOTE TRES ACTUALMENTE MARCADO CON EL 
NÚMERO SEIS, DE LA MANZANA CUATRO DE LA 
CALLE LEONA VICARIO DEL FRACCIONAMIENTO 
LOMAS DE ZARAGOZA DE ESTA CIUDAD, CON LAS 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: QUE 
POR EL FRENTE MIDE SIETE METROS, Y COLINDA 

CON CALLE LEONA VICARIO,  POR SU LADO 
IZQUIERDO MIDE DIECISIETE METROS  Y COLINDA 
CON LOTE CUATRO, POR SU LADO IZQUIERDO 
MIDE DIECISIETE METROS, Y COLINDA CON LOTE 
DOS; POR SU FONDO MIDE SIETE METROS Y 
COLINDA CON LOTE VEINTIDÓS Y VEINTITRÉS, 
CERRANDO EL PERIMETRO CON UNA SUPERFICIE 
CONSTRUIDA DE CUARENTA Y CINCO PUNTO 
NOVENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS. DICHO 
PREDIO SE ENCUENTRA INSCRITO A FAVOR DE: 
MARTHA ARLETY MEDINA CHANG, DE FOJAS 207 A 
212 DEL TOMO 157-6 LIBRO Y SECCIÓN PRIMEROS 
CON LA INSCRIPCIÓN III, No. 91892 EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como base 
para el Remate; la cantidad de de $290,000.00 (SON: 
DOSCIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 M. N) y 
como postura legal la cantidad de $193,333,33 (SON: 
CIENTO NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M. N).. 

La subasta pública tendrá lugar en el local de este 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, ubicado en Avenida Patricio 
Trueba y de Regil, número 236, de esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, el día _ONCE _ del 
mes de _SEPTIEMBRE  del año dos mil diecisiete, a 
las__10:30__horas.-

San Francisco de Campeche, Campeche., a 10 de 
Julio del 2017.- A T E N T A M E N T E.- MAESTRA 
EN DERECHO ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICDA. IMELDA 
GUADALUPE SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTRINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

Nota: Este Edicto se publicara por DOS veces en el 
término de QUINCE días en el Periódico Oficial del 
Estado.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O
Se convocan a postores para el Remate del bien 
inmueble hipotecado en el expediente número 355/13-
2014/2C-I, relativo al Juicio Sumario Hipotecario 
promovido por el licenciado CARLOS HUMBERTO 
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HURTADO SOSA y CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO, 
en su carácter  de Apoderados Generales del Instituto 
de Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores 
en contra de  GUMERCINDO OJEDA GARCIA, el cual 
se describe a continuación:-

DEPARTAMENTO DUPLEX DEL EDIFICIO 2 NIVELES 
DEL CONJUNTO HABITACIONAL FINCA ARCILA, 
UBICADO EN LA CALLE CIRCONIA, MANZANA 
22, NÚMERO 6-C DE ESTA CIUDAD, CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL 
NOROESTE: 11.50 MTS. CON ESPACIO VACIO DEL 
AREA COMUN DEL REGIMEN Y 1.90 MTS. CON VACIO 
DEL PATIO DE SERVICIO DEL DEPARTAMENTO. AL 
NORESTE: 1.50 MTS. 1.50 MTS. 1.20 MTS. Y 1.80 
MTS. CON VACIO DEL PATIO DE SERVICIO DEL 
DEPARTAMENTO A. AL SURESTE: 11.40 MTS. CON 
CUBO DE ESCALERAS Y VACIO DEL AREA DE 
ACCESO: 0.70 M. Y 0.65 M. CON VACIO DEL PATIO 
DE DEPARTAMENTO A Y 0.65M. CON VACIO DEL 
AREA COMUN DEL REGIMEN. AL SUROESTE: 4.50 
MTS. Y 1.50 MTS. CON VACIO DEL AREA COMUN 
DEL REGIMEN. ARRRIBA: CON AZOTEA. ABAJO: 
CON DEPARTAMENTO A.

 
Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como base 
para el remate la cantidad de $573,000.00 (SON: 
QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 
M. N.) y como postura legal la cantidad de $ 382,000.00 
(SON: TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 
00/100 M.N.). 
La subasta pública tendrá lugar en el local de este 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado ubicado en Avenida Patricio 
Trueba y de Regil, número 236, de esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, el día DOS del mes de 
OCTUBRE del año dos mil diecisiete, a las_12:00  horas. 
Asimismo se comisiona al C. Actuario para que se sirva 
fijar los correspondientes edictos en la puerta de este 
Juzgado, así como en los lugares públicos de esta 
localidad.

San Francisco de Campeche, Camp., A 10 de Agosto 
de 2017.- A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA ALMA 
PATRICIA CÚ SÁNCHEZ M. EN D.J. , JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. - LICENCIADA MARIA DEL ROSARIO 
VAZQUEZ MOO, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL  DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICA.

Nota: Este Edicto se publicara por DOS veces en el 
término de QUINCE días en el Periódico Oficial del 
Estado. 

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convocase a los que se consideren con derecho a la 
herencia de C. MARÍA FANTINA BARRERA CASTILLO, 
quien fue vecina de Champotón, Campeche, para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 29 de 
Agosto de 2017.- Juez Primero de lo Civil, M. EN D. 
MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES.- 
LICENCIADA LIGIA AIDÉ GÓNGORA CAN, Secretaria 
de Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena la 
publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convocase a los que se consideren acreedores de la 
Sucesión de MARÍA FANTINA BARRERA CASTILLO, 
quien fue vecina de Champotón, Campeche, a quienes 
se les hace saber que tienen el término de sesenta días 
para ocurrir ante el Juzgado Primero Civil, para hacer 
sus reclamaciones. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE; A 29 DE AGOSTO 
DE 2017.- CIUDADANO MANUEL MARTIN URIBE 
BARRERA.- RÚBRICA.

En términos del artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de un solo edicto, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA 21/16-2017/1C-II.

EXPEDIENTE: 478/15-2016/1C-II.

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR  JOSÉ DEL 
CARMEN NAAL RODRÍGUEZ, PARA QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN 
ANTE ESTE H. JUZGADO A DEDUCIRLO A PARTIR 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.-
 
CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 7 DE DICIEMBRE 
DE 2016.-  C. JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC. EDDIE 
GABRIEL CARDEÑAS CÁMARA.- C. SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LICDA. RUTH ELIZABETH HERNÁNDEZ 
SALVADOR.- RÚBRICAS.
 
PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
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DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.
 
Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y la Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- 
C. Secretaria de Acuerdos, LICDA. RUTH ELIZABETH 
HERNÁNDEZ SALVADOR.-RÚBRICA.

CONVOCATORIA 22/16-2017/1C-II.

EXPEDIENTE: 478/15-2016/1C-II.

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL SEÑOR JOSÉ DEL CARMEN NAAL RODRÍGUEZ, 
QUE FUE VECINO DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN
EL TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA  OCURRIR 
ANTE ESTE H. JUZGADO DE LO CIVIL DE ESTA 
CAPITAL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES 
(ARTICULO 1181 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO).-
 
CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 7 DE DICIEMBRE 
DE 2016.-ALBACEA, C. MARTHA DEL CARMEN 
RAMON JIMENEZ.- RÚBRICA.
 
PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

         C O N V O C A T O R I A   N° 102/16-2017/2°C-II

EXPEDIENTE N° 450/16-2017/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a la Herencia de la señora MARÍA DE LOS REYES 
LASTRA PÉREZ, quien fuera vecina de esta ciudad 
del Carmen, Campeche.- Para que dentro del término 
de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este 
Edicto.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A  VEINTIOCHO DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- C.  JUEZ 
SEGUNDO CIVIL, LIC. DOLORES LUCIA ECHAVARRIA 
LOPEZ.- C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
ELIZABETH ARIAS LARA.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez 
días.-

LA C. LIC. ELIZABETH ARIAS LARA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE 
LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, 
MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A VEINTIOCHO 
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, 
LICENCIADA ELIZABETH ARIAS LARA.- RÚBRICA.         

C O N V O C A T O R I A   N° 101/16-2017/2°C-II

EXPEDIENTE N° 450/16-2017/2°C-II

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida fuera la señora 
MARÍA DE LOS REYES LASTRA PÉREZ, me permito 
comunicarles que tienen el término de SESENTA DÍAS 
para ocurrir ante el Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, para hacer sus reclamaciones (Artículo 1181 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor).-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A  28 DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- ALBACEA 
PROVISIONAL, C. JUAN JESÚS STALDER LASTRA.- 
RÚBRICA.

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-

LA C. LIC. ELIZABETH ARIAS LARA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE 
LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, 
MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A VEINTIOCHO 
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, 
LICENCIADA ELIZABETH ARIAS LARA.- RÚBRICA.
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C O N V O C A T O R I A   N° 75/16-2017/2°C-II

EXPEDIENTE N° 141/16-2017/2°C-II
A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
testamentaria de quienes fueran los señores NICOLÁS 
PALOMO SANTOS Y VICTORIA DEL CARMEN LÓPEZ 
DIAZ, me permito comunicarles que tienen el término de 
SESENTA DÍAS para ocurrir ante el Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, para hacer sus reclamaciones 
(Artículo 1181 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en Vigor).-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A  21  DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- ALBACEA,  C. 
CESAR AUGUSTO PALOMO LÓPEZ.- RÚBRICA.

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-

EL C. LIC. JOEL BLAS BENITEZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE 
LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, 
MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A VEINTIUNO 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LICENCIADO JOEL BLAS BENITEZ.- RÚBRICA.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 164/16-2017/3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de VÍCTOR RENAN RAMOS MALDONADO 
quien fuera vecino de la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche; para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 01 de 
agosto de 2017.-M. en D. Esperanza de los Ángeles 
Cruz Arroyo, Juez del Juzgado Tercero del Ramo Civil 
del Primer Distrito Judicial del Estado.-  Licda. Zoila de 
las Mercedes Pedraza Rosado,   Secretaria de Acuerdos 
interina.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. - 

CONVOCATORIA  23/16-2017/1C-II.
EXPEDIENTE: 209/16-2017/1C-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) 
LUIS OSORIO  ROSADO, PARA QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 13 DE DICIEMBRE 
DE 2016.-

C.JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC. EDDIE GABRIEL 
CARDEÑAS CÁMARA.- C. SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LICDA. ABRIL ANDREA GONZÁLEZ 
DOMÍNGUEZ.- RÚBRICAS.
 
PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.
 
Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y la Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretaria de Acuerdos, LICDA. 
ABRIL ANDREA GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ.- RÚBRICA.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de FIDENCIO ROQUIS HERNANDEZ, quien 
fuera vecino de ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 17 de mayo 
del 2017.- M. en D. Esperanza de los Ángeles Cruz 
Arroyo, Juez.-  Licenciada Sagrario Guadalupe González 
Dzib,  Secretaría de Acuerdos Interina.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. - 
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E D I C T O

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 32 
y 33 fracc I y II de la Ley del Notariado de Campeche 
en Vigor, se convoca a todos los acreedores de quien 
en vida respondiera al nombre de ALBERTO SANTOS 
SANCHEZ, quien falleció en esta Ciudad, el día 
veintitrés de noviembre del dos mil catorce, en la Ciudad 
del Carmen, Campeche. Para que en el término de 30 
treinta días, comparezcan presentando los documentos 
en que funden sus derechos. 	   

El Juicio Sucesorio Testamentario se radicó en la Notaría 
Número Trece, a mi cargo, de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por medio de la escritura número 
403 cuatrocientos tres de fecha dieciocho de julio del año 
en curso; y fue designado como albacea provisional de 
dicha Sucesión TESTAMENTARIA la señora RAFAELA 
VIDAL LANDERO Quien protestó desempeñar el cargo 
fiel y cumplidamente. 

Cd. del Carmen, Campeche a 15 de agosto del 2017.- EL 
NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE, LIC. SERGIO 
AYALA FERNANDEZ DEL CAMPO.- AAFS-570407-
RW4.- RÚBRICA.

Para ser publicado cada diez días en el término de 
treinta días en el periódico oficial del Estado.-

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mi Notaría  se radico 
la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, del señor 
FERNANDO HAAS CAHUICH, quien falleciera  el 
día 25 de Febrero del 2017, no dejando disposición 
Testamentaria, denuncia que hace la  señora ADRIANA 
HAAS EK, en calidad de esposa. 

Por lo que de conformidad  por lo señalado  en el artículo 
33 de la Ley  del Notariado  en vigor,  se convocan a 
los herederos  y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaria Pública, ubicado en la 
Calle 10 sin número de la Colonia Centro  entre 15 y 17  
de la Ciudad de Tenabo, Campeche, en horas hábiles, 
a partir  de la fecha de esta publicación y treinta días 
después de la última, las que se harán en periodos de 
diez  días por tres veces.
	
Tenabo, Campeche a 05 de Agosto 2017.- 
LICENCIADO JOSÉ DOLORES BACELIS PÉREZ.- 
BAPD-490323BAO.- RÚBRICA.

EDICTO

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN HEREDEROS Y/O ACREEDORES A 
LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL 
NOMBRE DE FRANCISCO DOMINGO MALDONADO, 
QUIEN FALLECIERA EL DÍA VEINTE (20) DE 
DICIEMBRE DEL AÑO 2006, EN LA CARRETERA 
FEDERAL KILOMETRO CIENTO CINCUENTA Y 
NUEVE MAS SETECIENTOS DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, PARA QUE ACUDAN 
A DEDUCIRLO EN LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 
TREINTA Y SEIS (36) A MI CARGO, UBICADA EN 
LA CALLE 10 NÚMERO 365 ALTOS, CENTRO 
HISTÓRICO, SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EN HORAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
FECHA DE LA PRESENTE PUBLICACIÓN Y HASTA 
30 DÍAS DESPUÉS DE PUBLICADA LA ÚLTIMA, LAS 
CUALES SE HARÁN EN PERÍODOS DE 10 DÍAS POR 
TRES VECES CONFORME A LO DISPUESTO EN EL 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE.- 
CONSTE

LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC.- R.F.C. AAIC-
480320-LE5.- CED. PROF. 382974.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Trescientos sesenta y siete (367) 
otorgada ante Mí, de fecha Dieciséis de Agosto del dos 
mil diecisiete, se denunció el Procedimiento Sucesorio 
Testamentario a bienes de quién en vida respondiera 
al nombre de GUADALUPE LOPES RAMOS, quien 
fuera vecina de esta ciudad; por  la ciudadana María 
del Rosario Coj López, por lo que en cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción II del articulo 33 de la Ley del 
Notariado para el Estado de Campeche, en vigor, se 
convoca a los acreedores del autor de la herencia, para 
que se presenten a la Notaria Publica numero Treinta y 
Siete de esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos 
dentro del término de treinta días a partir de la última 
publicación de este edicto, misma que se efectuara por 
tres veces de diez en diez días cada una, presentando 
los documentos en que se funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 30 de Agosto 
del 2017.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ 
CASTILLO, SUSTITUTO DE LA NOTARIA PUBLICA 37.- 
CALLE 16 NUMERO 291  ENTRE 57 Y 59 COLONIA 
CENTRO.- RFC ROCM8302283W2.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA OTORGADA ANTE 
MI, EN EL PROTOCOLO CORRIENTE DE LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO CUARENTA Y UNO DEL PRIMER 
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DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE LA CUAL SOY 
TITULAR, HAGO SABER QUE EL SEÑOR EDUARDO 
RAFAEL RIVAS PINTO,  HA DENUNCIADO EL 
PROCEDIMIENTO DE SUCESION INTESTAMENTARIO 
A BIENES DE SU CONYUGE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE MARGARITA 
DAMIAN BACAB, NATURAL DE HECELCHAKAN, 
CAMPECHE Y VECINA DE ESTA CIUDAD, POR LO 
QUE EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS TREINTA Y DOS Y TREINTA Y TRES DE 
LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO EN VIGOR, 
SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA 
PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA 
DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION, 
LAS CUALES SE HARAN POR TRES OCASIONES 
EN UN LAPSO DE DIEZ EN DIEZ DIAS HABILES, 
EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO Y EN UN DIARIO DE AMPLIA CIRCULACION 
LOCAL, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
ANTE LA NOTARIA A MI CARGO, UBICADA EN EL 
PREDIO URBANO MARCADO CON EL NUMERO 118 
INTERIOR 101 DE LA CALLE 12 ENTRE LAS CALLES 
51 Y 53 DEL CENTRO HISTORICO DE ESTA CIUDAD, 
CITANDOSE EN IGUAL FORMA A TODOS LOS QUE SE 
CONSIDEREN ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DEL TERMINO EXPRESADO, COMPAREZCAN A 
DEDUCIRLOS PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS 
EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 17 
DE JULIO DEL 2017.- LIC. HECTOR JAVIER ARCE 
ROMERO, NOTARIO PUBLICO NUM. 41, CALLE 12 
No. 118 INT. 101 COL. CENTRO, SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP.- CEDULA PROFESIONAL 
1094596.- RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA VEINTISEIS DEL MES DE 
JULIO DE DOS MIL DIECISIETE, ANTE MI, EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
“CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIO DE LA C. PATROCINIO HERRERA 
MORENO, DENUNCIADO POR EL C. HERIBERTO 
HERRERA CASTRO, Y PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV 
DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO 
DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS 
A LA HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A 
DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN 
QUE SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES 
DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 02 DE 
AGOSTO DEL AÑO 2017.- EL NOTARIO PUBLICO 

NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.-CALLE 61 No. 13.- 
RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA VEINTIOCHO DEL MES 
DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE, ANTE MI, 
EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO “CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR 
ROBERTO SANCHEZ BARRIENTOS, DENUNCIADO 
POR SU NIETA LA C. NEYDI CRISTINA CASTILLO 
SANCHEZ, Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV DE LA 
LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO DE 
CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS A LA 
HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE 30 
DIAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE 
SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL 
PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 01 DE 
AGOSTO DEL AÑO 2017.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 No. 13.- 
RÚBRICA.
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